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OBJETIVO P R I N C I P A L 



El. estudio de la figura. jurldica de la .'tutela, tiene 

como objetivo principal, el.· cuidado; y. prote.:,cúm que se 
le debe dár, a ; un menor 'que car~ce de qiiié~ e]erza la 

::::·~j:~y;~:1i!~t~{zWft1f ~l~~\{~:~;':iftJ;~:f ::: 
La_ .. _;.· t~!:_.;,·~~f ~~'('u~~~\i_n'~t{f/¿Ji~~ ·(¡~ i~úcija;~,i~~º~~a~cia, 

::· .::~t::.~Tut.r:~~*~~~i.~t t~~;:~~¡f .:V1iHmtfü[\:;:: 
que se i:equiere\para \Ú~s,peí:'s'¡;riás antes;. mencionadas,·': P()r 
este ~ot't~é:i ~~·. i~ '.~~-~o;;;brari a un t'Ütor·; ·' ,. , .. ; :,. .~ 

. ~ ·:·,: ·:·:::~'.-:'.::_.:: :.~i:'.·~·:~: ;.·.J·. ~~r::, ;:.<;/·~~.:.:, ..... ~.. . .... , .. , .. -
'sé ·~;be\ t'ó~~~- en :' s8~,,;:i,der~c~~n/ ;'\jii~>/~o.: ~~~l~ como 

una j usÚÍ'i.;a~ibn el. ál:ian,dpno .d!", ;,1os , progen i tc:ire:i;.' •si nci 
una ·.·. ayud~~, ~. iun. ·menarto}·ma'ycir : 1ilC::'apa81i:'~iioi Cille lo 

:::::.~.: ·;::~~;~~: ~~,~~i:~~;·'~!~~{~·tf ':f i~~;~&!i~l:f ~;;: 
;· •. '-.,.- ·, ·,., :-1:'-" - ~ .. ;' 

: .. -.~ .. ·::--~~ :' ·-~'.:{/ persona' y sus ,bienes; .. )l·. . ·· 

' '\.¡ : 
Pensam'o~<. '· 'qu'.,,. ·· es ... , Úna 

impoi:ta'!te;•. porúO t~~t·~,,d,;b~ '~~éc~~r~~ Y ~·~tual.izá~se ya 
que se 'ha /dej a~p '.en ~i ~band~n;,; por eso s~ > cl.;be de 
estudiar y an-~lizar a· fondo y ~'c~mpl~~~dtar nuevas 
clisposicio~es "iu·~ se lleve~· a· la:practfoa'. .. 
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INTRODDCCION 

La tutela es una institucian jurldico-social y 

familiar, para que un individuo pueda realizar una 

proteccian a una persona que incapaz jurldica o 

naturalmente, no pueda gobernarse por sl misma, para el 

cuidado de su persona, bienes y que no estil sujeto a 

patria potestad. 

Es por ello que hemos querido hacer un anillisis 

desde sus origenes, y su consecuente evolucian jurldica, 

para ello estudiaremos sus formas, caracterlsticas, 

desarollo y limitaciones que se llevan a cabo dentro de 

la tutela. 

Una forma de analizar sus origenes es estudiando a 

las civilizaciones antiguas como los Griegos, los 

Romanos, los Españoles y la Mexicana en sus diferentes 

etapas histaricas; porque son principios legales y 

costumbres que estos pueblos aportaron a la Institucian 

tutelar en el México actual. Para tratar de entender la 

funcian de la tutela, veremos los comentarios de 

diversos autores y las causas que originan a la tutela, 
ya que es desalentador observar como la base de la 

sociedad, que es la familia se va desintegrando, debido 

a una indiferencia para la pr.eservacian de la misma. 

Uno de los principales problemas, es la pérdida de 

los valores humanos, que cambia el bienestar social y 

familiar por causas como el alcoholismo y la 
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drogadiccion, 

alto indice 

fenomenos que 

de abandono 

surgen 

de 

en consecuencia del 

menores o adultos 

incapacitados, 

delincuencia y la 

dando como resultado indigentes, 

desintegracion familiar, los problemas 

anteriores deben de ser atendidos por una persona capaz 

de dirigirlos, que en este caso vendrla a ser el tutor. 

La tutela, es una posibilidad que en cierta medida 

puede evitar los vicios existentes en el nucleo familiar, 
no obstante a ello, la tutela no cumple el fin social 

para la cual fue creada de acuerdo a su organizacion y 

funcionamiento. 

En esta tesis veremos ciertas deficiencias de la 

ley, ya que la Insti tucion tutelar parece no ser del todo 

positiva, ya que la proteccion que se brinda es para las 

personas que tienen medios economicos desahogados' por el 

otro lado vemos personas que carecen de lo antes 

mencionado y no son protegidos en forma debida,, esto se 

ve por el numero excesivo de menores y adultos, :·que .se 

encuentran desprotegidos, es decir, que ·no 'ha.],i · p.;r·~oria· 
alguna que las cuide, ·eduque . y a1fniente. · Las/'casás .·de 

beneficencia y . albergues,·< no. tiénen ,. i~; ;\~~~a~id~d 
suficiente para· da~. ;\cuidado. a . 't'a'ri. ilitC:i;:r,i:;¡¡¡ero de 

indigent~s,i• es:~ .. ~~sario·h~~~'í:;; c'a'rnbi6s(·r·~&1';:~l.k~ \en·. los 
organos' ·. f@:,1a·~~;; ; ;;':iá~~eÜt~';J ··c;c>lnó' · son·· los' consejos 

~:::~::· :~.1T.ªP~)oter¡nq1'5u~Pe,e .. 

0.·cu:r:g.·~~e{ .• ª.~ •• 1rda::~ .•.• d~.i:fs.6m~ri1:9niur0cin1~f~n· •. ~.1.·.ed···~eJ.'.0e:as: •. t~~e'~1.':5~;~a::. 
mencicinadc;: u ~~ci~iein~. 

T
Ene·s· ta~m,~efnetra.er'n1·6ai,.~ .. ·•,•

1
..:aª ... Lle· .. ~g:51 ·te1·.·.····mspa)· cyle·····"l.·a• de •/itutel.asJ : , c'cimó · la 

. ·Dativa~· ''veremos 'cÜando 

deben ,de interv.;~ir y en que casci~ ent~án eri' f~ncic'm. En 
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nuestra Legislacion Mexicana, se contempla un sistema 

tutelar mixto, en donde interviene la autoridad judicial 

como la familiar, que es una base y equilibrio para poder 

tomar desiciones en bienestar a un incapacitado legal o 

naturalmente. 

Estudiaremos, los organos tutelares existentes en el 

México actual como son el Tutor, el Curador y los 
Consejos Locales de Tutela, su forma de designacion, 

funcion y limitaciones de sus derechos u obligaciones. 

Asimismo, trataremos de dar una explicacion de las 

formas de garantlas que exige la ley para que el tutor 

desempeñe el cargo, porque sin ésta, no es posible que la 

persona designada para el cargo, tome posesion del 

patrimonio del incapaz, para su administracion y 

conservacion. se veriln las formas de rendir cuentas de la 

tutela, ya qu,e en base. a esta seril la entrega de los 

bienes: y cuando el tutor deja el cargo, por excusa o 

extincion en la tutela. 

El objetivo. ~rincipah P,ª~~·. el estudio de. la t·utela • 
tiene mucha importaricia'\ya que· :su : fin:é ·primordial es· ·la 
tarea de representil~i~ií·;/ei ciU:i~'~ci;, .de.· 1a • '¡:ie~soria :'iric~paz 
y de sus bienes debido ;a: qu~:· :E!ri': :oc~.~~onE!s .·u~s 
progerii tares no: Úene'ií.el.\c!E!liido .cu.idado}qu~\"'.e;reci'uiere, 
por ese· .motivo E!s':i'~E~e·nombrari:a un'¡!tutar::·~se·ciE!bé:tomár 

::a~=:~~d::ªi~:n~~~¡::f~df:tOl;tt~~ii:~Ji:~.tf~~c!:~~:::od~·. 
incapaz que·· fo. ne~E!~ita: ~~ií~~~~s ;~u:·~ e~ .u~a' rii~ti ~ucio~ 
demasiado imp~~t~nÍ:E!, por ·; 10 •· {~¡¡~o' d~b~rla • ade'~uarse y 

.:. 4 ':-



y actualizarse, ya que se ha dejado en el abandono, por 
eso se debe de estudiar y analizar a fondo para 

complementar nuevas disposiciones que se lleven a la 

practica, en beneficio de la Institucion, materia de este 

estudio. 
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CAPITULO 1 

H I S T O R I A D E .L·A T U TE L A 



1 .1 All'l'IGOllDAD 

Los primeros antecedentes los encontramos en el 

derecho antiguo. Los pueblos primitivos sometidos a la 

organizacion patriarcal no conocieron la tutela de los 

huérfanos, los hijos eran considerados como una cosa del padre 

o del grupo familiar, al no tener estos derechos propios 

y no existir el sujeto juridico, no existia la tutela. 

Asl se refiere castan Tobeñas y comenta : 

Los pueblos primitivos sanetidos a la organizacic>n 
patriarcal no conocieron la tutela de los huérfanos, los 
hijos eran considerados cano una cosa del padre o del 
grupo familiar "• (1) 

Al carecer de personalidad, no tenlan derecho a nada 

y por lo tanto no existla él como sujeto de derecho 

jurldico, pues en ésta época siempre iba a carecer de los 

mismos, y estarla bajo la potestad del padre o en su 

defecto bajo e.l de la familia, motivo por el cual no 

encontramos la figura juridica de la tutela. 

Es en 
personalidad 

Grecia, 

juridi'é:a 

en (!onde se empieza a formar la 

del hijo frente al padre, es 

importante que to~emci~ en· cuenta esta si ti.taci.on porque es 

:::::.º:.:::21Y~;:;¡:f :;;;~¡~~:f~=:,~~;ifflR~~yp:;:.,:: 
------------·. < ,- ·' ., .• ·,' ., 

< i > castan Tobeñas, JCisé; El. oer~~ho ··civil . Español 
comlln y·_FOra·{:· .• :.-~ ·To.~o v, vo1Urñen ir'.-_'pA~ .. -_~2-14·:·. 
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de la tutela, siempre tomando como objetivo principal la 

conservacion del patrimonio, 

mas importante el mismo, en 

puesto que para ellos era 

beneficio de los presentes 

herederos, por lo que vamos a encontrar en ésta época que 

la tutela era legitima o familiar; 

Posteriormente la tutela va ··adquiriendo otras 

la modalidades 

intervencion 

actualmente 

por asl decirlo y .es éu~ndo"se ~esenvuelve 
del padre para nÓ,~b~~r" tuto'r, . lo 

conocemos como ..• ,· . tut~i~ testamentaria 

,que 

y 

posteriormente la autoridad piibl ica, como tutela da ti ira y 

al respecto castan Tobeñas comenta 

" En la civilizacion Griega se destaro ya la personalidad 
del hijo de la del padre y de la de los parientes, 
aparecio la institucion de la tutela, era pues legitima y 
familiar. Mas tarde desenvolviéndose la intervencion de el 
padre (tutela testamentaria) y de la autoridad publica 
(tutela dativa), pierde la tutela su cariicter exclusivo de 
organo parental para convertirse en organo de proteccion 
pupilar, y en ese momento es cuando la institucion adopta 
el caracter con que modernamente la concebimos "· (2) 

Es asi como la tutela va evolucionando, dado que era 

un poder emanado por la ley, al mas proxirno heredero, el 

cual necesariamente tenia• que .. ser varan del tutelado, 

como lo mencionamos anteribrinente', teniendo corno· principal 

interes la cons~rvaciari del pat'r:i~6riio ~~miliar. 
:<:"· ::··' ·~-;>,::·2· /.o.,.::> 

En materia· farnüiar e.;.,i~tio Úna'-máréada diferencia 
en ··. ~ua,nt6'' a • ·~as •funci.dries. ~~~ ;disÜriguian l.,;'.' rniSion 

(2) castan· José. op. éi ·pag. 211-210 

- 7· -



tutelar del poder doméstico, ya que los griegos, 
exclulan totalmente la herencia por linea 'femenina, por 

que la mujer carecla de personalidad. 

Asl de esta manera, de todos los derechos que tenla 

el padre sobre los hijos y la mujer, estaba el derecho de 

poder designar en vlspera de ·su muerte, un tutor para 

estos. 

En Grecia, el patrimonio de un menor sobre todo en 

Atenas, se con.formaba hasta alcanzar los dieciocho años, 

y era administrado por un tutor o su agnado mas proximo 

por llnea paterna, a menos que el padre lo hubiese · 

señalado por testamento. Dicho tutor ·se convertiá en el 

vigilante temporal del pupilo y te.nla que ·a1irllent~r10. En· 

Atenas su manejo quedaba báj o :.1a ·• 'supeiirisi'ari ~ del 

magistrado principal. ., · ·/._. ;.:· .... 
~ :.:<'.' . :. '. ~· ~ ~' .·,. 

Para los griegos· el Estádo :.t~;n¡~ · un poder."absoluto, 

pués ningun derecho individual 'p6cúa .. 'apolle'rse a él .·o 

contra él, .. por eso los ciÚda'c:iari6~ p~etend.la~ obtener 

clase. y aútoridad participan.do en · ia p~:Úti.ca y asi 

forma·~ : pár't:e del gobierno. 

comenta Fi.tstel de Coulanges 
su frac~so se ~i~"confirmado 

· " . . • • Primero en su transformacion de las creencias 
religiosas y por ende en su .régimen politico; segundo en 
la conquista de Rana en el año 200 antes de Cristo, 
viéndose en esta situacion la aristocracia Griega, se dio 
de manera tal al conquistador Romano."• (3) 

(3) Fustel de coulanges. op. cit. pag. 60-62 
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Este comentario explica que fué asi como la tutela 

figura en su estudio, paso asi de la misma manera a los 

griegos con sus estatutos y procedimientos como el 

derecho Romano tenia. Tal influencia obligo a los griegos 

a destacar la personalidad de los padres frente a los 

hijos y frente a la sociedad, asumiendo como consecuencia 

una organi zac ion tutelar, el Dr. Arias comenta al 

respecto : 

" .•• era la autoridad quién ejercia la tutela reconociendo 
al tutor testamentario o legitimo, a falta de éste se 
habla de nanbrar un tutor dativo, a estancia de persona 
interesada a la constitucion de dicho organismo. La 
autoridad tenia cierta intervencion en el desempeño de la 
tutela, pués podla decidir en caso de disencion con el 
tutor o en los supuestos en que se causase daño, engaño o 
fraude en contra del pupilo. Todos los ciudadanos tenian 
el derecho de proteger al huérfano y cualquiera podia 
presentar queja o disponer de acciones populares en contra 
de al!Jl}n tutor negligente cuando éste incurriera en dolo o 
indiferencia en su gestion "· (4) 

cuando terminaban sus 
responsable para con su 

restituyendo su patrimonio. 

l. l. l GRECIA 

funciones, 
pupilo, 

el tutor era 
reembolsando y 

En. lo .. que-. a ,_mater.ia de 'tutel_a_'_se:' '.ref.iere en· la 

antigua Grecia, sobre pÚritós qu!'_ ya: hemos tratado hay que 
recordar que tanto ·Grecia .como.-: .-R-o'IÍi'i/- fu,;ro-r1 pueblos ., ~r-~-> 
(4) Arias Bustamante, Rodriguez L. ºLa TUtel~ u;:pag. 57 
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ligados por su cultura y religion. 

Es en Grecia, donde·, apa·rec.;, la insti tucion de la 

tutela ·Y • .;;~tC>Yse' d.eb~ ~~iricip~lmen~e a . la ·personalidad 

;:~::r:ftYilitl~~Y~:~i~~Fi~~{l~~ilf ff~:A;fl,.f{i:~¡ 
Grieg~s;·1·0~ !R'i>manos s· lc:islndios.era la religion que fué 

pu te .,.,,.;.~~i~{;;e~; ';¡~ vida y . por lo tanto la ley y la 

religion :·.".se,;;.:ericC>ntraba·n entrelazadas rigiendo asl su 

vida; Fuste! ·,de, :c~ulanges comenta al respecto 

" .-Entre' 1os ·Griegos y los Romanos, asi cano entre los Indios 
la·... ley.•" form0 desde el principio parte de su religion 
siendo.· los antiguos cOdigos una coleccion de ritos de 
prescripciones li tilrgicas de preses, y al mismo tiempo de 
legislaciones y allanandose por consiguiente alll con las 

. ideas; · y las reglas del derecho ". { 5) 

Por.• i¿ tanto la rel igion le habla dado al padre una 
autoridad·· .que;'.-· era ilimitada y se le otorgaban numerosos 

derechos .Y· a1 . respecto Fuste! de Coulanges comenta 

"Éi ~dr~'de·i~_.familia.como.jefe religfos()¡ ~onio due~o:de 
la propiedad ·:.o!¡conio}j uez y :que••: dentro· de: estos, derechos· 
tenia'eFdé!' designar•. tutor· erí ·visperás:de}su. muerte a la: 
mujer y',a:·los;hijo~.::•; :.{6)' · ··''.• .... · • · , .. 

. · .. · ·: .. ':,': ·: : .'/> ······ : 
El derecho_. - antigúo li_g~.'1-º a cre~nCiasLreligiosas 

consideraban. ;'a-. t i'a;_· 'iiiuj er; como·. una menor qlie 'río', pod la 

(5) Fustelde CouÚmges:. Op. cit. pag. 25. 
(6) Ibldem>pag;· 59-60 · · 

- 10 -

·, ,·; ''}. 



decidir, · s_iempre estando sujeta al padre, al marido, 

sieinpre teniendo un tutor para todos los actos de su 

vida. 

',' 

Asl es como en Grecia encontramos los principios· 
fundamentales de la tutela, la cual se · h~-t'a'- · · 
desenvolviendo en busca de dar una mayor proteccion· ~:i.· 
menor derivandose a otras culturas entre ellas la Romana. 

1.1 .2 ROMA 

En la antigua Roma, se da la figura de la tutela en 

una forma mas 

legislacion de 

estructurada y es donde existe ya una 

los bienes, dentro del Derecho Civil. Es 

cuando se da la importancia de la conservacion ·de los 

bienes del menor, pués asl lo decidlan los miembros de la 

familia, el administrar los bienes del· menor é .impedir .,a 

otras personas abusar de la inexperiencia de. éste para lá 

administracion de su patrimonio, llamando. la ·Ley ·de las 

Doce Tablas al pariente mas cercano· a ·ejefc;,;r la: tutela, 

de esta manera se logra proteger,.'al inc~'~az~-· 

Dentro de la t~tel~,'1 ~sec:~k.J?~r.ª.~ª~- ·:~~\.~~n.~~:s _ ~ui 
juris y las mujeres p~b:res súi''j,urispor,razon de sexo. 

~:ce:uatrei~a p~:rªa_-uJ~~~~~-;~:·/=~-~1 ~~-:re~}.nc~5J:~!g6'.t·~desi:::: 
masculino; 
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oesignacion del tutor. 

El nombramiento del tutor estaba a cargo del 

paterfamilia, en el caso de la tutela testamentaria, y en 

la legltima escoglan al ultimo agnado o al proximo 

coagnado, y mas tarde a falta de estos la e1eccion 

correspondia al pretor. tribunos y por ultimo a los 

magistrados como actualmente se hace. 

Tutela Legitima. 

Era establecida por la ley, cuando el padre no 

hubiere des-ignado tutor para ello, los Jurisconsultos y 

la Ley de las Doce Tablas elegian entre los parientes mas 

proximos, ya que consideraban que no habla nadie mejor 

que estos interesados en la conservacion y administracion 
de los bienes, de aquel que estaba 1 igado a ellos por 

vinculo sanguineo. 

Tutela Testamentaria. 

Era una prerrogativa del. padre de. familia para 

nombrar tutor y éste a su muerte del padre, se hiciera 

cargo de administra.r· el 'patrimo.nio de.· si.ts menores hijos. 
Por· lo tanto era. de ·vital: impor.tancia la designacion de 

la persona que habria · de ctiidar el patrimonio de sus 

menores, porque asi y de esa manera él podia depositar la. 
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confianza de dejar a sus hijos en la persona que 

consideraba convincente. 

Tutela Dativa. 

Esta se daba cuando·-·no existla -la testamentaria ni 

la iegltima, era ;.·:c·d~ri~o :·el pre.tor nombraba a un tutor 

bajo condicioÍÍ ·a lui:ur'()·;-: ·_E.ste · nombramiento era asistido 

por. los diez tribÍl~~f:ctE. ;'. i~' ciudad quienes podian vetar 
las decisiones de ··1'c,9·;: m~gistrados de acuerdo 

Atilia I au~que. i~ degisl.on- era del magistrado. 

a la Ley 

La Ley· A tilia e11· ·1a.· época romana, era la que daba 

derecho al pretor ÍÍrb~nó · a· nombrar tutor, a aquellos que 

por una causa o razon . no tenian parientes cercanos para 

poder ejercer la tutela; 

Los requisito~. ·~:para este nombramiento, tenlan que 

a los .Ünea'rii'ientos ·de derecho, entre· otras ajustarse 
cosas estaba .. ' el. Ser:;::~:'horDbres~· libres, ciudaaa·n~S' ····.·ro'~~~o~'-. 
mayores de veint'icincci "'años,· de sexo: maácúlino; a los 

CUaleS Se i'es ~~i~i~ fianza 1 entreg~ndbs°é1~·S COpia del 

decreto de. nombra~iento para el c"argo. de·· tuto·r. 

EU:géne Petit comenta : 

Casi siempre era el pretor; el . Üamado :. a desi~ar en 
presencia de los parientes mas proximos,. del -impllbei:; a:1a 
persona destinada a educarle. ·fijando · también las 
cantidades necesarias para ello ". (7)" · · 

(7) Petit Eugenio. " Tratado elemental de Derecho Romano " pag. 130 
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Funciones del Tutor. 

Las costumbres imponlan ciertos deberes con el 

pupilo, una era la defensa de sus intereses, pero nunca 
se encargaba del cuidado personal, ni de la educacion, 
solo daba la cantidad necesaria para la manutencion. El 

tutor debe velar unicamente por los intereses pecuniarios 
del pupilo, debe complementar la personalidad jurldica 
del impubero y administrar. 

Las formalidades por las que pasaba el tutor eran 

Primero .- Hacer un 

conservar 

inventario de los '.bienes del pupflo; 
intacto el patrim6nió' 'del p~pi.10: 

Segundo Para proteger; ma;¡ ,ú'. men6r. s.:.-·.:.~~- exfgla que 
pré;¡~ntar~ iiaeío~e;¡i a'o:lvé~t~~ :para' g~i:alltizar 
é1 i~i~~ri. 6~~Pf~~fs6 • _¿on~ra.i~~ ~;~~~ .. ~-i,._ .tutor. 

'"" ,:• ,~:.~· .::: i~i:i:b,r:, !f :t;f,:ifm··~a·g\:1··ns~t{er~sa:ndto;··.e·r. :es:~~i§º .••. ~_et.:e~·n;,:l·· a'~• .. · 
el cargo¡ de~f~:,; d~~i;a'rái: ; iirit:é' é1 ·. 

·alguna .deuda : Ó ,.c'rédito '.:~~.ridÍ.e~t.i\' :si X_e.se.·'era 'el caso 
queclába e'x,;1uldó' de ~ia•'t:ut:é'i:a,',''Y'.·'pa(ki ~~guná '/r'a~on, la·. 

::~ t 1 ~iy:~t:0·~: ·;:·~t~lJtriP.\~B~~n:;• eér~at,'r; :t:::.~~ '.d:o~pci::!~:·. 
prevalerse.: del.' 'uii~i;;ó, de _ning~n. pago hechÓÓ -efectuado_ en. 
el curso..:de~l~-¿ute'ia. ·.··_ 
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La administracion de la tutela se ejercia por dos 
procedimientos : 

La Auctoritas .- Era el ,otorgar. el visto bueno a alglln 
acto del menor, para. que de:".!'a~a manera· produjera efectos 
en la persona del puJ>iío~, este; acto éra. vol untado para 
el tutor, dar la autorizaciaíi·. · 

Era voluntario parL ~Ltutor dar s'u auctorit~~ nadie 
podia obligarlo a que la · ot~rg~;a, •'si'. .r;1 'c~nstderaba 
convenientemente hacerl.o:· .. 

'~.' ;-'.•: .. ;· 

La Gestio Negotiorum Ei tlltéí; ·-';;;ri un ;.p;ln~i~io ·.~o : 

:::~niqsut::bla r:~a:i:tarri·7a~'~¡~::l;j~~~fat~·Í.:~t~)~~/a~l~n;~~{{·:~ 
posteriormente mediante ·/1

1
a'' :·Gesti'o/· ·se·'· <]'.~ :• i>'erl!lite 

administrar lega~mente< 'siempre. :e¡¡; :beneÚcio d~i ··Oi"~rioi-, 
para aumentar d~ ~st~-.·~5.º'.~~~'··~~~~~~r~H~\ii;·~~~\'' ~ismo. 

, , ·" ;_, ';-, ,·, ~-.:-; .. :: : 
Los actos .. que .. reali°z'aba ,..,¡:.tutor :por .. l~·· G~stio• 

recaian en su i'í'ersona ! rep~rc.Júend. 'o :::en· su patri,monio y 
'defii;iú:;)~;.•+• . . . . . , 

::;º arce.en~n°d1'.ºr.· .. •.'sc_'uu·e~rn_ti;a''ss_':e·"·· ...••• a.;1·':_;_ .• •_sf~_:1rn:a,·:1,ee··.·.~·c.:ªd/e';,.•_:s.·1ifa;,_•·.·.:.•_ •. :t·-~u·.·etteon_e1 .•..•. ·.~a~e.::_ .. ·~P~\i~~~·:~:;~~J~;:·· 
que · · éenia:~~~~ ·~eder 
al pupil;;·1a~·;c1e;i-~~h'o~·· p~r~ >adqufririos •y•: 'por:lia' 'jti~t~ 
recii>roéi~a<l' •/re;;·mb~;~~fse ~sJ~ · é~iltiC:{Jbs:' · ~~~~rle \ PÍ>t i t 
comenta·• 

,~. ··. •; :::< .;: ;_;:·._:: .. :. . . 

" Ei-;f:utor~~tie~e amplios poderes administrando, po:li~'¡;a~~~ 
lÓ conveniente comó propietario, pero salo en interés. del 
infante·con 'ciertas restricciones. No podia cori. los :bienes 

" del.pupilo, ni. convalidar por su auctoritas, donaCion de 
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ninguna clase a un pariente cercano a él, ni enajenar 
bienes o predios rusticos y suburbanos, ni hacer uso 
personal de las rentas o capital que administrara "• (8) 

Extincion de la tutela. 

La tutela se extingula por muerte del pupilo, cuando 

éste alcanzara la pubertad, la pérdida de la libertad o 

la ciudadanla. En el caso del tutor, éste perdla su 

capacidad al ser removido por fraude, no ser digno de 

confianza, por excusa aceptada o por la conclusion en sus 

funciones. En estos casos, el titular tenla que rendir 

cuentas de su adn:inistracion al pupilo y ponerle en 

posesion de todos sus bienes, asl el pupilo hacia 

efectivo el reclamo al tutor de alguna falta o detrimento 

en su patrimonio. 

Las acciones posibles de ejercer frente ,.·al :tutor 
establecidas por la ley Decemviral, eran:_·,- :_:r;~--,,-'a·;;usatio 
suspecti tutor is, ésta accion establecla er. poder ·obtener 

la total separacion del tutor testam_entario sospechoso, 

pudiendo ser iniciada por cualquiera, ·excepto por el 

pupilo, ya que era una accion popular, sobre la Actio 

Rationubus• Bravo Gonzalez comenta : 

" La_ actio rationubus se ejercla en contra del tutor que 
_hubiere disminuido fraudulentamente los bienes del pupilo. 
Era _de caracter penal y se exigla al tutor doble cantidad 
de. lo '--defraudado y se declaraba infame, porque habla 
faltado_ a la confianza que en él se deposito, sin embargo 

(e) Petit, Eugenio. Op. cit. pag. 130-132 
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esta accic'ln no se daba en contra de los herederos del 
tutor ". (9) 

Para el reclamo de todas o parte de sus bienes, la 
ley le concedic'l al pupilo la Actio Tutelae Directa, que 

era a favor del pupilo y en contra del tutor para 

obligarlo a rendir cuentas, y que informara de su gestion 

en la administracic'ln dentro de la tutela. 

Otra accic'ln que se daba dentro de la tutela, era la 

Acti o Tutelae Contraria, a favor del tutor y en contra 

del pupilo, para hacerse indemnizar de los gastos que 

hubiera hecho en el transcurso .de la tutela. 

Tutela de las Mujeres. 

La mujer estaba bajo la tutela'- perpet"tia·;·· :pues la· 
conservacic'ln de los bienes de lo-., agflaa·C;;'X,(h'e~¡.;¡¡fl~~),. de 

::jocsas:e p~:er:a:j e:: ~:nsqiu:er::anri~rJ~ft~:~tJd~~it:. ~~:-
porque ésta al heredar, lo haria'/~r'im~'~á¡.;erit~> ~-o~ s~s 
hijos antes que a sus pari.ente~:~gri~dos;~,'.~~~~i~;¡e~aó~~·~to 
la ley propon la su ine~p~ri.~!l~ia; ; ,lig~reza respecto, a 

estos asuntos' evitando asi i'a pérdida y 'bdntÍ.~ua'ncÍ~ el . 

patrimonio en una. mis~~ 1lrie~ 

1.1.3 ESPAÑA 

El sistema tutelar· .en 

perdiendo a través de ·1os 
. el D~re_cho 'Español,, se rué 

an.tiguos: cuerpos legáles, y 

(9) Bravo Gonzalez, Agustin y BialostóslcY; Sar~. ·" compendio de 
Derecho Ratlilno " pag. 47 
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substituido por el Sistema Nacional o Gotico, 

representado en el Fuero juzgo, el cual se caracterizaba 

por no distinguir entre la tutela y la curatela, solo se 

conocla la primera otorgando la capacidad a los hermanos 

para ser tutores, siempre que tuvieran de veinte a 

treinta años de edad y al no haber éstos, los tlos 

ejerclan la tutela de los menores, unicamente en el caso 

de la tutela legitima. 

En el Fuero viejo, se organizo un sistema en donde 

se autorizaba a los parientes mas proximos para el 

ejercicio de la tutela dativa. 

En la representacion del Fuero Real, el alcalde 
ponla a los huérfanos bajo la· 'guarda• de un hombre bueno, 

y ésto podla gozar como retribuciori a su trabajo de los 

diezmos que el patrimonio de1.~en6r·produjera. 

se 

Posteriormente, en las: .. 1.e·y.~s de las Siete Partidas 
retorno al Derecho .Romano .•. :. ai· ·'dis.Úng~fr. ·.'entre la 

::t:~:s:fi~:cico:radteellaa,. tau1te::c~~le~~üe~~Ntu:j:~:Y 1:~ 0:::~ 
tipos o especies La\1e~iü;.a,,•1a !Testamentária ·y la 

~: :~:=~s e:: f ::::et~: ~:: ~'t::::~i;tnla~r~·o::r:.r:fTif~f ~;d~.:¡:~:::; 
frente al pupil.k y todb' incapaz; Posteriormente se 

admitieron las: excusas Pª~ª · e1 de~i!in~eñ~ •cie1 ~;N9o y las 
fianzas, el inve~t'ario de' los bieriés y' las cue~tas de la 
tutela. 
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La extincian de la tutela, se daba cuando el pupilo 

morla, cuando éste cumpl la 
contrario por la remocian 

separacian. Se consideraba 

emancipaba o era adoptado. 

la mayor la de edad, en caso 

del cargo de tutor o su 

parcial cuando el menor se 

La remocian del cargo de tutor sospechoso tenla 

lugar por la falta de inventario, por enemistad con el 

pupilo, por ofrecer dotes falsos o por fraude en el 

patrimonio del incapacitado. Para todos estos casos, la 

Ley de las Siete Partidas conclula con la forzosa 

intervencian judicial. 

1.1.4 MEXICO 

Los antecedentes histaricos de México del derecho 
civil, se divide en tres etapas : Epoca Prehispanica, que 

abarca la conquista, Epoca Colonial y el México 

Independiente. En las referidas épocas se dan variadas 

ideas de lo que es la figura juridica de la tutela. 

1.1.4.1 Epoca Prehispanica. 

En la época prehi.spani ca es di flcil asegurar o 
afirmar que la tutela e'xistia, .. por razan que nuestros 
antepasados se reg·l~n. por· .. reglas o normas 
consuetudinarias, qu~~·ie'riáo d·~~'[[:; • con esto que la 

costumbre transmitida ·•de.•u'íia · g~neracian a o.tra es la que 
imperaba. 
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Una de las principales bases que regulaban las 

relaciones familiares, era la monogamia, por ello la 

autoridad en la familia del padre, era muy rlgida sobre 

todo en sus hijos, pues el sistema era patriarcal, y la 

mas importante es la que tenia el padre al derecho de 

testar. El Dr. Luis Muñoz comenta 

" La profesion, la ascendencia y descendencia del ciudadano, 
se tenlan reguladas mediante censos, en los cuales 
figuraban cuadros genea10gicos que canprendlan los 
parientes mas lejanos e inmediatos " . (10) 

De ahl, podemos concluir la importancia que tenlan 

entre los pueblos mexicanos el vinculo de la familia. La 

meticulosidad con que se trazaban sus arboles· 

genealogicos para definir muy claramente su grado 

familiar, y eran los que se haclan cargo de los menores 

que quedaban huérfanos de padre, con lo cual era un deber 

ayudar a los mismos para su formacion. 

En caso de desobediencia por parte de la mujer o los 

hijos, el padre tenla la potestad de reducirlos a 

esclavos, y por lo tanto, no.· se íes : reconocia ni 
personalidad, 

de ellos. 

ni derechos, .é:¡uedan°dci •. total~~~te excluidos 
·-·'-:__ .. 
;";. '. 

(10) ·· Muñoú L~i s. • pag. 18 
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la figura de la tutela se dio con la llegada del 

conquistador. 

1.1.4.2 Epoca Colonial. 

En lo que corresponde a la 

vislumbran algunos lineamientos que 

en los territorios conquistados. 

época 

dieron 

Se 

colonial, se 

los españoles 

fundaron las 

instituciones de derecho castellano peninsular como : La 

Novlsima Recopilacion, en donde la legislacion Española

Indlgena se inspira en el Derecho Germanico, en el cual 

no conoclan la curatela, ni la tutela testamentaria. 

Formando asl un criterio mixto de autoridad, adoptando 

disposiciones sencillas y eficaces para asegurar los 

bienes de los menores. 

La Ley de las Siete Partidas, fué copia de las Doce 

Tablas Romanas, fué hasta entonces cuando se establecio 

la distincion entre la ·tutelá y la curatela. Gal indo 

Garfias 10 describe. asi··· :. 

" En la~ ~yes Í:ii.: y 
titulo.·. u·, . partida 
diferentes cargos. 

13á .. · titulo 16, partidas 6a. y 5a. 
sa; les concedla a uno y otro 

la. En que la tutela tenia por objeto la guarda de los 
impuberes y la curatela de los menores puberes o de 
los mayores incapacitados. 

2a. En que la tutela tenia por objeto principal la guarda 
del pupilo y de una manera secundaria, la de sus 
bienes, y la curatela por el contrario, tenia por 
objeto principal los bienes del menor y 
secundariamente su persona. 
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3a. La tutela tenla por objeto, todo cuanto se relacionaba 
con la persona o bienes del pupilo y la curatela podla 
diferirse para un acto determinado. 

4a. La tutela conclula cuando el pupilo llegaba a la 
pubertad y la curatela cuando el menor llegaba a la 
mayor edad o el incapacitado recobraba el pleno goce 
de sus derechos civiles " ( 11) 

En la Ley 17, Titulo lo. , Libro 60. , de la Cédula 
de los Reyes catolices o Novlsima Recopilacion, se 

oto.rgaba al Rey el nombramiento de tutor dativo 

prohibiéndose vender algun bien del menor, salvo ocasion 

que demostrara que fuese en beneficio del huérfano. 

Mas tarde, Alfonso X promulgo leyes ·;:en·· doride· la ·· 

tutela tomo un. tinte dé orgariis~o 'ilit'e9I-'a~() por. éii:~t;;r, 
el p~Clr~·tor d~-c¡~::1~1l.~mitaba\Jai·sistema'.f~anfés, é'ste 

era un·. co~sej () ..... ·.-· . -······ . ~lp;r.'~_du_._ªi··_,lg--·o:·s··~.•--.···-r··-··Y:~.-.m_,_. -~l··~o-dst_.'.•:·ª .. ·-·s~mo"'m~ne.tt_ ei·.··dose-ra 
para menores· i,ncapa_cit:ados;'' u . , _ a 
interdiccioÍi< "' :''. · ·' -• .• c.:: 

•: <~~.. ·).~ ·.",': ··-:_~ 

E_sta ·• legis1a~ioh;i conÚ~~~ diiri'CiienCiC> ;rf~~~~ a 

tuté1a y. 'i~r ~~a'ta~: d~/1~~:,bien~~ y.süs Ütüia~es, y 

segundo a la curate.1a<par~: l()s men()res' 'loco~, dementes y 

sordomudos. .:: .- · ·;:' · ' ) 

la 

,,,,,:::'L;,f: ~-:ii:~Ot~:~i·~,v.1:~ifü:tt:M::1~}::: 
en ese ti~~po ~-i~~~xfc'o:~oici~i.ai. . oic~~~ hegisi'aciones' de 

Alfonso X ~~t~vi'e;gn vi.g~nte~ hasta'' la ~ro¡;;u¡ga'bi,IJn de la . 
. _ _,_ - ------=-- .. . ·,;:,~-~<~,;-~ > 

,.,, 

(11) Galindo Ga.rÚas,' -rgriacio.: ."':Derecho Civii. ler. curso, parte 
general . .Personas, familia " pag_._ 696 
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primera Legi~lacion Mexicana. 

1.1.4.3 México Independiente. 

En esta época, el pueblo de México se vio en la 

necesidad de crear leyes que los rigieran como una nacion 

independiente, de esta forma los gobernantes atendieron 

el clamor del pueblo, elaborando leyes con un poco de 

influencias de otras naciones~ pero que fueran muy 

nuestras y que no dependieran totalmente de la Ley 

Española, ya que al princ.ipio las leyes coloniales 

resolvlan las 'necesidades jur~d.icas de esa época;' . mas 

tarde las leyes de reforma· que· imperaron sobre el poder 

de la iglesia, fueron sufi~l.erites para declarar al 

matrimonio un contrato civil•; '•f'ué asl dino se ild~p.to' una 

legislaci~n j urld i ca y laica,. e~t~ pro~u~s~a fui. heé:ha 

por •Don ·Justo Sierra, este fué u.n ·grán avance·. a··· nuestro 

derecho civil, al respecto comenta De Pina ·i 

La 

" Don Justo Sierra fué el primero en redactar el. proyecto 
para el Cooigo civil. inspirado en gran . parte del Codigo 
de Napoleon, pero cano las circunstancias que imperaban en 
ese entonces en el pals eran criticos, no se lleve a cabo, 
sino hasta con el Presidente Jesils Teheran,. de donde. se 
organizo una canision que revisara dicho proyecto, pero 
hasta una segunda canision se pudo redactar el proyecto 
que cano Cooigo entro en vigor por decreto el lo. de Marzo 
de 1870 "• (12) 

comision dictaminadora de1. codigo : de. i 010, 

considero reconocer la tutela y curate1.a>.cómo formas de· 

(12) De Pina, Rafael. ".Derecho Civil Mexicano·" pag. ·72-84 
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proteccion del menor o incapaz, al establecer ademas de 

la proteccion familiar, un consejo familiar, a un tutor 

desempeñando sus funciones con caracter publico otorgado 

por el ministerio de ley, asegurando su actuacion y 

vigilandol~ el Ministerio Publico. 

El consejo de familia· se establecio cano una comision 

fiscalizadora de los tutores, procurando el cuidado de 

los que estuvieran sujetos. a tutela. En el Codigo de 1870 

el tutor estaba obligado al cuidado de la persona, a la 
administracion de su capital" y a la rendicion de las 

cuentas del mismo. En forma ·dativa representaba al 

incapaz o menor para todos.lo~•actos civiles.· 

El coaigo, trát'aba de;.~r6.f.;JE!r la ~C:tilaéio~ del 

~~fü::~'.:~~::~:;¡F:f '.t1~~~f~t~~·!.:~~!;~2~:::;~ 
como garantia .··.· d~l 'tutri'iL y ~isciev~~d;'á/]:p\{és en la 

audiencia de :. uno 'coin'C,·: ;.:de ·":.otro>: ·:.~:.ambos estaban 

imposibilitados'.p~ra.ej.;rcer':dicha >t.~¡,·~'ía'. t~~ cuentas de 

la tutela deber( ;reildir~e\'~'aaá ~~6"'; cr'están"i:!ci de dicha 

¡~:1::,~1:]~~l~~ri!?~Jl~~~¡~~~i~?f f~}J¡:t~:,;{;.;¡ 
suma no 'er~ exigibl~· ·' daélci' q·~e" :¡,1 ·c:·¡¡;g:;, e'~'a .~~atuit6 a 

menorque·éia+~i.tii~;:Úi·~.(ie.í"::tFoi:•.10::0,d9i·~-ra y••ia .aei. 

tutelado piov~y~rá para es't'ecumplimientó. 
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su extincion era por los mismos términos que 
actualmente se conocen. Mataos Alarcon explica que 

nuestra legislacion, separados del sistema adoptado por 

los Codigos Europeos, influyo conjuntamente con las 

legislaciones antiguas, para entender la actuacion 

tutelar como en el presente es conocida y al respecto 

comenta 

" Nuestro COdigo de 1884, separado de la influencia Europea, 
se;¡Un la cual, el tutor cuida de la persona y administra 
los bienes del incapacitado, los representa en todos los 
actos civiles y cuida su educacion, si es menor o de su 
salud si esta impedido ". (13) 

Es importante mencionar que después del Codigo de 

1870 aparecio el Codigo civil del 3 de Marzo de 1884, el 

cual hace referencia a los actos para el nombramiento y 

registro del cargo del tutor, los cuales eran de suma 

importancia ya que de estas actas se desprendla tanto el 

discernimiento del cargo, como. el reg.istro. en qué después 

de setenta y dos horas de hecha .la. publicacion, el tutor 

deberla presentar copia del a~t~·:, de. d,iscernimiento de .la 

tuteia, para levantar con lo que 

comenzarla el cargo .. 

'_: ~·~ .·:~;.:: >·~' ·.".-'.,' -
otro gran a~~nteciiTiientb legisl~t.ivo;, ¿é ... · 1a 

::;m~~9::::~d!~et~1.~vlfa!tfZ~Íf1~ªcJJzéJff:t:~i1a,,r}~º ... ::~;:·~~~ 
:~ smeo

1
s •.cot1en¡~i~8Ü1~1J.~~~{~1~~~'.ki~j-~~~t~i~~·7;o ,·~"b~~~é~r~~~tªL .:• ~:: . 

logicas y ;diver~a's' '·aportaciC>~es' 'é¡iie) fueiéiñ.::: Ci~:· suma 
~ .•·• <,~;. ; ,''"· ·~: . ; . ' '.''' ,'·:·e-·.::· 

_(_1_3_l_M_a_· teo--.s-. -:··-A-la-. -rc_.,o_··~-. ,-',-,,.-MiJ~uei. ·: ~. i.,;ccione~ d~ o.;rebti~ ci~il .·' " 
.Tomo.1. pag.:298 · 
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importancia, estando hasta hoy aun asentados en el Codigo 

civil para el Distrito Federal y otras regiones del pals. 

En la historia de la Legislacion Civil Mexicana, la 

tutela se contempla como una institucion, en la cual se 

procuraron sistemas especiales y· que .a~1n en la actualidad 

conocemos. Asl nos encontramos .con ·u·n ·sistema judicial o· 
administrativo, que con el·· co·n·sejo:··'.de familia y el 

sistema de autoridad, le han ofi~c'f~~;·a·:·1~· tutela el 

caracter de interés publico,' d~~e~~~fiado'. por distintos 

organismos tutelares que .. trat~, ,d~'\ci?·~~.éiva~ un tinte 
caracteristico de proteccion·.·a' la<familia·.~o; 

Es obvio . que· ·1os,> ji!~~~t2C ex¡:2je~o;,' el 

:::~1mi1ao.ªdro.f·Ye~l~~ ... ·. ;~s.ci;si:t.:e •• '~m'. :a'.'~ .•. 1pt~º/:r; e.:·: .•. e.~1·~~.·.~:'Vfx~·~! .• ~r::.ºi:~g.~e.:q.··.ª5I·;~~¡~r::;:c!: .. 
este cuiii' se ésta institucion 

civil qÜe ~s;e1•siste~~<·~iX~?/ > :' · { / 
:.> ··-:'/:i\·:': -r>~--- _\ · , · '. · : 

Al . ·apartarse niJ';.~tréi ·de~echci · .,di i'a '•i;egis1~cion 
Española, se establécio ~~a' t;,f~1'¡/ ~~~- s~;;iai por la 

autoridad.'' asi' Íoi~~ el' cbclÍ.~o c;\il.· '·a~•,;192~:•:J;on io.qJe 
el D.i:. Muñoz' dorn~ii'fa \ '· .. ·. . . > . '' 

:.. -. .- .· .. ·.". ~-'~:~. > ; -'.< •" ·- .- ':tj .. 
".La. t~;ef~.· iiara1 e1 .éoaig~ ci;/i{;r-fiktb~~c;, .~o~~ti.tu~e para 

el llamado : a,• desem¡:ieñar •' lá •tutela;~ mils: bien un ,deber "que 
un .derecho y .• •.e1•,prindpio i·de,, fnterés'•• y• afeéto >cano·· base 
para. •·:interpretar•~todo:.,10 '.•relativo··: :a "la"'' orgariizácion 
tutelar.:'; · (14)"' '· · ·· '· ·" · 

(14) Muñoz, Lui"s . Óp. ci't;, pag. 451 
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C A P I T U L O 2 

D E p I N I e I o N y E s p E e I E s 
DE LA TUTELA 



2.1 DEPINICION 

La palabra tutela procede, de.l verbo latino " tueor· 

que quiere. decir defender, proteger. Es un ... cargo 'que ·1a 

ley impone a las personas juridic'.'amenté capaces," .para· ~la 
proteccion y defensa de los menaré~ de edad :a":rnayores de 

;::··. 
edad incapacitados. 

Como se · pu,ede apreciar .. :Jesd~,, su· r~iz <1a .tu·~;la 
la proteccion • y defensa d~r>t~ca~a~i ·:a~l ''yemas. que 

funcion·· prim()rdia1ºes:.'ae·f~ridé~ '; • iiroteger ;a:'aé¡úé11cis 

lo necesitan. 
";. ;.· 
·, 

;; 

es 

su 

que 

En .lo que •se re,fie.rE!: a su defi~icibn citaremos a ,la 
mas antigua, y' a1. ;espe;,t(); . aia~~') Gonz'Ú~z ;'y .. Sara 

Bialostciski se ·.refieren ~\ ServÍ:~ .. S~lpe'~Í.Cl ·••,·y: · quien la 

define de ·1a siguien.f;,''lllánerá : ". 
'~ ··- ,- _, -

' ~ ;- - ·¡'.- -- •• :;;:~·; --·.-·:; .. ,,.-;·:, 

" cOmc> 
0

Ún ?:>ciér.ááa6 ;.;,.;rmitidÓ Pcír. eide';e"h() civil, :sobre 
una éabéza :;libre; :para:~¡:irnteger.,a< qÜién, '·'a' causa·:de ;eiu 
edad no· puede' defenderse' por .. • sLmisnio e'' •. (15). 

- .... , .-··~,;;:-:._-\;· -~-~;'.':·~ __ :_,' ·.' -__;_ ·~:~. ' -

De· esta. fer~~' ei'.Deréélio~RCJ~a~o bt()~~~~j: ~n · poder ·a· 
un suj etc 'deter~in'a'do'· c'cin~id~l'aa'6 /úí,~~.· ;~ar;· :;~6~e·~~r a 

quién por·· su ;.escasa ;:ecÍ~a'.'. no:· ~~~a'é:•·'def;~derse ~poi.si·. 
mismo. '·· ". \) "·"" :./ .. 

Nuestro Codigo: ci'vil p~~a< :el ;;\¡sLfr~ 'L~~rál 
vigente en su~ articu10~ _.449 .Si~L;ciéfi~~;;ái:· seña1ar e1 

( 15) Bravo GonZalez, 'A;¡usi:.in y Bfalostosky, Sara. ·op. cit. pag. 50 
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objeto que le atribuye, como se transcribe a continuacion: 

" Ia guarda de la persona y bienes de los que no estando 
sujetos a la patria potestad tienen incapacidad natural y 
legal, o solamente la segunda para gobernarse por si 
mismos " ( 16) 

Asi nuestro codigo la define claramente, al señalar 

su objeto principal, que es el de la guarda de la 

persona, entendiendo por esto, la de cuidar 

preferentemente la persona del incapacitado. 

2.1.1 DIVERSOS'AUTORES 

- . . . . . ' 

En ·este s.ubtÜulo ciit~ré . di fe rentes· definiciones de 
la instituci'On'ae.j~,,''.túte1a,. cori·/1aifinaiida'd de analizar 

en su<s~nt'.iéio'?g~~é~ic"ó':Í~\ figu~~ ji~icÚ.ca. ~~e :s~. e~tudia 
en ia.pr'J~e~t.;{t.~si'~i ·\~ll.:.c\l;,ríto. a 60;;;~ han~definido a la 

tutela el ivei~o~ aÍ:Ít~iei ... 
';, ·····.- -:_;· __ ·.,..; __ '!"· 

PLAN~CJL .~ ¿ :~fi:A~ ~óm; .;; una. fil~Ciori j~ricli~a ~.confiada a 
una. persona .· capaz·'Y.: que. córisiste •.en. ericargarsé \del cuidado 

· del · incapaz, : iepresentario• úadmiñistrarlo ·•" ' .. ( 17) 

SAN~ ¡¿~¡'<• ¡;; :tJ'..c::sid~~> ::m~ .· .. ··.·•Un •organo · le~al 
mediante i'el.C:cua.L,'se10proveé!·::a .:'1a :.:'represenfacion;:·· a :: ia 
asisteni::ia '. : ; ;;•a1: .. ccxÍlplemento 'de·: las; que~ no·;;::5on /suficientes 
para<gob:irnar .. ·a~·sul•persoria:•y .derechos por:.si.mismos, para· 

: ~:gi. · ~~~J;i~;:~\l.l::g;J:;Jc:fa~~~~di~~~J·~ ya~~~~~f~º~··~:u';;'t;~:. 
clases;:. ya;;sea ··legal; de .. la · interdicci.on•: cano.• ª<7"'soria de 

1:--· 
'-.Y-~::·;)/(--' ;':'.' 

(16) COdigo Civil;pará e(ois'tiÍ.to'F~~era¡, pag. ÍÍ6 
( 17) Planiol y Ripert. "Tratado Eiementa1· de· o.;recho Civil". p¡)g .1081 
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ciertas penas, ya la judicial, ya la prodigalidad declarada 
.,or sentencia finne ". (18) 

BONNECASE La define como El organismo de 
representacion de los incapaces, que intervienen tanto en 
materia de minada, como en materia de interdiccion " • ( 19) 

MONTERO DUHALT .-"La tutela es la institucion que tiene por 
objeto la representacion y asistencia de los incapacitados 
mayores de edad, y de los menores no sujetos a patria 
potestad " • ( 20) 

MATEOS H. ALARCON .- La define como " Un cargo pUblico que 
tiene por objeto, la guarda de la persona y bienes de los 
que no estando sujetos a la patria potestad tienen 
incapacidad natural o legal o solamente la primera ". (21) 

CLEMENTE DF DIEGO • - la def1.ne como " Un poder conferido a 
algunas personas para cuidar a otra, para la defensa de 
aquellos que por su edad o por causa :le incapacidad no puede 
proveer a si mismos y a sus bienes ". ( 22) 

De las diversas definiciones que se mencionaron, 

todas establecen un.objetivo principa1:·que. es,· el ·dé:.1a 

proteccion del incapaz· natural o l~gal~; es una de las 

caracterlsticas ~Sl~nciale~ d~' la. tutela., Es una :(a'~uitad 
otorgada a deté;nii'riááás :,_personas >i:>ara'< la ;def~~~~ . de 

aquellas que no pheci~riW~r~~e'~~~~ a,\iLmisinos> 
,. ___ ''.i : .. ,.--; ·::.~} - "d'. ,-

: ; : . i" '<!-. ;:·,::. .; ••• , :-~< .. .,.·:: ___________ ...;···· · . .;· . . .. .. · .. 
< 10) sanché~ Rómah; FeÜpe;.·."Estudios•• a~1('~;~c,;;8·CJ.,jiúi0:·~ag~ io26 .· 
( 19) . Bonnecase;;,Júlien." ".Elementos,::'del".'DÉ!rechokcivil·.t:º' .:.pag~-432 · · 
(20) Monter~:Duhalt;" Sara;• u:oerecho''-:le .. Familia:·,''..: pag. ,359.:\.:':-•. · .. · .. 
(21) Mateas. Alarcan, •Manuel;' ''./Lecciónes de,Derecho. Civil: n: pag.300 
( 22) Clemente ";;de•:; Die;¡o y Ruggiero. "·,·. Instituciones :··del': Derecho 

Civil".::pag: 582-' " . . 
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Z.1.2 CAUSAS QUE ORIGINAN LA TUTELA 

Las: causas que originan a 
necesidad·. de acentuar el caracter de 

la tutela, 

proteccion 

es una 

personal 

al menor de edad o mayor de edad incapacitados, ya sea 

natural o legalmente; 
mencionadas no pueden 

en estos casos como las 
gobernarse por sl mismos, 

personas 

necesitan 

de un individuo que los represente tanto en su persona 

como en su patrimonio. 

Asl tenemos una serie ·de causas' por·.:1as: cuales se 

origina _la tutela y so~.\~s siguiente~ : . · 

- La principal; ia ~ei'.¡~~~n: f~milia:·co:~ p~oSLc~o de ese 

nucleo . C()n,,' frtterés '"í)llbl"f~'6;¡:';:;.;;¡ jila; ~~-~f~:a (del" ~enor; 

-::.;;;:~;{:·;j¡~í~~1;,f,~it'.~,~~· · ,:;~1r~ .~ •. · .. " ···· 
Los menores,. •de _eclad" e~a~cip~do~ por '<razar!, de 

ma~;Í~o~Y·6·:·'; :~,· ";:\; :';"".·~~-::' ·~, ;~.- ',1·:··: 
cuando 'f·a1'¡"ez~~ :u·~~ persona; .. que ~ ej_er~a ·:· iá .. patria. 
p_otest·ad··.·sobre·_:·:úrl_~-.iri'Cápa·c1t··aa8 ~ ->:~:~·-~; -: ·--·~ :-~·.: .. ·. · 

- q.Luoes' ·srnu···bªYs•·.·.;i······sr.t~sajl·da·~·i:n~at·e~~r.:d\1,1c,ncfiao"'pn},Ci t á_d ó~; ' ~u~a'rí'~"e . el t { e~po 
cuando. ssta'sea aé'é1'aráda 

por, sé'nt'E,¡,<:i'1á' ciri'firi'i ti~a;· qÚe,.'s~'~pr~~~~bi.ii:~ .·en.• juicio 
segu_ idc>'·.·.6_6nr~r.·_·~.·-~--·:_'_~_:_: l_a_._;_L_._'ey' '.:.-. '""" •.:• : . .,.,... .-,,-... ·". 

·~t •,, - ~:~_;·~-~ -~'·>. 
- cuándo.;deba,;,'.nombrarse'.·· tutor ~6~· causa-"'d~ ci(vorcio entre 

conyuges', ,., ":··~ 

'.•' .· ;: .. :·:·'· 
- cuando haya men~r~s .iíbandonádos~ 

cuando . no hay 't¡;tor'' testamen t'ario' 
conforme.:- •a la l~y~ · é:oáesp~nd1' la 

;.:~30:.: 

:"-..'· 

-.·-·,. 

persona a·· quién 
túth~. iegltima. 



cuando el tutor testamentario esté impedido 

temporalmente de ejercer 

pariente. 

su cargo y no haya ningiln 

2.2 BSPBCIBS BN QUB SE CLASIFICA LA TUTELA 

La tutela, con el continuo paso del tiempo se ha 

regido y a retomado los preceptos del Derecho Antiguo 

Romano, precede de las Doce Tablas Romanas y ·la Ley 

A tilia, siendo recogido mas tarde por el Derecho E~páñ~.l; 
é incluso complementada por otros sistemas, "·p~ra·.··: fo.rma~ 

lo que en nuestro derecho conocemos como la,· r'nsti tt.Ícion' 

Juridica de la tutela. 
·_,-:'• 

_,: :,:;~ :, .i~~~·:: ;,: , ':, - , 

Civil. para el Dist~i,to •\'~~d~~~l, ... 
estudiamos . nos enumera a i~· ti.iteÚ·en: s'i'i~ ·t'~~~: cli,fe~~rites 
especies;\. Tutel:~, T~sti~,~~táriá. ~T~f'~i'~ '.ieglÚm~ ; Tutela 

Dativá· en' iás(c~~l~s' áh~Ú~ire-~os. el.;; f~ria~ ~ ·caclá una de 

El Codigo que 

ellasi 

\'.',' 

La .·tutela ¡:·i~í:amentaria, .es la originada en· ·la 

facultad. confedda•' al'/ascendiente<que :.sobrevive_ de los 

dos, que· e~ .é~á~~r·á~6 deben ejercer. iá pátda potestad, 

de nonibrár' t~t.;r . eri'·· ·~1 testamento a .• aéíue{los s~bre 
quienes· l'a .ej'~;i~'.· ;¡,9¡_ ~i··~~hc~io 470 d.;~:;coai~o civil, 

establece :·.·como' .¡un': ::Cderechó :·.que ·.•ia·;;:i~·; '•ie concede al 
ascendiente·: , .. ., ;·::.:: . . ":>.· .. ~.\"·-.\.>. · 

" ~l asce~di~ri~é que sobr~iV:a de los dos, que,en c~da gr~~º 
d_eben ejercer .. :1a ·:patria p6testaa; ·: t.iene ·derecho, ·.·aunque 

. - jl ~ 



al 

fuere menor, de nombrar tutor en su testamento a aquellos 
sobre quienes la ejerza, con inc1usi0n del hijo pijstumo ". 

(23) 

Para Sara Montero Duhalt, la tutela testamentaria es: 

" Lo que la ley confiere por testamento, por las personas 
autorizadas por la ley " ( 24) 

Es muy especifica .1a· ·Ley, · con la anterior definicion 

entenderla como una . forma ·tutelar, . . . . . . 

continua realizando· "con "su ·~ Órigin~l 
proteger al ·i~ca'~a,;'/ por,'c~l1au.ci~ •cÍe · 1a 

designe su ascel1diente par~ sú'';;.uiciacÍo; ' 

en la que 

sentido, el 

persona que 

se 

de 

le 

La, det~~sa , i . .;uidaCi<l: • PL;, los .:·int,~reses J: <~sta ~ 
:~:=::::#:.W~:·f ·:~~!~·~:~1\;f ~;:~~¡~\~~~~1~t;:;!: 
fuese' para·: ese,\'~olo'i•fin ;·'.p'ués·'~U.afecto'.' :por:;•er•:.menor ·,en. 

enusees ttrl0e5~pot;i'e.~m,ºp, ':0·e8}.·.:~Y':,a' d.'.· ..... -.: ... q:-u-eimií.ortáric iaÍ :: todo }o, ~h·.~a.~y.ta·~. arfo en 
es[~P~i~~~di-,i'i';, .. que;: i cierto 

tipo d~-.art>éito,:h,.~i~\ e{ ménéir-;: ¡;~~~~üe.,;~:.1:1.~ .. ·• ;rI~'.;i¡;iº · 
fundame'nt~i iiiit>; rige•·a l·~ ·i'nstiGciori tutelar: '•: .!'. ' . 

< ).:::: :· .. ,. , ;; <: :~:; ;= " •• • -: ~*'- ·~-: ,_. _., . 

e1 c:d~g1oª.6fr~.~~iJ•t:r~~=~:tq~~~~k~Lf~~~ta~~e:•:#Aft:a0draes~ 
cualquier pe~~·~'na ;: :ª'un !para' aquello~ que ~;, é.~t,~n Í:laj~ la 

.'·· .. · 

(23) cOdigo civil. 0p.:cit'; ~9.•·.¡30 
(24) Montero Duhalt;•Sara.·.Op; cit.-,pag.· 
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potestad del testador, siendo un derecho del cual ningiln 

individuo puede ser privado. El articulo 473, nos explica 

lo siguiente 

" EÍ que en su testamento, aunque sea menor no emancipado 
deje bienes, ya sea por legado o por herencia, a un 
incapaz que no esté bajo su patria potestad, ni bajo la de 
otro, puede nanbrarle tutor solamente para la 
administracion de los bienes que le deje "• (25) 

En ·ésta especie de tutela se entiende que solo se 

han de administrar los bienes que el tutelado reciba, y 

por ello el tutor ilnicamente se limita a dicha 

administracion. Este articulo omite la representacion- Y

la guarda_ de la persona, ya que no habla 'dé . una 

intervencion )1mplia del .. tutor en la· tutela·_:.'·•· 

que lá• ;tu~e{·a: \~l~~mentaria 
deriva de u~'actó ·solemne< ·· irrevocablE!}.Y ?ibre'(c.Ó~o lo es 

:~1untte:dt'~~:n~~eset~d:~: 1 h:diédne;Óá1a 1 ~b~{l:~1~t~~:2~:º;;tr;ta·-~: 

'eso observamos 

elegir 'al tutor, para nombrar' a 6¡;;' ·if~t~·~_ñ __ -_o_- ",'_e,: ·a' un 
.. · '·"' '< 

familiar para el cuidado de' sus .J.lij,os ;q~E! ·estén-bajo su 
potestad. 

Se-. puede nombrar tutor;" t~stamerit~'.iff para sti >hijo 

mayor -. incapacita do'. pori cuá'iq~i.;;~~-;:d'.i:~inl;c)5 ~~6ke~l.t'()re-s' 
igu<il qu~ en ~!~>casó a~. í;,',;,L¡:i-~d~-~'3- ~u.;·~;;j~r;;'~~·C1a patria 

potéstadi ' ¡:i~E!~~n ::no~b.Í:a~-i:ttitd;' 'para' '.sti >iiijo mayor 

~::a::~~::~~-t~:la~~~:'.~cJi~::~:il".°jtt~ej~t~jt~~~ltó~/tttt~~~-~e 
(25) Codlgo Civil~ Op. cit. _pag. 130 

- 3:? -



muerto, asl lo marca el articulo 475 del Codigo Civil que 

nos dice : 

" El padre que ejerza la tutela de un hijo, sujeto a 
interdiccion :,lOr incapacidad intelectual, pueden nanbrarle 
tutor testamentario si la madre ha fallecido o no puede 
legalmente ejercer la tutela. 

La madre, en su caso, podra hacer el nombramiento de que 
trata éste articulo "· (26) 

Solamente a los padres otorga la ley, el derecho de 

nombrar tutor testamentario, a 

incapacitado. 

testamentaria, 

su hijo mayor 

lugar a tutela En ningt'ln otro caso, habra 

sobre los mayores de edad incapacitados. 

Es evidente que nadie puede ser~ except~'ado, de un 

derecho natural como el que los. ~tº.~fnfto~~;; ':traten de 
asegurar el futuro .de s';;~;:tíi.'j 6;~, menores 6/ J.~'t'e.rdicto~, 

':::for::n a c~:n~:i csi0o1·~·a=~·~;.:· .i1~~A~~~'!!~W11lta;~:s~,~r:!~ ~~: 
ley menciona que est~ rnÍ.'srlio ''derecho, es' 'dto~gadó: ~í padre 

adoptante' pues. tie~en •.· l~s . .;¡ramo~ derébh~s :q~~ cualquier 
padre.· 1-e9lti"10~ ,··. ':-.:,:·>., ,.,..,. _, ·.;.,.-~:.,. 

Asi 
nos dice 

lo. marca·· el 

.-,:. 

arÚcul~ ~~l idel Cocifgo' Civil> que 

~ ; . ' .· 

" El ~doptanf/<Jue ~je~~~ la·:~atria potestad, ti~he der~cho 
de nembrar tutor ;.testamentario. ';a. ·su :hijo·, adoptivo, 
aplicandose . a ésta tutela élo ·dispue§to ·en los articulas 

. anteriores ". (27) 

(26) codigo Civil. op. cit. pag.' 130 

(27) Ibidem. pag. 131 
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La tutela testamentaria tiene 

guarda del menor o mayor de edad 

facultad de nombrar quién. és el 

corresponde "el ejercicio tanto de 

la patri:a po,testad. 

En la t.iit~la testamentaria, se 

como finalidad la 

incapacitado, con la 
tutor,· á1 que ·le 

la tutela,. corno el. de 

encomienda··. ei •'C::üidado 

de la:' per~ona:'·del: •'inC:apaci tacio y. sus bi~n~~; · '~~ .·• procura 

cuidar .en 'dichoc'·test";;;ru:.r.·to que <1as•c¿ia't;s~la~'~:::.~ás. 
condicioriés ···,··. que 1 no '•sean C:bntraria~· ·a>1a:. iey.i(sobre' ,todo 

porque ~~·· ~ér.~C:~;; ~U.sea· 'evitar'el•:dañó: q~~ .~i tut~iacÍo• 
pueda sufl"i'r;> . asi 'pues; .. •sei p~~á'~!l' ' ~cidi!i.C:~~ ; las 

disposiC:iones .tés~·a~~ntal"Í.as :.()f~n:;~~~tr~·~C>/;•,n~iúi:d~r · ó 
remover del ;cargohal\·,t~to~, 'eri :caso :d~'·que ;e1)tútór no 

~::P1d:b:~ndes~·~c0e~f'.~~ett~J0u~z É::~;º·····~:~it~::';i~Y~~~:~fi~~:~:·~ 
y ~ura.dOr~ . ·,·.~· .. ~-

. :· .. : '". _:_·_··: - ,.,.. .· 

Por tal• mo~i v(), dad~ .· inc~pa~: t'~~diai~/: solo \ütC>r'. y 

un solo cur~dClr'; ~un•'súson ~~~t;,5:.:'iri~'~¡,~c:e·~· ·~~ nombrara 

un tutor có~iÍ!l y 'espeda1,i pri!léipainíéíite. bua!la~>haya 
causas d'é oposidon •ent~~'. •. ;C>~ ,·ri{1~RIC>s·· incapaces. ,Por. lo 

que respebtá a la tutela especra1, el cb'dig'o CivÚ en su 

articulo 457', ~stab¡ec:~.;;, siguie'nte '/ 
--;~:':-~ , :: ;:··:: 

" cuando fos intereses de,C:algunci~~;al~os'ae'1ós incapaces, 
sujetos':•a :lá\misnia,:'tutela; fuerén opuestas, :e1' tutor lo 
pondra en. é:ónocimiento':,·:del Juez;\quiéri:,.nornbrara .un .. tutor 
especial! que:; defienda;.« los.·: intereses. de': los: incapaces, que 
él'mismo.des19ne;· mientras se.:aecide el punto ·ae oposicion". 

~~· . (H) 
-- ,.-_-----·_--_-=-.: 

(28) Codigo Civil. op; cit: · pag., 120 
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En realidad nada impide que cualquiera de los dos 

progenitores nombre tutor diferente en su testamento, 

pero el que muera primero dejara para la ley clausula no 

puesta, el sobreviviente seguira ejerciendo la patria 

potestad, el problema surg ira en caso de que los dos 

progenitores murieran al mismo tiempo. Sobre este punto 

Sara Montero comenta : 

" En el caso de la conmoriencia, o que cada parte en sus 
respectivos testamentos hubieran designado tutor 
testamentario que recayera sobre personas di versas. Ante 
la laguna legislativa, tocarla al juez respectivo escoger 
entre ambos / al que COnSidere mas apto para el bienestar 
del menor ". (29) 

De cualquier forma el primer nombrado substituirla a 

los demas, por el orden de su nombramiento, a menos que 

el testador haya establecido el orden en que deben de 

sucederse. Hemos comentado que la tutela testamentaria 

tiene ciertas limitaciones· y de igual forma es posible 

observar que el nombr.amiento.<·es .. restringido en relacion a 

y . · a ·lose bÍ.e~es sujetas a ~ste tipo de 
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2.2.2 TUTELA .LEGITIMA 

. si: . origina· _ por l_a .ausencia de . la . tutela 
testarnentaria·,:.·en este. caso .se' da .·la union del tutor y el 
incapaz; 'én: b~'se ... a ::un~·· caracteristica .·~as fa~ili~r' que 

legal . ; o tá'rnliiéri:. se. da ~u~ric!o no >ay ,qJi~n; :ejerza la 

patda:potestad; i\lgÍi'nosaÚÍ;Óreis coinciden en ;'O~fnar que 

~: 1tta~~:1a1~1t~~¡ff~T~;tJ~fafü.ifl~~; po~~ ia:· ley -;;~i,ernpre ·.··a 
: ;· . ':~' . ~ -, ·, :::. ' . ~) ·' .. 

Entre e~to~/:~~-~ore: e~ta 'a~Í~~Í d'e· Pin~' que .. áfi~~a. :. 

" Ll~~s~·Íegitiriá .~·'la ·.¿t~i~ clefe~id~~ ~f.-~~- :~Y;.· " · ( 30) 
_·.:·,:., -" '.: •.-- ·.- , •... ·)-~";_·; 'J.-· ' ·- <• • · • .' .:~-: 

Antonio d~--~~arrd1á •nos .;.;rn~ri'ta ,> ·· O 

"·.Es la ,i~u~;¡~-i~g~ii;; i~ ;~~;érid};por:1~:~eYen defecto 
de· _la_· testamentaria, es decir, .:•tiene. cano' en .... el Derecho 
Rc'1lano Cara_~~,~r> SUbsidiario >-" ~ =: ( 31) -- ":: ·: ~- '.··r;'._ ·: 

._. - ·.. :.-~"·_·: 

Montero oci~a1~; •; 11,{ ~()¿éhta aé\~~ tú~~i~ i~gfÚrna 
.·. "''.' >; <.:(.; -.. -' ;; __ ~·:f<:·;·:r-.::.;;~-~ ··.'·. {· ,·: <·::·· .:··-·"-> 

- < ', ... . .· ... :,·. 

Es l~ · que< :· ti~n'e l¿~a~ ;'· cuando' .. no existe . tutor 
testarnentarfo'o'•cuando '1as·¡Jadres' pierden e1: ejercicio' de 
la~ patda;;¡Xitestad,: ·a ·cargo -:'de.- las•personas señala_das en 
le ley. u;·;;_(32) · · · 

(30) De. Pin~; \f~fa~'1.·• Op. cit. pag. 387 

(31) De Ibarrol~; 'Ant6ni~. 11
, Derecho de Familia 

pa_g. 450 ' 
~ -.- .. 

(32) Moiitéro Duhalt, Sara; op. cit. pag. 371 
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Galindo Garfias amplia tales definiciones comentando: 

" Tiene lugar cuando no hay quién ejerza la patria potestad, 
ni tutor testamentario, y cuando deba nanbrarse tutor en 
caso de divorcio. La Ley llama al ejercicio de la tutela, 
a determinadas personas que representen al incapaz ". (33) 

Los conceptos juridicos de estos autores, nos dan un 
amplio panorama de lo que menciona nuestra Legislacion 

Civil, en el articulo 482 en donde se mencionan los 

principios para que la tutela legitima funcione : 

la 

" Ha lugar a la tutela legitima : 

I .- cuando no hay quién ejerza a la patria pcitestad ni 
tutor testamentario; .. :.. ::: 

II.- Cuando deba nombrarse tut<:>r. pe>~.- causa de divorcio " 
'(34) 

La ley se refiere principal.ni~~~:~ a- tr'e~·e~pec~es de 

tutela legitima, en el · tltufo :u; c~~it'{ii'ci~ ·i!I.' IV y 
V, son los siguientes : :,>, . ... ·, ... - '. ·:.. :.<:· 
La primera 

La segunda 

La tercera: 

Es- p~r~:~ lcis.'cmenoreis_ q'ue,c:tieri'eii: familiares; 

,Es · i?a'I-~ :,;:ios' , llláyóres , que' ¡;~¡;;t.i'€.n tiené;.. 
fainiÚaÍ"es. "qll~ ; ~'ii~a~ií iej ei~~i' lá: t~tel~ 
8~~1;~~. ~1i;;~ . . ·:·.· .· .< ;> •... ·~· 
t~ \I~ :Íoi/ meno~es abandonados.- y -:-de" los 
acogi,do~·po~:·:~¡gu:~a-.per·s·()¿~< o ·. depo~i ta dos 

en es_táblecir.iientos de beneficencia._· 

(33) Galindo Garfias, .Ignacio. Op. cit. pag. 701 
(34) Codigó Ci~il. Op. cii. pag. 131 
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La diferencia legal de estas especies de tutela 
legitima que ·1a ley las cÍasi'fica asi, las estudiaremos 

por separado. 

2.2.2.1 Tutela. :i..egltima. de:inenores 

_·;:·,· ', 

En·· .1a·· :'tutela ieglt{má de .menores, como base 

primordia.l el• de .tener parentesco, asl el 
artlcu1ó'' 483 del· CodigÓ civil para el Distrito Federal 

nos establece lo siguiente : 

La 

" La tutela legitima corresponde : 

I .- A los hermanos, prefiriéndose a los que sean por ambas 
llneasr 

n.- Por falta o incapacidad de los hermanos, a lOS·· d~s 
colaterales, dentro del cuarto grado inclusive.,''.;: (35) 

·'.:··; ·'> . 
' . . . 

Ley nos señala una de un''. posible 

::::~~~::os,qu~ :~dtef~1ex!::~:uié:t:~4 ,10as~i'.p:~~N::ecsi~i~: 
resp~;;~g .. '· .· .· : >· .· .. : . 
-~~:;\"-. ..'::z\·,. ~(:. "" .. -~::::;-

que nos dice al 

" , Si' h~iÉ!~~ v~Ú;;~(' p~¡ie~t~,:¡ '.,: d~l;, i'nii!mKJ L, g~ado /· .. el··. juez 
elegira :.: entre·1:e116s ·,é·ai; é¡ue;ae' parezca ';:mas : apto para el 

. cargoi::Jpero\ s(e1t menor,Lhubiere::cumplido··: dieciseis .años, 
· él,:hara·,1a · eleccion: ";·,·(36): , __ ...• ·. 

(35) codig() el.vil. o¡). Cit. pag. 131 
( 36) Ibidi;m:, pag. 432 
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El articulo c¡ue antecede se puede interpretar en el 

sentido qi:·e se debera eleccionar el nombramiento d&l 

tutor, primeramente con los familiares de grado mas 

cercano, y entre ellos al mas apto, es decir, primero se 

tomara en cuenta a los que tengan el parentesco por 

consanguinidad, que serian 

los demas colaterales, 

inclusive. 

Los abuelos, 1 os hermanos y 

dentro del cuarto grado 

Si hubiere varios parientes que pueden cumplir con 

el cargo de tutor, y el menor ya ha cumplido dieciséis 

años, él esta facultad~. para hacer la eleccion. Al igual 

que en el caso .. de la .falta temporal del tutor 

testamentario, cuando .fal.ta éi ·tutor legitimo, el Juez de 

lo Familiar proveed: de Úna persona para discernir el 

cargo dentro de la tutela. 

En caso de los menores de edad enfermos·, en raziin de 

su situaciiin el articulo 464, de Codigo· ·civii.~os. dice : 

" El menor de edad que se encuentre en cualquiera de .1os 
casos que se refiere la fraociiin 1I del articulo 450;' 
estara sujeta a la tutela de menores, mientras·· no · 11egue: a 
la mayorla de edad. · ·· 

Si al cumplirse ésta continuare el impedimento,· ~i':inca~az 
se sujetara a nueva tutela, previo juicio ·de interdiociiin, · 
en el cual seran oidos el tutor y el curador.· anteriores .. " . 

. • (37) 

,, ,:. ,,. 
La Ley, termina con lo que pudiera·.presentarse.'c.omo· 

una contradicciiin, en basé al ~rÜcü1a'· 90'2, ,·á~l'cbdi~o de 
., , ... ,·. 

Procedimientos Civiles para el: >ohífrito' Federal, del 

~ombramiento de. tut~res ·y ~c~raádre; :Y ~os di.;é : 

(37j .. coaigo civil: o~: clt~ pag. 129 
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" Ninguna tutela puede conferirse sin que previamente se 
declare el estado de minoridad, o de incapacidad de la 
persona que va a quedar sujeta a ella. 

La declaracion del estado de minoridad, o de incapacidad 
por las causas a las que se refiere la fraccien II del 
articulo 450 del cOcligo civil, pueden pedirse : lo. por el 
mismo menor si ha cumplido dieciséis años; 20. por su 
canyuge; 3o. por sus presuntos herederos l~itimos; 4o. 
por sus albaceas; So. por el Ministerio Piiblico. 

Pueden pedir la declaracion de minoridad los funcionarios 
encargados de ello por el Cooigo Civil "• (38) 

Asl vemos cerno la Ley, es muy clara en lo que 

corresponde al nombramiento de tutor para los menores de 

edad o de la persona incapacitada que va a quedar bajo la 

tutela, es decir, quienes son las personas indicadas para 

discernir el cargo de tutor, con la salvedad de que el 

menor de edad tiene '•el .. privilegio de poder elegir al 

mismo, si ha cumpiido"los di~císéis afios. 

2.2.2.2 La ttit~i~ .i'E!gltima de · los mayores de edad 

irÍcap~ditado~ 
. ; · .. '.:".· ·' 

La. tuteiá • l·~~iU~~ . 'e;l• ·d. es~:•g'~utoesn··~t'..· •. e;+ .•. ',.Yo:.ºr·d·~·e~nª.· .... ··dP. ea·r"..a. e~alda 
incapaci t~cío;). se s.E!~úifa . • • . . 

designa~ion>del<car9o:••Cie :\ui~~;· .. ·.;,r:.:sus' cuatro .formas. 

L• '""";;.;; ~~,;.· º~¿~;:,;::: ~~-ff Xi~;~ "·". 
obl igaci~n ·;~~~lp~éi~~: ;d~ a~~pt~r i~l :~argo. ?e tufo:r. ·por 

'f,:": ,• .. ~ • .'; " '. r ~ ,; ; ; :· < ' 

(3BJCOdfgo• de·'P:rcx,..ai~;:nto~ .. cAvii~~ .·~;a.e{ oi~tito Federal. 
pag. '204-205 



incapacidad de alguno de ellos, asi ·10 señala el articulo 
486, del codigo Civil 

" El marido es tutor legitimo de su mujer. y· ésta lo es de su 
marido ". (39) · 

En su segunda forma, a falta de alguno de los 

conyuges la ley prevee que el hl jo. mayor de edad, 

sera el tutor, el articulo 487, nos dice al respecto 

" Los hijos mayores de edad son tutores de su padre o madre 
viudos "• (40) 

En relacion con el articulo anterior, cuando haya 

dos o mas hijos, sera preferido el que viva en compañia 

de su padre o de su madre; y sienclo varios los que estén 

en el misl!lo caso, el Juez de "10\Fa!"i~Ú~r elegira al que 

le parezca mas apto. 

También la. ley, prevee en su ·'tercera forma de 

designár a. un.: tút.or 'de los mayores inc.apacitados, cuando 

estos no ten'gán hijos, el articulo 489, del COdigo Civil 

nos diée 

" Los padres son de derecho tutores de sus· hijos, solteros o 
viudos, cuando éstos no tengan hijos que puedan desempeñar 
la tutela, debiéndose poner de acuerdo respecto a quién de 
los dos ejerceril el cargo ". ( 41) 

(39) COdigo Civil. Op. cit. pag. 132 
(40) Ibldem. p¡}g. 132 
(41) Ibidem. p¡}g. 132 
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y finalmente en su cuarta y ultima forma' la 

nos señala las personas que con arreglo a la misma 

debe desempeñar la tutela a falta del conyuge' los 

o los padres. Sara Montero nos dice al respecto : 

ley, 

quién 
hijos 

" Si el incapacitado no tiene c0nyuge, hijos mayores ni 
progenitores, seran llamados a desempeñar la tutela 
sucesivamente los abuelos, los hermanos y demas 
colaterales, escogiéndose dentro del mismo grado que 
corresponda al mas apto. 

cuando el incapacitado tenga hijos menores de edad sobre 
los que ejercia la patria potestad antes de ser declarado 
incapaz; el tutor que se le nanbre sera también de sus 
hijos menores, cuando no haya otro ascendiente a quién la 
ley, llame para el ejercicio de la patria potestad ". (42) 

Para el discernimiento del cargo de tutor de los 

mayores incapacitados, estos. deben estar dentro de las 
causas que enumera la .f.racc:Í.o;,- II\ dél',a'rtlculo 450, . del 

- '_,, "' .. ·-·-·-'..;, ~---><- .• - .• ,. -: :- ::-~ :• "·' ·- _ .• _,, ., ' ,-·.. '· .--

Cod i go Civil para: '.el)oiiitr1-t0:0Fede'i:'a1) _creemos que la 

tutela para los may~'r~~ Í.nc~pá'Citado~'' que. s'~ ~~ncÍ:onan en 

el articulo .. : anteri6r:: ~6' -d~b~ri~ de :¡~~> :l~¿i tima\ sino 

ofici,;sa ~~,;1'.gaci·~:> 'exi-9icia' ~6 7 :ía\ 1~;;. i'!. qu& este, tipo 

de inc apacida-d.:: ,en ·Ús;,)>e~sona s :~ayoi~k~ -requieren de un 
cuidad6 -·:,e.;'p~cia,l - 'de : '-·~:.:ia person¡; -- capacitada 

profesiona'ime,;té;\ y as {~1; incapaz· que.· ~~~á'a curarse de 

su enféilll~dáa o}d:é~i'~i~n~i'a ··lo - logre con/~n tratamiento 

adecuado',' Ca,;· i:~t~~-~enclcJ~. dE;. los familiares en base a 

una inspecC:Í.on :'cent in u a. ' 

(42) Monteio o~tiaú-, Sara. op. cit. pag. 372-373 
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2.2.2.3 La tutela legitima de los menores abandonados y 

de los acogidos por una persona o depositados en 

establecimientos de beneficencia 

La tutela de los menores abandonados por sus 

parientes, y que hayan sido acogidos por alguna persona, 

ésta sera considerada tutor legitimo del menor. El 

abandono del menor por mas de seis 

consecuencia la pérdida de la patria 

tanto la pérdida de todo derecho sobre 

meses tiene como 

potestad y por lo 
sus hijos; esto es 

debido a la imposibilidad de poder mantene·r y cuidar de 

ellos, por el excesivo numero de hijos procreados en el 

ntlcleo familiar, lo que se hace dificil realizar esta 

obligacion, solamente se concreta a señalar que estos· 

expositos lo son por no tener nucleo familiar, ,o ... p.orqu_e: 
el que tienen no se hace responsabl~ d~· eii'ós;. 

-'· ·--·.·'.··- - . 

El COdigo civ.il. en,s~eu;ji.e.·tao• .. ~st.f~~id49.2 y sig;~\entes 
señalan que para . éstos': "iosJ' :.cié'recho's. 'de ;. las 

personas que los acogen', \erak1ds mi~.°n;65~é¡ú'e Úenen los: 

demas tutores, y,· sus~ obÚgáciones; se r.igen ~Pºl'.. ici~ mismos 
estatuto_s de le'ga~i<la<l: . ,'\ . • . 

':,";·, .. : : .. ' ... -~ :~~-\·.,_: ~-,;<:· :' )':~?:,·::·· ... :\;·--·~:~.t·' _,'.: ... :· __ -.. --_' 
Con•• ~esp~:b~~.:;::O:a

0

; los f éi'(~eé,'ÍooJ?~~ . d~ las.· inclusas y 

otras casas. de ;l:Íenéficenciá', }seran frs q~~ é:le's~ínp~ñe~ la 
tuteia una vez '•danrlrm·~·da' lá .;•ausencia de.>• cúúquier 

familiar o_, t:tlto.i:.;'"a .~st'~. respecto · e1· articulo 492 del 
Codigo Civ·il s·~ñá!á ;e 
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" Ia ley coloca a los exp0sitos bajo la tutela de la persona 
que los haya acogido, quien tendra las obligaciones, 
facultades y restricciones establecidas para los dmas 
tutores"• (43) 

En estos casos no es necesario el discernimiento del 
cargo, ya que tales directores son por las circunstancias 

y de derecho, quienes responden en ese momento de los 

menores aco;¡idos, una vez dictada la incapacidad por su 

minarla de edad y por la forma en que han sido acogidos, 

se les faculta como tutores competentes para ejercer esta 

obligacion y cargo. 

La mayorla de las veces el cargo se dese-mpeña de 

manera gr a tui tá, .la ley los exime de presentar garantla 

por el. hecho da· h.aberlos alimentado y educado por mas de 
diez añ~s; ·a· menos que·. hayan recibido pension para cuidar 

.],';: 
de él o." .d~ euos~~· 

oo,_:;·,; -"·;-. 

El ·;;tl~~i)ó i493' d;:;LC:~cligo•civil~ meºnciona que los 

direct~~~s ;de>í.~~i· casas~~e·beneficencia ptlblicá cüidaran 

solame~te~'.';i~51~ ¡;~;5;:,~~ !(dúftnenor; y~ su. eduC:aci;,r;: 
.· ·~-- :-\:':··;;.:::. 

. ,, ... ~ ;.:~~·-':_"e;• ¡-.~, • 1,;·· •f ;.;:'~.'..-'' 

Por. lo/~u~ r~.s~~~ta )aÍ. discerni~iento del/cargo, 

s~e1•e:;~~u5~·~·r·~~:~/a;a·n::i.{~~:aisc;d~·~:':n::~t:e:~i·:üe::: éste 

que 

pr~cis~m;:;nt~·cunipúr\con e'si:a, t~te¡~ ···y 'cul.aar·de·.tales 
indtgen·t~s. 

(43) codigo ~ivii. op. cit. p~g. 133 
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En resumen consideramos que tales instituciones de 

beneficencia tratan de cubrir tal requerimiento, pero es 

evidente que se deben de crear mas y subsanar 

deficiencias existentes; que por ejemplo seria que el 
Estado, de mas subsidio a dichas instituciones, ya que 

actualmente su limite para cumplir con su cometido obliga 

a los incapaces a seguir sin ningun cuidado y atencian. 

En la tutela vemos la posibilidad de que no solo una 

institucion publica los acoja, pues el articulo 492, no 

especifica que necesariamente sea una insti tucion las que 

cuide de cualquier exposito, también puede ser un 

particular quien cuide de ellos e inclusive los adopte. 

2.2.3 TUTELA DATIVA 

·- .- ' 

La -tutela dativa, es - la _que - otorga la ley cori ayuda 

basica~' de'; árganos>que han - sido cr~ádos p~ra . ~i 'c::uid~do 
del incapáz; e~} d.~~ú-; que E!l carg"o .~E! •. atribuye ;~~n -un 
caracter pub1ico1}:pu~s i~o es' péticion de uri - partfoular. 

·~::~1~t~ad:i.~1~~¡:i~Ni~6~t:::nteaiiisat;SJit~~:;:~i~nc~n~}i7¡,ót:0s ~;.· 
ascendie·ntes'::como· lo>esceii-11a· tutela':_1egitima.~:- ¡ 

-, ·.')~~~- ;, .. :~, " .. ,,;.-'" 

. : : :·.-.·.:;:f .. _:::.~·>: . -~' ., ··~···: ··,<..t··· 

La r~Ú .. ~a~~i~ -. de -··. Úl · •;tut~ia .:.·~~Úv~f .E!s -•,dé gran 

importancia, ·,::e1la!: -- se - :ileb-e<a·--;que :'·'no'hsurge'cesi 'existé -

cualqulera de l¡s eles tutelas -~~teriaie~ ;. '?~r eÚo Rafaei 
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de Pina, describe que 

" También tiene lugar la tutela dativa, para los asuntos 
judiciales del menor emancipado, y para los menores de 
edad que no estan sujetos a patria potestad, ni a tutela 
testamentaria o legitima, cuando carecen de bienes 
teniendo en este caso por objeto que el menor reciba 
educacion. Este tutor debe ser nombrado a peticion del 
Coosejo Local de Tutelas, del Ministerio Pilblico o del 
mismo menor si ha cumplido dieciséis años, y en caso de 
que no haya peticion de esas personas, lo hara el juez de 
lo familiar correspondiente ". ( 44) 

Galindo Garfias establece que la 

cumple con fines sociales y nos comenta : 

tutela da ti va 

·" Ia tutela dativa se discierne aunque no tengan bienes los 
pupilos. En este caso tiene por objeto el cuidado y la 
representacion de la persona del menor en actos y 
contratos; para que el pupilo reciba la educacion que 
corresponda a su posibilidad econamica y a sus aptitudes". 

(45) 

En nuestra legislacion civil, dice que la tutela· 

dativa tiene lugar cuando no hay tutor testamentario, ·ni. 

persona quién conforme a la ley corresponda. la·: tutela 

legitima. Esta tutela . también tiene • ·cara~feri~tl.;;as 
importantes, como la que existe sobr~ i~'- d~~·í\i~~bi~~ del 
tutor, pues a de ser c~nfirÍnad~ po'i .;,í ·~e;{~'i- : si; tien~ 
dieciséis años de edad y;· en ;1'. ca~;º . d~: nó. tE..ner dicha 

.··: -~ ·-::; ,~' --~_,.::. ____ :_:.-:~~· - __ - ' º1 - ~ - '- ~~~-- _;~~:-:. -:--:·_;_ ~- 0--:--:o'c - ·-·=-----

··:.· ··' 

(44) De Pina, Rafael. op. C:ú: pag;399 

(45) Galindo Garfias, Ignacio; op. cit. pag. 702 
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edad, la ley designa que los organos de la institucion 

tutelar pueda hacer la eleccion, éstos son el Juez, el 

Consejo Local de Tutelas o el Ministerio Publico . 

. -.. </ - .Y ' 
Es factible que 'est~ tutela·¡ recaiga sobre· cualquier 

persona interclicta /;ad~lt~ o ~émÓr, pero; si;,mp.re sera 
da ti va' para el, •. men.J'~,; :em~n;,ip~cl~ ·q~e : élo .·•·.requiera en 

asuntos jh~i;,ia~es./ 

L_a ~de~.1,~n~_C: ib~ , del' \t~to_r.: hecha por ' el me,nor, sera 
reprobada.'p~r·ei•jue'z. de 'io· familiar,···si ta~•designacion· 

va· en co,;trá ae;,:;a:~1_e'y;oy\c1ei b~~e'f;cii'ii,~~l pupilo . 
. :· .. '_·,·~ ,,'.)_~-~~' '.'.~-~·: .,':' 

,.,:;:-_: --- 'e --- " ~::.:_:··".-".-~" •-¡-- • ~ ·.: .. ~: 

AUri ~~~t;~~d¿,; ¿o~' '.:ias-<.•posibles ., aE.si~naciones 
ulteriÓres 'que haga .<:1 me~or, e{_jhez~ clebera: oir esta 

decision a1:·' Min-isterio,, Pllbl.Í.c.ó{ Cóntando ' con - las 

propuest~s· de 0_la~ pe_rsonas, : que in tervieneri. en• las :::i; stas

formada s ¿ada~ año por :el Conse]o. LocáL 'de Tutelas; 

Es po~ es~ q~~ ~-~ entLn~e ~L'.·1a:tu~ela' es .un cargo 

de interés pubÚc~, deL c~~-1'/nadfa, púecie"exinÍ{rse sino 

por uria C:a~sá Í:egÜi~a, pu~~ la. tutelá ·es ;'<le.,.~mpeñád~ por 
organos d~ ho~~~~bi,lidad .• ' 

·"' .... ' 

;, . :: 

El Codigo Civil; ~~ñ~1a'. que : ia 

dativa, es s~gun el articulo 500,. para ,1'os que no. tienen 

bienes;-asi -tainb'rén~~xplica su objetivo para 1~ cual fué 
creada : 
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A los menores de edad que no estén sujetos a la patria 
potestad, ni a tutela testamentaria o legitima, aunque no 
tengan bienes, se les nanbrara tutor dativo • La tutela en 
este caso tendra por objeto el cuidado de la persona 
menor, a efecto de que reciba la educacion que corresponda 
a su posibilidad econ0mica y a sus aptitudes. El tutor 
sera nombrado a peticion del Consejo Local de Tutelas, del 
Ministerio PUblico, del mismo menor, y aWi de oficio por 
et juez de to familiar "· (46) 

Las personas que estan obligadas a cumplir con tal 
cargo conforme a la ley, son mencionadas por el articulo 

501, que dice : 

' ·-, .. ,_ .. 

" Tiene obligacioii de· .dé'seinp;;~~:~. J.·a ;tutela, mientras duren 
en el .c~rg?. í · · ···· --·· ··· .;~ ,_,:. · · · :, : ·· · 

I . .,:- El.-p;esid~t~ ffiJr;icÍpal~-d~{'dó!ñicÚi_~~:d~]_ menor; 
II .- Lc¡s •demas régidorésfdei,• ayúntamiento;: -

!~iri¡s~~~su~f%°nº;~~ t~sq~e¡u~~·:::·~~~~~t'd6nde 1-ª no au~~~~=~= 
a~t,a?!'ien~~;--~.--.--/~ ,:~~:> --~¡:?:_ -~~:::·~·- .. ~--·-:·.'"'>:-!y,~' ::-;·,:,_~--- _ . __ 
IV.~•. LOS }~prÓfeséíi::es'.• - oficia tés 'de:: instruécion primaria' 
seciindaria - oii profesional .''del '.;'lugar ''donde . vi vei el· menor; 
v . .:. Los ·miembrosi.de' las <juntas •de-. beneficencia.' publica o 
privada que .disfruten·sueldo del' Erario; · · -
VI. - · tos .. directores establecimientos de. benéficencia 
publica "~':-¡47)<•···· - · · -- · - · - - · ' 

;-_1-.·-

El Juez. de lo --Famili~r·,;:n~-~b;a·ra entre' eStas 

personas a. qiÚén• 'cieb~- •desemp';ñar ·'equitatÍ~a;~nt'~ la 

tutela, au·n: ~ua'~cio--~{. menor,~dqufera~:-bie~~s, de todas 

formas se dlsp;ndr~ un \~~¿; dativo. 

(46) · Codigo civil; Op. cit. 

(47) Ibidem 
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La tutela dativa, puede ser gratuita como lo señala 

el articulo 501 .•. en su parte final pero encontramos que 

el articulo 585, expresa lo siguiente 

. . 

" El tutor tiene~derecho·a;:una;•retribuciori sobre los bienes 
del . incapácitado; 'que.: ¡lOdra, rfj ar el ·ascendiente o extraño 
que conforme : a 'derecho lo: nombre' .en su 'testamento, y para 
los tutores legitimas y :lativos;~;la· fijara el juez ". (48) 

·~.,: i·:'. :_ .. ,-<)' 

Este 
sustrae la 

'.-.·.•.' ··. :.:i 

a~ticú1b, no es;ecifica; de que patrimonio se 

ret~ibuCio~ ~~;::a' elt~t'or; p~;::a. eÍ caso de los 

incapaces que .· flo ii'~ri~fl ' bienes'; 'ta·~¿oc<l. ningiln 

articuio lo ~s;ecffica; si, la ~encionaáa . r'~trlbu~lon 
por ·parte --'de~-· ES-fa'da·.::---~:; .: .. ,. 

('." ,.··"·~.:'e: 

otro 

sera 

,';';~~- ·-o: 

En .--~~s~-~~-~-}-- como. ~-~~~-~ >J: en ~-~~~-:~Ú'.~-~r_-~(· especie de 

·se. t~a ta . d~\prCl~~ger.> primord ia l~en.te <a la persona 

del incapaz : ya\s.ia' .~~tural·' ó~~legai, .;pása~do a segundo 

plano el ·cuiaa·ao:;:áe'1 pati:.imonio del mismo.':·· 

tutela, 

,.\ :' ·': \~- '• ('- .· :._~;: :.;.· .. 

Para el c~i,~a~r ~el cargo de· la tutela; se crearon 

diferentes a1'g~~()s·pa1'a .in~pe6Cio'ria~ que en· determinado 

momentó.- .. ·las .perso~as ~olllb~adas ·nÓ a~~cten el.patrimonio 
del incapaz~· EnieÍ siguierit.e 'c,~pitü'fo, ~e.· ~naÜ,;aran los. 

organos encarg.ados ;deLcuidado ·e {n'speccion de la tutela. 

(48) Codigo Civil.. Op .. cit. piig.150 
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C A P I T U L O 3 

I N S T I T U C I O N E S T U T E L A R E S 
.EN EL HE XI e o A e~ u AL 



3.1 SISTEMAS TUTELARES EN KEXICO 

Los sistemas tutelares en México, a través de la 

creacion y evolucion historica de la tutela, persiste en 

observarse su principal interés, que es el patrimonio del 

incapacitado y fundamentalmente su persona, pues asl 
lo recibimos de las instituciones' del Derecho Romano, 

estableciéndose en beneficio de la familia, siendo una 

tutela familiar, ya que ésta solla surgir cuando el menor 

tenla bienes y era ejercitada por ,los herederos mas 

proximos al mismo. 
; ::_-. 

La tutela y curatela,, , t~rít~'~·~·· el'·,' mismo objetivo que ,, 

hoy conocemos, es decir, el 't'r~t~i:·aE!·,prot"ager . en· .su 

totalidad a los que no podlan;' lÍácerié{' por-',;i;il, mismos'.' la·, 

diferencia radicaba en que la ;tutela;Fse'·;•,ej'erCia2~~obre los 

menores impuberes y la curatela 'sol:>~~·;,;iós::¡;ui>E!'r'es:., i,, 

. '_.:\:' '.• - '•"··:;·~:->· ,;: {::.:.~~~: 
El Derecho Español, se· iJ!SPi,;~; ~-ri:::,¡;;¡: ñérecho' Romano 

donde a la tutela y la , cur~.teia''\E!i{1an\'ia': ~ism'~,;'f-u!léúm, 
pero ejercidas sobre. personas, ;'de\ '~dii~;\Ji'reiE>~t.E!'t la 

tutela para los mE!nor~s ;.·;;·::, ia/ é~~a~ela <para . , los 

emancipados: ) ;\' '< ,, ~ > 
--,_ - .·. ·::~ ·>·~/ ·.:,,:>:. ,_;,~-: . '-:.;-;: 

la l:yn :::~;::t1'fü: .. ·l~~}~t::;~1~~:¿·5fm~~::~t:trutda:?:e:: 
en ,e1·que ·,J;i';:e:V~'1ecla':ía:f:~~iÍi¿; 'frál:and¿ de ''i'~itar al 
sistema ,f~~ri(;éá-;i s'iy; ¡i'i~€E!~aE!'f~q\i'e ;c1;~J.?~~d'C>s;; .¡{ sistema', 

familiar, y" el' dé' aútciridad encomendado 'por la ley se 

pudiera formar UrlO CCl~tlnu~~o; e~'de.;i~ mi,¡to: 
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En el México independiente, es cuando se decide 

elaborar un sistema legal propio; y es cuando se opto por 

tener un sistema tutelar mixto, el sistema incluye tanto 

el sistema de autoridad como el de familia. 

En este sistema 

familiar que corre 

tutelar mixto, 

a cuenta· de 
no obstante de ser 

la proteccion de 
parientes, 

vigilancia 

se 

de 

ejerce 

los 

ademas 

organos 

administrativacY judiciai/·' 
",' 

bajo la inspeccion y 

de ·estado, en forma 

can estas id~~s; ,'-n~~st;as !efes_ tr~taron ·de p~oteger 
al incapaz.;.¡¿,'· ~'ció. contra tercérós'/ sÚiofco~tia"' lá misma 

aut~rid~•L: El·'f'.1~9iJi:a'd6"éC"' ha impuesto< t;·~~to a sus 

parientes si tf~·h~;)c,' 'a' sil tutor '}<curad.oí:' limitaciones 

que no pb.dra •' \.:tal~r>GaÍinclo Garfias nos comenta lo 

siguiente 

" En el Derecho Moderno y. :·en··:·~tencion a. que .la tutela acusa 
el interés de. :.la familia,· ha prevalecido en su 
organizacion• un·.,trit:erés',pilblico.en ;¡eneral, sin desconocer 
el interés individu<il'i por;.10·. que los preceptos que la 
rigen· deben garantizar,:.tres: .. clases de intereses, el .del 
pupilo, ·e1 de la'..familia;.·y,.el.,de la sociedad, ya que ésta 
trasciende :el .problema .. de:·;1a proteccion de los menores e. 
incapacitados ".-'(49) · '<•.: ·'.'. 

,· ' .. · ,' º> .·: ... '.- '.:,:· 

Con lo ant,;ri~r~~~~~- -~.;~~lanado ·por el ... Maestro 

Galindo Garfias; 'estalllos;JE?;·~gú~'rao en ,resiílúír; ·.la -
trascendencia. -de' '··I-a"'rt'rt~tTt·uc;i~n-'' en . estudió, - pues e1 

pupilo, ia . famÚi~' ~~:i'a: ¡ócl-~dad ~~g~lan',. las leyes que 

han emanado'' d~ ;:~ ci>~~-tit'úci'~nt· son' las tres 

caracte!ri~ti.i~s . pri~~ipai:es q~~'.·h~~ cÍ~cÍo 7 o~igé';; a, los 

tres sist~m~s tutelares . que en •eL D~r~cho. . Moderno 

( 49) Galindo Garfias, : Ign~cio~· Op. cft, pag. G96 
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existen. 

En seguida se tratara de explicar estos sistemas, 

comenzando· con el sistema· tutelar de autoridad, mejor 

conocido en México· como ,·e1· sistema que le da a la tutela 

una funci6n de instituci~n pGblica. 

3 .1 .1 SISTEMA. TU.TELAR DE AUTORIDAD 

Ei sistema tUteiár' 'd~: autoridad' 
indica se:·.b~~,~ _en ::1~··~~···~·i~t·~:,cC-ibrl':·-;_'de·1 

como su 
incapaz 

funci6n proi.:iú de ;;¡;,utoridad ·.· sobera:ná, que no 

arbitrio de otfós !i:irg'aniiiríó~ pri;,ado~'; .. ' 

nombre lo 
por· una 

queda al 

Es· un mecani'smÓ~ Y.: fu:~cionamÍ.erito 
autoridad del: '.'estacÍo),>por ':medio" de :ia 

de .. lá 

or'ga'nizaci6n 
' ' 

judicial; 

.:·· ~< '··.;>' 

" Es umí , funci6n, propia ;de .la ic auto~Í.dad :i~Ó~rana, y.· por 
· 'consigUiente ;no>Psusce¡itible}de (quedar !abandonada a la 

autonomia'·d.e 'organismos:·mas·:o menos:.privados :·" ;.,.(50).•· 

'ºº"::,. ;º't;i·::t~J;:~á:,;~ 'jf :i:td~,,?;·~1:,i ,;;, ,'' ::: 
cuerpos jud'i",,ia1e~.· .'a· ;;cimi~G~r:,;ti;:;ds', en • a¿r1c1~ la 

autoridad· tiene la part~:ex(:;iusi.vá;.en ·e'~tal'.i~t~r~~ricion. 
'•·.::,~ ;;;" ··::___:,:·- ;···~_ .. >:)_;·.~~. -\-~-~~--~;'" ·--<-

:o.__..'.., __ -=--~-o-o- "'--· - . .,._,. 

elE 1s 0te··.ha;yi····~a.·~u;t~o.~r;e• ..• s.tr·····qautea·,········P: dreo·····P'·u··~g·~n'daun.~,.~.; ~{ .imbito r.amiliar y. 
por . . . ¡)'6¡,.tj~,; ~1 :~~ta'do sea 

quien interverl'ga ciirectamente ~n,,su reguúícia'n' pero sin 

(50) 'Galindo Garfias, \g~·~~i~; op.' cit.'pag. 697 
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despojarla por completo de su y 

caracterlstica familia~. 

Este sistema· de autoridad. es adoptado ·por n estro 

Codigo Civil, y tiene' ·1as siguientes cárac~erlsÜ as 

Todo el•--. mecanismo ~JndÍonami~nto'- d · la 
•. --· :· .: 1 .-

orgarü~a'ci~h 'tut.ei'ar.:'esta en ~állos• de '!'a aut'oridad 

del Es tildo:••· . ·1 

- Junto con el 'b~I·d~~;,· estatal' ·.en . el fun'ciona~iento 
de la . t.uteÍ·a- actilan·: 'organos de informacilon y 

~t ~!~ ::~i ~: l::mo Lgealn···_.11' sa--~ ... ·~_·1~n·. ~td_-_·ep. orrrvo:e~n:.~cei\o'Cno: sdl eeJl.·noo~t~i n::i' msªleenr:i' :o 
del tute; ¡iidÍ:encÍ~ · .. 

Pilbl iCo, ,. c~ando - ~'~ estime :.:conveniente, _.· .. r trata de 
dirigir cadá' .:.· · r•. ·- -··:· .:.·• -:.. ....,_.__ .• : .. -:•.'·· .. ,., ._.,. ··i 

~:~:;~:.~:X:~iil~;jf ::~·;c~~:;;:~;:;L":::1,; 
carece de i~port~ncia. 

Al respecto ~aive~q d~ Calixto riós ,'comenta .. 

La sociedad de estúcÍio~ • Legisl~tiVos :'cÍe Francia, ha 
propuesto'un··consejo ·de .. tutela a•imitacion•delAleman que 
a la· vez: que.-un·'. organo' -local,.-· esta ·-:subordfoado ·. a los 
tribunales.-· -no_ soló: porque: éstos _:nombran :)os mi_eml:Íros del -
consejo• ·-5111~ ademas· porque: ,su, ,funcionami~mto .se ~7tenpina 
por· cada tribunal.. Es ademas · organo de informac1on Y¡ le 
corresp()nde. proveer el nombramiento. -de tútores, reque¡rir 
la reunion del ·consejo de familia, y pedir la. intervenc¡ion 
del Ministerio Publico cuando lo estime conveniente }! en 

- 54 -



fin, dirigir su actividad hacia la proteccion de menores y 
pupilos"· (51) 

3.1.2 SISTEMA TUTELAR FAMILIAR 

El s.istema tutéia~ familiar, . ti~ne~ su origen en el 
cOdigo de r.ia'¡,c>1~a·~,•0:,:¡e.r'tv·~ d.; un principio fundamental y 

semej ¡¡nte a.Í. :cié! :Í:a 'l'úria ¡;cites_tad' :·trata.. de suplí r el 

vado_ qu'e deJan Úos ~fan;ii)ares puesto que ai principio de 
la instlt ué:iorii 'dE!scié >Roma }·-8.re~ia'/ 's~ '¡;·~~tédcú.o: que 

'.;'• .:;:;~•'::~r:l:~E~;!: ,~A:,~g~:; ~f:J::;*:~i'.º~'t1i_~:: :: 
CcoomnpserJ~nod·edre·--· __ 1_._.:ªF- ·a\mimi. Pl,ºi'a~; __ ·•_ª ___ is2e:J_: ___ i_~- ªc-~o-.n~-s~ •• i:,ds_e~-rl_e: •• s_ i~t\la{ion;'_ de. - el 

para dirigí~ y ~uid~~ clei~ in~~~a~. -_ 

como·. éi'orga11()rÍlas alto 

dice 

Planiolcciíneríta 
;:_, _e::'.·;·'·, 

" El _Consejo de FamiÚ~,. ~i.Sa. a~ru1lea<<comjuesta'hasta 
dondé es'.¡xisiblé, _··formada )de;, parientes -por?consanguinidad 
o •afinidad 'del _nienor, -Y. precedida.por: el •-juez'.'de-•·"paz '". 

:-·. ··- , ':· .. i·."·'"' ;,. ·.· . , ·;J52) 

El Derecho \~rEj~ :~-nüende a lia. -tu¡:1a' como un 

mecanismo: ae tr~s, ~,~-~--~a:s·,. al'con~ejc/ ae :i'~mii.i~ eri ~uién 
reside la_ élireccibll del tut:~~/"bJ •--El :¡;utii~.: que ·_es 

el organo que . obra y -c) El Tút.5.r ~~b~o;~_cl~; qti_Ei vigila el- -
desempeño _~ciei' tút'o'r~'V lii''su~¡Jlei ;en é:~~~; ; de: 'cua1q~ier 
necesidad. ·Las caráctedsticás _-. p~{ncipale~: del.' sistema 

(51) 

(52) 

Ya1;_verde. -y ___ l'alverde,- -- Calixto·. ·.-"Tratado ,de Derecho-'civÚ 
Espanol". ,Tomo. IV. Parte Especial Derecho de Familia. pag. 543 
Planiol y Ripert. Op. -cit._ pag. 287 , 

- 55-



tutelar familiar son las siguientes 

- Todo régimen de'. diÍ'e~cion, "funcionamiento y vigilancia 

se encuentra, .;.n poder d~l consejo de . Familia, tomando 

el lugar .de organoisú~erio.i: . .;.n .1;; inate~ia • 
. ··'.-·': /-.. ~ ,- ~-· ::. ' .·. ,: ·' -~ :' , : '· : 

Los o'rganos·::·. 'ile ·:··infÓrmacion',: ., no 'existe~ o son 

:nanmeic
1

e
1 
.. saaris··~es:·····.:,ie: .. ·n,Yc.~air}g·.,ua1 en. ·'.·.·.·. l?~ ;••compon~n~es del Consejo de 

r de·' vigiÍ~r' toda~ las a reas de 

necesÚÍad dei tÜteiaCio> ,'. . ·. 

' .. 
·.",' --:·., 

En r.esumen ~l; ~~n~~.i o de Fa~ii}11> es_ el ,que organiza 

y nombra> ai::.=:tiitoroi'Cjúe'regÜ1a·'1os:'actos; fija el 

pr.,;supuesto· y· otCl;g~ ~l~tútor; a •s;;r~como un padre ·para el 

incapaz,.' que 'c~idJ'· la. ~~a;:da y •• educacion; realiza 

aquellos .actos .e~cámÍ.nad~s ··al cabal' cumplimiento ·de la 

tutela. 

3.1.3 SISTEMA TUTELAR MIXTO 

El sistema· ,tutelar mixto, se caracteriza porque la 

tut~la es dirigi'da por· ia union del sistema publico y el 

sistema familiar, 

equilibrada. 
ya que trata 'de tomar una funcion 
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El sistema mixto 

sentido familia.r.. pero 

de organos pilblié'os/ 

considera a la tutela con su 

que' se ejerce· · bajo iia · inspeccion 

y rea,lizados por 

organismos: auxÚiá~~~.: 
; . ..._,'.::._•·,·.•·.·.~· • .'',:,·. : ·''" .... . • : .. •. •. ':.:· .. '·; _,:_.\, . ¡ .. .. ·.:·"' ·.,,· ·' .,,·.· .:;·· 

Este .sistem~· tÚtel ar; mixto;' e~ia en ·.~anos del ·· estado 
con t¡;·dos1.' e siJ's 'f>organcis •de ~ Autoridad. düaicia1 y 

Administ~a~i~~~ ,,'•'in ;'Juez é:le .10 Famiitar;•c.EriMÍ.~Í.~terio 
Publico, ~Oto~· ce>d~:~jo~ I:'óc~ie'~<d~· +~~~í~;: ~ !a ~tt'e'i~ ae 

familia, que~sta 6'an~~il:uida.·.•¡;·ar·'lC>'.' parientes y 
.~ .. :.~. ·~. · ... 

Es la- que México opto . por establecer .. Entre· otros--

paises' que ti1rnen este sistema estan· Nicara~,i'ua; ·costa 

Rica, Chile" Argentina y Uruguay. 

3.2 ORGAHOS TUTELARES EN MEXICO 

Las figuras juridicas como son el Tutor, e( Curador, 

el Juez de lo Familiar y el Consejo Local. de "r~tela_s,·son 
los órganos que es tan relacionados con . el desempeño de :la 

tutela, el cual debera recaer en una soÍ~ pe,rs'ilria/ 'quién 

se hara cargo tanto del patrimonio _é:olTlo de ia' ~"ers'oria- del 

incapaz ya sea legal o_ natural. 

;: ...... ·¡'.- · .. ·:·:>·';-:, 
,y < . el . ~Urador pueden desem~eñar 

respecti vámente í~ tutela•'o 'la cu~at'e!'a''hast'~ ci;,;~ tr;;s 

El tutor · 

incapaces; si son hermanos coherederos' o' legatarios de la 
misma persona. 
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El cargo de tutor o curador de un incapaz no puede 

ser desempeñado al inismo tiempo Pº'; una sola persona, 

lOgicamente para sal vaguarda·r el interés de1 incapaz. 

Asimismo, 

personas . que· 

Familiar·/ y:· 

Tutelas. 

;no pue·de~· · ser tÚtore~ . o· curadáres, las 

d~seiripeñan.: un. ~~rgci én ·el . Juzg~:1º de lo 

·a ·-1~.s conséj o~' Locales de 

Las figurá~ juridicas .. d.i' 1~ tutela. cura tela fueron 

legadas por ;el' Der~~h¿, i¡¿,;T¡a~o; que ¿~~ sus variántes en 

nuestra leg{s~·~·é'iOrj.-_s;c se encuentran ·esas ···da~·.'--fi.Qu.ras 'de 

caracter ·p·ri~o-t-d-ial Par·a ·~i d~Sen·v~~i~im·i·e~tó:·;·;>--a·pliC~ci'On 
ae la tuteia, · asi como nue~tr.; cCidí.9a civi1 impon~ reglas 

generales éñ cuanto •.·a Í~~ .· pe~-,..;n.;s >que· h'ab~an de 

desempeñar -~;'.¿¡'.¡~~ . ~arÚ;~-: En seguida•· analizaremos las 

funciones de 16s·arganism~s- mencion~dos~ 

3.2.1 TUTOR 

El ser tutor, es. un cargo de interés p_iibl·ico d_el que 

nadie puede eximirse sino po_r -causa .~egitima, por ello 

analizaremOs ias caracteristicas de éste organismo, 

conforme lo est.ablece el" CodigCÍ Civil para el Distrito 

F'ederal. 

Enseguida f!l~n_c}onare~os~ algunos- ,conceptOs, del 

Organo de el tutor. Sara .Montero comenta al respecto : 
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" Es la persona fisica designada por testamento, por ley o 
por el Juez, que cumple la triple mision de ser representante legal, 
protector de la ·persona y administrador de los bienes del pupilo ". 

(53) 

Rafael .de ·_Pi.na l~ define 

" La_ persona c¡Uéi 'CW:pré fundamentalmente de manera directa· y 
personal- los fines:: de -1a:.,tute1a. Esta considerado como un 
interés Püj)~ico'" .. (54) 

-_-,,·. ,- - -- . 
Como se ha visto' e1"-t.utor, es 

de manera: ·diréct'á .:.~.: pe_rson~l •. 

encomierÍaali' de.riiro de la_ tutéla, 

la 

los 

ésta 

persona que cumple 

fines que .se le 

que es considerada 

por nues·t~~~-i.:.~e~ coriio:un cargo'deintérés'.publicg, por 

eso cuando; se• :rehusa:: siri. é~us~ i'ega{ ia de dese'mp~ñar el 

cargo de tutor <''respo~nder~· por' Ciañ~s j ~~·ij ~icio"s que con 

esto tengá :~l. patrimonio del 'in'é:apacit~do.'-' 

En el - XJb~r ·~e ~ll~Ltt;·~ ~-dLar,;•se seguiran 

reglas 

tutor 

simi1a'rés a :1a"•de· la···~at'ri~-'pótestad,. como el 

no . es for~ós~rit¿;¡~e ~1·! '.:l,i~do; alimentario del 

pupilo, proveera·: á ·:que'·\i~s-: deudores: del mismo" cumplan 

debidamente ;;o~ ~u:6i>.ligado~; 

Cuando--·T~_{ut'~-lá recae ·en un mayor 'incapacitado,. el 

tutor debe ~·róc~r~; la 'réhabilitacion del mismo, 

destinando ·de · preti!rencia- los recursos del incapacitado 

para su ciúracio~i:: ~ri:a1gun~s ~asos ·podra 'sú poirib1Ei; por 

ejemplo, en '.el• caso ,de los 'so;do,;;~dos q~~ no ~aben leer 

ni escribi·r; - .el deber de el tutor 
(53) Montero Duhalt, Sara. Óp. cit. pag. 380 
(54) De Pina, Rafael. Op .. cit. pa;i. 390 
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alfabetizarlo~ alcanzada esa meta el sordomudo sale de su 

incapacidad y el tutor deberii terminar: su gestian· y 

rendir 6uenta~ de lá .. tutela.: 

, En algunos casos. de e~i3jenacibn :~en tal>. la curacion 

puede ser 'pó~ibl..,~ Ío 'mis~;, \~Üc~de~~;. con·. los ádi~t'ós a. 

las aiogas ~n'~rvante~ ;;:,·al<:~~1ééihóí.i:Smo, como son 

auténticos :enfer~~s',;; ~í t,ut6~: d~be' toni'ar las medidas 
necesarias:·:: P.~r-~· .:.:f'6:g·i·~:~ ·.~·:su ''.·curaéiOn ·.; ~:é~·~:;~ re·s·p·e;Cta'· -a - los 

privados de· intelig~~cfa:'por'(id,Í.otlsméi o' 'i'mbécilidad 

estariin suj~t65> d~.· 'p;;r:.:~i'a:.~ ':en'..est~do de in'terdi~ci~n y 

por lo taritci s.onietidas:''' ~· la >tu~~1a\ ¡iues esas 
caracte·r1st'i·c~·~<. son. ¡:;~~·~-~-.r·i{b·i'~s·~ -

··_-.:-

El · .cadigo>' civil ·es ·.cuidadoso en ·1a regula cien 

relativa' ;.~:·1:;:,·~ .'úimeritas 'C y· ~'cíüi;a'Ci8A, se!ñ~1ancio ias 

conductas qu~. 'éiel:ié'·s~g\lrr: 

en que . se. eí!Ciiéntr'e,' Ü 
economica dé io'5,p'i.t'pilo~i: 

::· -
En, re"_1aci~n ,:a~ fa 

''. . ' 

debe. --r·ea-1-i-za·~ 

casos 

·de el 

' tOdas conductas incapacitado, 
tendientes ~a-· que . ~i ~~a:t.'i:·i~~-~--ia:·-·~o · _S-016. riO. -a-is_m~~uya_, S~no 
que se acreCerlte \·a .t·r·a·~~~ :·'a·~=1::-·ma_~-~·j,/-·cancú3fi·zlid~ ae ios 
bienes que lo con~~i~~ya~' 

Sara Montero nos con la 

administracion que ejerce el tutor· y. dice <lo ~i.guiente 

11 coiii) adrniniS-trcl-dor _ C¡ue~- es-~- tferie -ve·aadOs tOdóS 105 actos -
de dominio, algunos de los ·cuales:.,lrnf·· podra realizar 
solamente cuando sean indispensables para el interés del 
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incapacitado y con rigUrosa -~utorizacion. judicial, y en 
otros casos, con intervencion del'curador" (55) 

Cuando el tutor. entre ~n kj~~ci~io de,Úsü car;¡ci, 

juez fijara, la. cantidád _'q~e·: h~·~a d~ cÍi!~fina~ie 'en· 

alimentos y . l!i ·,:<:iciúca·cioii ''dé1: ·.rri_Jr?.;r_¿•1 i;_fi~~~Ji?'u~~~·º_ •.. alterarla' s.;gÜn 1 
•. e.l\; auiri_eri~o ' . u 

_el 

los 

de 

su 
patrimo_nio ~ ' '.' >•:. • ...... 

Es 'nj~ma{:, q~~··J·i:tro• :i.;} l;a~:Ool>rrd:'~ici~e~dei tutor 

frente aÍ i.ri~~p~z/·'est'é ia>~e -eati~~r y:c_ó;~~gl~ a{ menor 

. . . r ' d . ' 1 ¿' t ~~- élirÍ.girsé' co';;¡ó 'u~ t.tien 
:ºa.mdore cod_ er es.pon e,_,,,• __ ª,·.'·.··J:_·u.:,n.~t.~o' ·.·ar•;., . . . . . . . . , 
r >f'á-~i·':(i~:; '·el:: 'ei~"t~'á :::~;~b{ig~·~io',{~ ~;~·t·Á'~.:; la-:"' de 

destin~-r·l~ ~/\;na·> C~r;·_e~~":'-~}.f?ficÍ'O.: '~Í :tm~,~-~-~~ -~:cOinO ''<io_: seiá-1a· 

e1 artic{uio:s4o~'c!ei· ác!190 .civil: "' 
;-~.-·, :":¡-.-.·· '·~-;~\~ _,::-,:- ·~~:-·: -··:·.·~'.~~,)· "·· ~. :<~~ ~-:~~-:::·· -~.;:. 

" El tutor 'destinara al menór; fa cárrer",;:u oficio que éste 
elija·._;_ ·segiln- sus;{circ::unstancias.·:;·' SL';'el:f,tutor :infringe 

·esta .. dlsposiciori;.•· puede el -·r.ienor:· ¡:>Or:conciucto ce del.• curador,. 
der• Consejci;óLoCa1'de'\TÜte1as o': por; si;•_:mismo;'.o¡Íonerlci de. 
conocimiento·fdel·-:·Juez-de"loFamiliar'/ ¡ÍáÍ'a --C¡ue•.dicte las·· 

.medidas''converiientes·. 1.1 '{56):·;º- · , · º • 

. . . . - »·: .:.~:·: : . ;: : 
. ·.. : . •'. ' 

Las·· condu~t;as;0 quei 'deb·e seguir el tutor, se_ clasifican 
de tres mane-~a~ · ·, . 

. _:/,(. :···~,.~> .-
r.- Actos o'i:1Úga torios; 
II.:.. Actos pr~tiii:iid~s. 

' ·., .· .. ''.~- : -. 

III. '-Actos: perini'tidos. 

(55) Montero-Duh"1f, s'ara. Op. cit. pag. 381 

(56) Codigo Civil. Op. cit. pag. 143 
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r:- Actos obligatorios. Dentro de los actos :obligatorios, 

que debe· realizar el tutor estan· ios permitidos por el 

Codigo Civil para el Distdt~ FéderáÍ 

a) Asegurar .. el ·::ccirrect;, ·.c~mplimiento .'de ·isus ·'•deberes. El 

tutor .·antes . de'i ; ~~~ disCiérna ei ' cargo prestara 

gararÍtia ·par" asegurar ·su mari;;,j (i;. 

b) Formar inveiit'a3};, ·~o:einri~ y; c¿cu~stanci~L de cuanto 
constituya ~·Úp~tri~~nio ·d~l. i,:;é~flaéit~do. :.·. 

:. -, -' . -, ·.~, º, 

c) Administrar' ~1· caJ~~r· ae:l' · incapacitado, La 

administra~Ú,~ de lÓs cble~e~{qu'e el 'pupi,i¿. ~dq~iera 
con su: t_rabaj o;:; l~·,. c~~i:e~'pori'd·~· ·~ éi •y no a 1 tutor; 

d) Repres~.n~·~r- a-1 menor, en ]j·~t~-~-~~~:-y;· ftie?i-a ,:-de. é1>.en;-fádos 

los actos c:'i ... iie~ :· .'< ···:· ' . 
e) Soli-citar' opo;t~rla1111n1'_~.· la a'rit~_~iza~ibn~ judicial. para 

todo lo. que led~1men te; : ha~erse. sin ella. 
,, .r-:, ·:r'.-~-' :;,,;~:-._ ·~·_·:·>:- ··:\·~-- -~~!-'_ .. -~< .:: 

f) Inscribir e'n el. el :ér~dito·-'que ·tenga 

contra e~ in~ap'acitado, ... . hace pi~rd~ el derecho 
de cobrari6';. '•··· -.- . - - ;> 

.'·, .. -(._·_r>-
Admitii- Í-as; donacid'~e{' ,;impl.es;' 

que se.dejen ai f~~apac¡tad~.' . 
",''-'.' .... 

g) 

h) Rendir .cuE;;rlt'~s detalladas _d_e_::_:ta_._a_dm.i_:ni.".t:racion, .en el 
m.es- de· Enero .de, éada añ;. ·~Las'. cuentas ·se rin'den a un 

Juez de lo Familia~. Ía omision de esta:obUgacioÍ! en 
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los tres meses siguientes' a Enero; motivara la 

remocion del tutor. 

II.- Actos :prohlbidos •.. Den~ro de los :aci:¡;s ·prohibidos 

tutor' se e~c\.i~n'tran<i6~ 's:iguféiites : < :\ : 

a) 

b) 

vender ~UE]¡k <~~m~rci~1e;~ :·i~du~i:~~~les, titules 

rent~s; ; acci~'ri.:.9;'.'1 fr~t~_,·v.s:a_ .•. ·lyo_~-·rg.•aªnl'a"dos ·; pertenecientes 
incap~ctia"db, por:menor que se cotice. 

-" . '.. ·-;-.'}> ·~·_:,:. ' .-;·; 

,''·. 
Ni con licencia /júcúci.a1, ni en almoneda o fuera 

de 

al 

de 
ella:puede · 'ei'' .. tutor:,,c;;éun.pr_iir; arréndar los bienes del. 

incapacitaéio; ni'"h"aci~r;·-~o~trato alguno respecto de 

elios para·· ·sL. ~~5;'· ~~cendientes, su conyuge, hijos o 

hermanos p'or C::~~~·i~uí'.~{d~d: o afinidad. Si lo hiciere, 
ademas de la;· n~-:iid~:d; •del contrato, el acto sera 

suficiente p~r~ qu'e ·;e ¡¡,:'reritueva _del cargo. 

c) :~e:~::~· ~: ~~~::¡,,JJ!~:f:~n~áZJ:}hoª :itc:1é0digtroat~:::r~ 
el incapacft~a6. · 8010' p~~ae 'adquirir, esos ae;ééÍ:ios .. por 

----

' . ' 

d) El tutor no p~ede .,hace~ donaciones ,a nombre del 

III. - Actos ·permi_Údo JJentro de .1os' act~s pernii ti dos al 

tutor con autorizacii n judicial. son -·1os siguientes 

a) Fijar la cantidad de dinero que 
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b) 

gastos de la administracion, ésta debera hacerse en el 

primer mes de' ejercicio de la túte.la. y con apr~bacion 

judicial. 
·, ··:,, _,; ,-: 

Enajenar., o <.gr.~var: ·bienes :·ln~üebles,; sus ·derechos 

anexos ,dYe····,:aiob.ss',.-o/l'U.~t.~a-~.b.·,'.··.,Ín·.· :ee: Se· ,e's •. i.d···~asdtc/ sblo;;;pcldÍ-a '.°,ha;;erse por 
causa - . o ' evidente ··~tilidad del 

pupilo, debid~~eflte;:j~súficada;.~de ;6oA'fo~~idad con el 
curador;y ·i;c1~~;;~Ü't;c;;~·i~acion'.:fuciidiai. ;. 

-_-, .,..,,- ___ -: .. ;;.;;:·· ":/·" 

-· .. 
e) La venta de b,iénAs inmuebles \cÍér"'pu'l'>uo;; es,' nula sino 

se hacé. én süba·s.~'a'li>ub.lic.a> i~{é~aj~·11·adió~"· de·· a1liaJ as 

o muebÍ.es;pod:Í:-a haé~rsé en·, v,érit~ ·; p'Civa'aá'/ sf aSl lo 

autori~~ ~1 .Ju'~·~~.aé: lo •FamTii~r·; · " 

d) 

e) 

f) 

:_;;:,_·· 
:: .. ....... -.-

se. reqriiéÍ-e ~ auto,;,.:izaCion '~J.u#ISi'.'l P'.'~ª que el tÚtor 
pueda· •tratlsigfr .; éóm~~cimeter)en,arbitros •los· negocios 
del in~a¡)iícif~a~'.: El< ;;~~~bram"re~to · Ciei ~'fbttro esta 
sujeto il fa. aprobacion judiCiái. ' . 

-~_-'.··; ·-:·---~_-....·:~?:- -~:::·: 

Hacerse pago de: •sus c~édi to's c.oni~~. el i~c~~ac:itado 
sin: la' co~fCií-~iaad ·del· 'curadclr' y ~la apÍ-obai:::ion 

--;.; ___ -::.. .. ' " -
;· ~ ··-.'. • _,-: ! 

'' -~~"~\,-,' ·~:~/ .. _:_" ;~--

del 1/~n~a~a.citado, 

judiciar. 

por 

g) Recibir dinero p.restad() ,en ·nombre del i.ncapacitado, ya 

sea que se C()n_stituya o no hipoteca ~en_ eL contrato .. 
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3.2.1.l Derechos del tutor 

una car~cterlstica de la ·tutela en México, es el 

que 'i:ie·lle: el tut~r' '.a' una 're~ribucÍ.onó sobre 'los . bienes 

del incapaz', l~?¿h~i s~·~.( fij ~da: por' el as~end¡~nte ó 
e:Xtraño ( que : h~ya'· n'6~h~adp . a t · {citor: por ~e~tamii.~tCI •. El 

Juez fijara la r_etrJbuci~ri par~\ l~s t~t~f-~s d~Ú vos o 
leg_itizTI·ci·s·:·:·/·~.·;, ·!·> :-·.::;>:/:>: <<.- .. : .... <···c .. :' .. ·.··:· ... · .. ;·\··::>':-·'., . '.," 

En ~i ngu'n¡: c~;so ;'·.: la°'::~~tr'i6u~:ion :._p·····_i.~.--r.'.•_a >s~/ merior de 

cinco ni. exéecier CciE.i : .:!f~·~ :· ···· ¡:;c,r: cient_o :·~~ i2as'. 'rentas 

~ ~=~·~::~· ª·t:{d{~~.Jit~ih~r¡b:~~t :~ i:~·ª~~:~·tt~: :~KJ~~-~: ·¡) ~:::: . 
tuvieran. u~:'rñ<:i~P.¡;;~·~;;·g;;~h ·~.:i~,i'Pr6aü-~t~~ ~;; ~~te ~uiíi~nto se. 

hara · coll,juéÍi<.'ricii~ del .itiez,éÍe :i.a -F~mÍ.liár' y ;'.:del· curador. 

~ .. ··:: '._:\:_. -~\~>~· 
La 're·~~ri~P~cii.bri: qtie 'se •11a6~ '. ~encion tiene como 

requisito, qlle,:!J;lor',1o'~~nos';en' dos• años :~orise~utivos, ·e1 

tutor- haya obt-e'nido •'la. aprobacion de. las cuentas 'de la 

tute.la. 

3. 2 .1. 2 Excusas pa'rá el desempeño de la tutela. 

Pueden· excusarse '.del ·tutela, sin 
sanciones y sin pe~d~r-.su- derecho de heredar 

·.desempeño '.de· la 
incurrir·- en 

al pupilo sL éste:: fuere ··el 

como: _lo ~marca ·, __ el., articulo 

establece : 

caso; las siguie!Jtes personas 
511 - del. --codigo Civil que 
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" Pueden.excusarse de ser tutores : 

I.
II.
III.-, 

Los empleados.y furicionarios piiblicos; 
Los··. militares: en servicio activo; .. 

' Los 'c¡ue;'.tengari bajo' su patriá potestad' tres o mas 
descendientes;:.; . · . . · .. · ... · · ... · • 

rv.- ·Lcis.qué!:'fuerenétanjiobres.,:'que,no puedan atender a la 
tutela'· sin' merioséabo 'de :su 'subsisten'Cia;' ' ' 

v.- Los qüe'.[ por ;mal' estadó :habitual'-,dé'sti'.salud; éi por. su 
. rudeza~::e. ignorancia; .. no. pueden•·':atender< debidamente a 
1.a·,.,~u~~~·a;)~~;'.~>. ·<;~·::_'.'>¡ ... :i:;·\...···c .. :···\,<: ~-.,.,_· .. - ""· '·· 

VI.- Los'.que',tengan':sesenta¡ianos cumplidos;·· .. " 
VII.- · Los:···. qúe:· por; su .·inexperiéncia.:en: los.'negocios. o ·por 

causa 'grave';'.:a:juicio,,:del ':·juez'i,i .na:·estén :,en aptitud 
de'·~ desemp'eñaú(corivenienteménte ': .. la : tu teia; · : 

VIII ;_e Lo~ ~~r"::~n(r s~xr~.~~~: ~7~a,t~-~~~-~ ~ .• cu~a.~eda CS7 ) 

El tutor, d':be:,:ae!;, propon.er s tis "imp'ed irnen.tos : o excusas 

dentro de1·término;fijadó:por la' Ley; 'ae~\;, demanif~star 
si ace'pta oTno: den.fro del t~rmÍno de cinco 7c!tas que 

siguen a. la noÚ fiC:'1~iori . 'ele su riom~;<1;i'i~n~°6 •. En iyua 1 

término dé be proponer:: sus imp~cli~e'n~o~ .; o' excusas' 

disfrutando' tin~diii: ~as por .. cada ~~a·r:rit.~~kiibm~t;~s que 

medie entre' su domidfúó' .y· el, ·1ug~r./de residencia del 

La ley · i'a persona que :teniendo excusa 

legttima acepte el •'cargo,. re'~~~cia:'.'~~r/e{t~i~m6 ,hecho a 

la exC:usá q~~ . la Le; ie co~coed~'; aslmismo ~e le concede 
la libertad.:1·a1;.sújéto.a t~;,;,ú> el :cargo ''.'o ·,rio, ·;como lo 

establece '.el arÚctilo 906 del Codigo de; Procedimientos 

Civiles en 's·u. liitimo paÍ:rafo 

--'," ·- r..a-->acep·faC.iOlr _o': e1·- lapso 'de ióS- ténninos en su caso, 
inlportan renuncia -de la excusa· ".: ( 58) .·. 

(57) Codigo civil. op. cit. pag. 137 
(58) codigo.de Procedimientos civiles. op. cit. pag. 208 
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El Codigo Civil establ.ece que si existen dos o mas 

excusas o· solo u·ria de ·ellas, se entienden. renunciadas las 

demas siempre ·Y., . cuando sea dentro ·del término 

correspondiente> Y. presentadas .siÍtlu;l;ané~l11en~e · .. mientras 

las analiza_ a ¡ést~s ~i Juez dé ~o FamÍÚ~r, nomb~arA ·a 

un tutc;r int~rin~. :: 
'· : . . . 

Esta ac'ti{'ud de i'a L~Y.• Precipita' por asi decirlo la 

eleccion. de·· ·otro-- ·tutor,· quii t'al :vez· no reun.e los:_ 

requisitos dada '1a-: urgencia .'<JU'.' se· :presenta: para: su 

elecciOn. 

-· ·'" -:,_ 

En io re1i.cii(;nacÍo con la •l;'..;{~1 ~ '. t~~tamentaria, )a 
excusa ~.epi:esei:! ta~:-__ 1-~\-~:· renunc1-a-.: -~{'.--·la _:-:.hk-~~~iri:~ i~-~> a·~,: a - fa 

posible -~emu~e;:ácion, : que.:,el testador· hu'i:ii~·~-e ·designado 

al tutor.'. 

Lo. anterior:. esta:~~r;·1i-gadp,· •bon'- la·· finalidad - de 

hacer responsabie ·at' '.propUesto ;tutor Y. mas· si' es 'familiar 

del incapaz, por 16~; cla~os y ~e~Júicios' que a su renuncia 

le sobrevengan ~1' inca'G/cÚadO'. 

3.2.1.3 Clases. de Tufor. 

La Ley· lo . considera definitivo al aceptar y 

-discernfr- el- -cargo, luego de que cause ejecutoria la 

sentencia ·de interdicción, se establece·ra el cargo por 

mandamiento judicial. es decir, es aquel que ha aceptado 

por ley el nombramiento del cargo. 
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Aunque el tutor def.ini.tivo o interino han de tomar 

el cargo .de la tutela, del mismo modo y con el mismo 

carActer, su intervenciOn no es la .. misma, por ello vemos 

que el tutor inter{no. deberii .. rendir cuentas. al que lo 

suple o sea el definitivo. 

3. 2. 1; 3. 2· Tutor '~nt.;,ri'~o. 

·' •,_-,-

La Ley lo' nombra especialmente ·para casos de 

intereses oí:,.uestos/ y~' sea e"ntr~ el' padre con el hijo o 

entre los ~i":~-~--~:S·-. incapaces': ~-9~e· estén·':sujetOs a la misma 

tutela' aun ,·en,:.'i'o. refererÍt'e ·a i'riter'eses opuestos con el 

mismo tutor. 

. ; ,_, -

Tales conflictos· deben· de estar en' co'nocim'iento del 

Juez, mi~~tra~· se ~.;,c i'cié; ~l ~punto .de , opéísic'i.On :~ el Juez 

nombrara a· :.un. tu"t~r : especial> .para que defienda los 

intereses e del ·in~ap~~ .: 

Al resp_ect.o ·G~lindo·.Garfi'as .nos '.·comenta 'sobre el 

tutor interino·:· .. 

11 El tut:?r :_i~te~i~~-:~:~~o .. su·; nOinbre~_l:o 0in~i··~a:, ~d-~_sem~~ñaia ei 
cargo. -_pr?visi_onalm~nte y. ~e~a_--_st:L ejerci_Sio _en .e1·· momento 
en que_ el, tutor .. definitivo.·se encuentre; en la posibilidad 
legal ... de.,•asumir .. la tutela, porque . han.' desaparecido las 
causas. que· i~pid~r:t. transitoriamente-· _ejercer .. sus funciones" . . 

' ' (59) 

(59) Galindo Garfias, Ignaeio. Op. cit. pag. 702 
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En resumen, 

tipos de tutor, 

circunstancias de 

lo importante es que cada uno de los 

les confiere el cargo de acuerdo a las 

la tutela y a la necesidad del pupilo, 

ya que la tutela puede ser permanente o temporal. 

La tutela 

los casos de 

abandonados los 

interina tiene por objeto hacer frente a 

emergencia, a fin de que no se vean 

intereses del menor o incapacitado, su 

intervencion es meramente transitoria. 

3.2.2 CURADOR 

La palabra "CURADOR" viene del latin 

"CURATOR", derivado de "CURARE" y· que-- significa cuidar. 

Esta institucion u organo tü'teíar ha ~ido un legado · del 
Derecho ·Romano, que. por . ·1a -~·circ;u.n~talici_a_ y '-si tuacion 

htstorica del ~erech6; la ha~ ·clasifi~ad~ de manera 
distinta a ~!a t~t.E!1a, ya,qu;,é~t~ ~s•'s~1~. p~ra. la 'guarda 
de la pers'?ña 'deÍ - i:ncapacit_ádo: y< la'"rep'iesentacia~ del 

mismo, y, en ·--cambii:i ;:•¡:~: ;,~-~~t~la' esta -:directamente 

encaminada ~ l~ acÍriiinÚ;traci~ri cÍe l'as bienes del p~pil~ y 

en ocasiones uhid'á'rnerite '"para su repre~~11tacibn? desde 
luego'/ en;· -~u~··~~ --ini··c·i~-~-t'·:-~ri ~-R~~~- ~r~~ :~-aSt';. ·se;-déiban · :cas-os en 

que el cur~do~- : t'~m~ié-n; de la persona de el 

incapaz. 

Doce. LeY '.de- las 
Partidas, sigui~.;d·Ó--'con 'e1 - Fuero Juzgo Re~l y'. Municipal, 

hasta nuestro D~r~éh'o Mexicano Colonia! e :Independiente, 

lo coloéaron para la -exclusiva guarda de mayores de 
catorce años y ·de '.·menor.es_ de:::~eintÍ.cinc·~·>:· sól_o en C_aso de 
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verdadera enfermedad mental. 

El codigo ·de 1870 le concedio al curador un cariicter 

mas cerca~o al . que -conocemos sus 
.-·"' ...... actualmente, 

tutores, di sposicioneis. eran semejantes a la de. los lo 

mismo .respecto ¡¡.:•sus•. obiigacio.nes, destacando entre ellas 

desempeño del. tutor, la estricta vigÍ:lá/;~i~. de'1 manejo y 

para pod~JC d~; irii6r'ines aljuez de lo que se: creyera··como 

dañoso para el. Í:.~teJ.'¡,cj.;, 

~ ,: :;: ~ -:-_:· ., 

La cura\:efa; tuvo un á'rnplio desarrollo e influencia 

nuestrÓ' de~e~h~ a pa~ti r . de en l.a intrÓduccion del codigo 

Napoleonicó, no'' 6bsta~te:ei;; la actu~lid-ád nuestra Ley le 

da un lugar _ irnp~~t~!l[e> sobretódo ·. p~rtjue-~ln curad.;r en 

la tutela: es;cóino)iablar dei la ausencia. de un organismo 

que estructura ·y· forma" parte ::de. toda· una orden-ciciOn 

legislativa, qu~_ C()nstituye a la. figurá juddica de la 

tutela. 

11 El cur~doi :-es: la'persona-que tien·e como m1s1on de caracter 
tutelar, la de· velar porque el tutor cumpla con· sus 
obligaciories, suplirle en la representaciOn del menor, 

.cuando entre el pupilo y el tutor se produzcan coaliciones 
de intereses ". (60) 

Montero Duhalt comenta sobre el curador : 

" Es la persona nombrada en testamento, por el juez a por el 
pupilo mayor de dieciséis años o emancipado que tiene como 
rnision pdncipal, vigilar la conducta del tutor y defender 
los derechos del incapacitado, dentro o fuera del juicio, 
en el caso de que sus intereses estén en oposiciOn con los 

(60) Muñoz, Luis. Op. cit. plg. 404 
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del tutor " (61) 

Asi vemos que el objetivo principal del curador, es 

basicamente. la vig.ilancia 'de la conducta del tutor en el. 

desempeño. de la tut~i~; es deci·r~ que se cumplan lOs 

cometidos que 'sonc;. el: d~. ~dministracion, repres.entacion y 

tanto·.'.de•::icí~ ·'b.ieneis como de ·•la persona del cuidado, 

incapacitado.' 

_., '-· . ; ~' ' : : '· ' 

3.2.2.l Deberes y Der;;cho~.d<Ú 

Las prlnci~a{~s ¡~~fr~diones dentro de 

la tutela, ·los .;ine~;;ioria "e.l Codigo ·•·civil en su. arÜculo 

626, que nos ·'di.ce·,., 

" El curador ~sta obligado 

I.-

II.-

!TI.-

IV.,-

A' deten'J~r i~~ d~rechos del incapacitado, en juicio o 
E_uera : de él~-. exclusivamente en el caso de que estén 
en oposicion cori los del tutor; · 

i\ . . vigilar la conducta del tutor y a poner en 
conocimiento del juez todo aquello que considere que 
puede ser dañoso al incapacitado; 
A dar aviso al juez parn que se haga el nombramiento 
de tutor, cuando éste faltare o abandonare la tutela; 
:,r.. cumplir · 1as demas obligaciones que la ley señale ". 
. .. . (62) 

El curador puede ser de acuerdo a nuestro derecho, 

testamentario o··dativo; no hay cúradores llamados. po.r l.a 

ley al -des~m·~-~ño':-='aé-: ·;-ra ·CirriiC:fé-if~¡=~ ~ e~n-. i-'cizO-n de la misiOn 

e'nc~~en-dadií 
fiscaliza/ los· actos;·~el tu'to't-'. 

que el curádor tiei~e y cons is t'en te 

(61) MonteroDuhait/"sára>ol'cit. pag.386 
(62) codigo civil;. op. cit. pag .. 156-157 
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El cargo de tutor y el .. de curador, no pueden ser 

desempeñadós· al, misnío tiempo:'por ·una ··misma··-·persona• ni· 
por .. personas: ' .. ··~J-~ <teh'g~~~ ., enf-~e. s~· ~~á~ente~60 .. '. t:!'n ·_'.cu~l.cl~i.el-· 

' -·· - - -· - . ' '. 

;¡rada> en la Ílnéa-• recta 'O dentro •.'.d.ei:• cuarto grado 
co1atei~1~ \ · 

. No o~s~~nt~ ri~e~fr~~ )~y/'/ a€;;~~-~ a :1a 'presl'Lia~, que 

de su ª~~ic~.1ªª~ Y'.sé .d,er;iv_a_;; co'ñsi;st~nté eri< ciue·· naaie 
habra ; de ,- desempeñar\ mejor \' 1ó3 ,. cargos fut,;,'i~i~s'/ : que 

quienes• ha~a~., •• d. ·.--
1

'.m.·s __ eP·-r.'u•.~~}s'.it-,d_.-o·~ ';~iP~~a ::éú~ Jia'. 'cónl'ia'~:ia'• d_e los 
¡>rogenitoresi eri 'e1'i·:artii::'tiiat \s23'd;{l cc;digo 

CiviÍ, qU~ l()S qu~ tienen derechÓ a ~;~~brar t~tÓ~ . lo 
tiene de n~~i:íi~/;'~am~i'~n- curador; - '.' . 

. ::.e<.· .. ~~-_;-;·-·- •· ; -,:e :'~:.-:~: -~.~-~;;·:·, - . . -., . - . ·.-~ 

·E:1 .'curador>:t:~b~~n es --~espón'sabl~.~~~-; ias. pasibles. 

daños y pe~J~i-¿,i·,;~, 1 )~ú~ '~ó'i:-•'''su ·in~~1i~~ri6i~< cause al 
incapaz. Es t~n (indi~¡)e~s'~bl;; _(~i~ ''¡~t;~i'venc{b'n' - dél 
curador, ya que :;'é1~~tierie'iqú'e 'vigilár ·•'1a·;:i!i:/i'maci~n. de 

inveritarfo,s,: y t.irñbié~[Í:l~~~~da~>sú -~~~~H~,~~ie:nt"o para 
que se· enaJé~ef1 o 9r.averi · .bie~es' del': incapacitado . 

. · ·' -· > 

· El;:ha d:
0

interv'enir ... cuanc10 ~{ t'.~tar:d~sJ~ fran~igir 
algun negocio.·º' cuándo.; el tutor qtiie'réhacer'se <;pago de 

sus . créd i'_'tó·S; d\'~'rl ty·a ~~;,;~i,_.'~_Í ~~~-~-~·~:i: ~-~dq:~u;:-;1: ·e·:!fr:'.-~a·.' :··-~.····· éa·:~.cr'ri.~e-~.n~:dg·'af~r·······.; ·:· qlie_ ·a_§ 
su conseritimieiító, cua~dQ: éi'c'tutÓr;' - . por ·mas 
de cin.co·.~ñ~~-; -, '· ... 

:~-)>i ;,· '·· ... ·r·•··· .. _ .. --·· 
El curador; ta~bién puede ~.edi~ la remocion del 

tutor; que.sea .~e~Ü~en;é. para' adníiriistrar· los bienes del 

pupilo, que no. cumpla sufiéie~te~-~nt'~ su desempeño, 
también puede - ·pedir en• cual.quier· momento que ·el' tutor 
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rinda cuentas, .ya que. son causas graves· que el Juez de lo 
Familiar puede calificar.· También su ···intervencian· es 

necesaria; cuarido. el· __ ttÚ:o~ · interino,- rinda· las cuentas de 

tutela al . tutor deúni.ti ;;o.: una obl.f~~Cion 
curador,>. es ·1a' de' fe~is~·r·· la cue~ta anual 

mas del 

en forma 

detallada, de lá' a~~i¡.;isúacion d~l .tutor. 

Derechos.del.Curador 

Er curador tiene derecho a 'excusarse por las mismas 

razones q~e:;tien~ '.el tuto~. Los impedimentos para cumplir 

con lá-' cur,tai.~e~n/ei_ª_•-.-.·d •• esorne_c,hlo~~ .. -_.:d:me·-i~m~s que el de la ·tutela: El 
cura~or-,·._ . ser. ~~-1'~~~d~o··d~ la ~~raderla, 
después de diez ~ños' de ia fe~ha ~n' ~ue t;;'mo el cargo, de 

igual maner~ que '·icís. ~~Í:ores' tie·~~~ 'aeiech.; a recibir 
hon~rai:io~~->-· ~~-~~-io_,:·-~---- d_i~fe~e~-;;-ra ~::_a·~:~:-- ~:~·tb~ · -;~- -~º~~:~:--~--~~~í:aa-os 
por - e1-- juez;- 'sin~··:-pO,r• • e1C'arancei de los• -p~o~ur~doi:es. 
Desde lue~o / si hÚbieie, hecho'. gá~to'~:' ~o~'. su cuenta en 
beneficio" ·cte.L·. i.:~-~apaz-, · :~~: , ~-e _:_::-~ag~-~-.~-~,: ,:r'uera~·.::de'.·~~s't·~· caso. 

en ningun ;;{~ó ~cid~~ pretenderse ;n¡~or iet~ibGci.Ón. ·• 

.-·~..-::,~~ ~)<__ =<~>··.-,?~,"~~ 
En del" curador. eri la ~ua-nt~-~- .-_a <:·:1a :··:z:~ctu·~·¿iC;~ 

emane i ~,~e-~-~~--_,::::~ Y~!11~:9 i,::~~~\, .··~~~-- t··~-u-; ~=~,¡-~~~:·¡·~~:,, .;-.--,~o-~re _ tOdo 

porq.ue .es:~ tY~ i c:a:,'.n~n't~. p-~~r~-.~.ne'.en:·:·g-,-;_:º··J:~u-~f1··ºc~-~i::-o .. J.,·-·.-~~.·.'.·~-dR_e~' .. ~c·._,,.o·i_ar .. º:d:~eem~.o/~s-:. es .. ·decir, 
para mera represe~tacio~ que éste 
nombramiento{· es ·''p~·i-te··:: de1.·· .de.rechÓ·· que:•· el. menor 
emane i p·aaa-::_, tie--~~ ;·.;~>.--fii-e-i-~-.- ~~--e~:;;_.~~-té~ caso los demiis 

nombramientos del cur.a.dor· sc!r~n hechos por el juez. 
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A diferencia 'de otras legislaciones del mundo, para 

el Derecho Mexicano, 'eii cÚrador ~jerc~ra por·:asi.d~cirlo, 

vigilancia Úsca'úzád~ra .sobre el tutor, .por eso al 

curadór. se le '•llega a ·. c~mp~iar; . con lo q_u~ (~n 'otros 

paises ·~e ~onece .ccÍmo\ú~cÍr 'sub~~~~d~-. ·~~~~ siri' ei:; tutor' 

no hay'. c~;ad,;:> '~ebldcÍ ~ ·~·stci : 1á(i.egi~l~cÚ~n'' NaciC>;,al · 

cataloga sus 'derechos: ~e~éj ant~~ la,s del t'üt'cÍ;. 

Lo an~~;for• lo ve~~s ; claro.·.~~~~~¿ :1~ ~~d~g~' ~{vi L se· 
refiere.a •que ::;,;'~'¡,J'.·.".t~t~;·~:i'é1 curador podran ser 

removidos .de',sú, cá;;io,> ~in ~~b~~ :.~~~~· ~iaci~ ~/;e.;;i~cÍs e,.; 
juicio< A ·p~sar ele Ú Í.mpodai1cfa ;ele <ia.'. c~riit~l~,' la ley 

no comenta' nada scÍbré<'1~ · gar~~t i~ ~ue; el : c~r~dor debe 
otorgar/"· c6mo;:· i~( v~~~s ~'~·n_' '.:e1·_: ... ~·a:S·~ ·CJ.e1· t~~O·r. 

-··''··,'."-

El 'curador '" ¡:>\l'ede 'ser definitivo o interino,· 

testamentario>o ·aat'ivo.· Es ,·defin.itivo; el nombrado al 

mismo tiempo que el. ~~torde:esa clase. 

su,jetos: .. a ·.:·la 'tutela' 

testamentaria;: ie9ttillla .ci' dativai< ;ade~as del tutor 
tendrcln un -~-~~~-a~~~'i,:._:-· ~~~6~pt0'-·' los· menores ·expOsit~S o 

Todos ya sea 

Sara 
interino : 

- 74 -

sera 



"a) cuando el tutor tenga esa misma calidad. 
b) cuando estando varios menores sujetos a un .mismo tutor, 

existan intereses opuestos entre ellos. · .. 
c) En los casos de impedimento, .separacion.· o· excusa 'del 

curador titular ". (63) · 

El curador testamentario, es el n~~bi~ilo')C>.r quienes 

tienen derecho a elegir al tutor ·en ~u :t'estart1éntó; -
····--:\:., 

- ;·, 

En todos los demas ... caso$', - ,:,1·_, ciurador· sera ·dativo, 

nombrado por el Juez ·áe --1~·. Fa!!Íicii~;:, :•:por' el menor 

emancipado o por. el ·menor- no ::émancipa'do, ·,si ya' 'cumplio 
los difici.~é.i.s··-~~-~·~·s-.):';· 

3. 2. 2. 3 Terminacion .'de· la: curadÜria. 

La funcion : del cur~d'or ;. c.:.sa c'uando el ,in~apaci'i ta do· 

sa1e de .. la· tut,:,l.·a;·t~1 ~¡;ri;l,i~~ Tas' perso~as qu,:, desempeñan 

la tutela,_. el': curador-- dfin'ti'nú~'r~ _desempeñando su cargo 

hasta por un rt1a;.:i~o, de .. die'z añC>~. 

3.2.3 CONSEJOS LOCALES DE TUTELA 

En el mi.smo~. que el _Tutor es el ·argano que 

ejecuta y desert1peña;··.es· el'· 'Juei el ·que· decide y' elige, y 

el Curador eL -qÚ~ ~igÚ~ di~eétamente las funciones del 

tutor, consideramos'; que ei'"éonséjo Locar-de Tutelas; es 

(63) Montero Duha·lt, sa.ra. _op. cit. pag. 386 
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~l organo' que contribuye eón los anteriores. para u.n buen 
:lesempeño en el ,eJ.ercicio de ia. tÚté1a. 

'_. · .. -

Los.· .. CÓnseJ Cl~( Locales . d~· ;Tut~'la, . son 'i' ~rganos. de 

~~91f1a:é/iª1!r'',dee~i~{jr~ine\:1i°Fv~~rt;~t~t~::fü~·:je~;tU:7c;t ¡: .. · 
tutela; Y·· en l.a ~fgit~nb'i'~/de:Íc;~ .menores e '1Ücapacfúi<lcis 
que deben .. se''~ujetos f í;~ ~\~~~·;·; .•' · .. ·.· .. ,> 

·.;.;:.· __ ;_~-.:,~· ·:-·¡. ·-,;· '·'.·-,~::" .· : :·:)\, '--~-~-~-> ~-
El Consejo,'~~c~l ·~~·,~~t~l~s, ésta ·.ésfrúcturado de la 

siguiente' manera. :; ~nº, '.cada· dei'egaéi6~ del'.·' Distrito 
Federal; ll~b·;~ . ~~ Corúíejo Lo~ai de' Tt.Ítelasi céiznpuesto por 
un presiden'te'.y\~o~ :~;/c'.ai~~1;·~s't~~ ·ci~i'~ian <~ii ; ·'ejercicio 
de sus funci.onés';iin: año'; ; .... . ~ , ,,, ·-·,:· .. '' 

.EL. nOffibr·am¡~ri-.~-6 de:·~sus -' ~~-~~idént~-8 y __ .. voCafes , .. sera. 

nombrado ;,paf e{ j¡f~ . del/•. D~~~f't'áiriento ;. del .. · Distrito 
Federal ·~•.••· ¡;6~·. 'qul~n}~l ·. ~Üto'ftce; ~12: ~f~cto• o po~ ·. los 
delegados ·poiÚicos en ei.ine~ de'.en~i6' de. cada•ª~º. 

sean 

Los 
de 

' ·>·> . :;-<::- -(::_. . ' ' 

~6-mb.~a-~-i~-~~-o~::~· ::-·déb'~r'a~ "•recae~· .. en personas 

: buerias '' ~osthm~r~s y q~ei ten;a~ 'ir1t~rés 
la iÚ~ncfa 'desvalida; proteger a 

que 
en 

~~·:j. -- ,:~ -
La iey ,; señ~l.á. un año. para •.el C~ntpiimtento del 

cargo, los miembfo'~/ d~J., có~~~Jo no ce~á;a~ en sus 
funciones; , aun .. cuan.do''.háya :t.rarisc.ur~ida·:0i.>Úr~i~o para 
el ::¡ue fueran· . nombrados,_: hast'i(,qÜe~ tomen''-p6ses'ioii·· las· 
personas que ii~';~ii ·:·iiao d~~·~gn~d~~ . para' . el. siguiente 
periodo; Al re~peéf'a·: ·.podemos >hacer: .'~ot~r ,que el icho 
término de un año es ' in~u~Í.cieniie' que. estudios. y 
proyectos que se. 't1a~an' .en· .pro a·. la tutela quedarl.an 
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inconclusos, dicho car;¡o tendria que. durar ·un lapso de. 

tres años cuando meiio.;·; con.;iderando ias funci~ne~ que. 

desempeña· . el mehci;n~d~ .. brgari6; yá que: es': un. ~~x'iliar 
:lirecto· del· 'Ju~~ ~~~é~iai~ent~ en l,¡::i~íe'cclondeÍ' tutor 

.. -:>.··.: ~'. . .. ·.-~ '~ , . ~.: .. ·.:···. "~·., ;·:·;/:.-~-;._ . '-:-/ 
:lativo. · ·::',< .: :._: '' •:.; .. ('.'.\ ::'.>', 

••••• ~:::,º:!,'°:;\i~a~t~5':;;.;':1,~ºJ,%gt;:1~f ;í¡i:L! :::: 
sigui~nte~ .. "<:: .• -.• •.;·: ··\. ·.::i•':·' ·,., .• ·· .•::/ · · <'.:·.-

·--\··· 

. , __ :f:ít';Jfri~J~é~t~~'~ia~~~~E 
para qÚe \de•• eritrE!' ellas:.se"ncimhreh los'· tutores y 
curadores;' '/,i eii /los·: casos •)e'.~é¡ue :.estos>. nombramientos 
cofrespóndan:at:juei'.i/ .• ''f'.":'), :; ··'°".:. ·" .. · ... · •. ·. . 

2,- ·ve1ar.,,;;:porque';). los ·::.:tutores.: ci.implan .::süs - deberes, 
especiairnen'te .• éri' '.1ó.' qúe., se\refiere. a .la .educacion de 
l.os' nienores/'C'!ando<>•:avisoY'".al . juez de .las: .. faltas u 

3.- om;:ii~f~;:\'~~\ 1 "Ju~z't;a: '.~~.-Familiar, cuando . ten;¡a 
conoc1m1ento:_c;::de:\que :los .. -bienes de un .. _inCapacitado, 
estan ·,'en i•.P.,ligrci;., •. a : fin· :-.-de :, que .dicte .. ··· 1as medidas 
correspondientes~.·.-; .... -."':·:·_~:/;·_:. .'" .. 

4.- ·Investi,¡¡ar;y•'.poner::en .. Conocimiento,,def Juez .de. lo 
Familiar,/qÚé incapacitados carecen 'de. tutor,.: con el 

. objeto :' de.: qué :·se : hagaív los: iespecti vos· nombramientos. 
5 .- Cuidar con< es¡)ecialida·d'; '•:ide .: que ':los 'i.tút'ores ·. Cumplan 

con: e1-·de~r}de'pr_ocúrar,;1á•curadon '·Y ... rehabUitacion 

6 .- . d~tJ'is~ai~g~~~~ft::;f~:;j~d~frfi{~lii:~·: ~hf~¡;' de : q~e .sea 
' llevado en debida forma. ''. . ,: ( 64 l):< , 

'-;·;::" ... ' ·~ , ·· .. :> .; .. :.·.: ;'.:: .":":>.··_.. <{ ~ "· 
En generaL se pÚ.ede apreda'r. q~e ;,';;L,', co.nse}~ Local 

de Tutelas .. sus /un~i~n~~~.Y>'atrfíiú~c.iéíiies·,·5ºn áffi!l1ias, ya 

que es un organo regÚlador y: de faecii'i~~, ·.para que se 

(54) Codigo Ciyii. op. cÍ.t~ piig~ 158 
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nombre tanto al tutor ··como al curador. y· es ·quien . vigila 
ias funciones de l.~s ~en~icin~dcis ~;ga;;e>~. Ei éons~jo e~ta · 
formado, principÍtlmenté • para . ~l é:~ld~do : pr~t~~:I~~: del 
incapaz' ya que : tienei '. qu1i .velar '.por : s~ persona : y : su . 

·:,;-;~,' >'' , .. }.<"· -._::·t\'. · .... . -,;_-;¡ 

··--· .. -

La inter.venCioII del ·~c;~,,eijo Loca1:.~~\~Jt~Üs; como 

obligaciondeí>lnisirí.ci,',es'da··:c;)ec~·u;m~.·P.·.~1Ienn~e.·.·fdie)bai.cdG~a·.~m·e.'Ynªt··'e;,q···.upeu···e····s~ .. tª.0s 
mencfonái:Ja'á :· ·f~\1~i~·ne-~;-.:_ ·no··· s~"-
que en MéxÍ:~ci:~xist~h ~Í.1~~ ;ae':·~enores, <~J.h ~~~ri~i~~a~ a 
ios intérdictosi;"c¡ú;,,c;a:re.::e;;"dti~a19úhá ¡)ef~'e>r'ia' q~e ·pueda 
ejercer la patrÚ ¡)cifr;'~tad :: sobre .:~llosi~· Cié que ~i tener: 
familiares no c~·~~la,{ c'~:.;-.~~icll~ i~J)J.i~~gi~~~ .; .. ~ c .. 

media~:s· yafuq;:eio:fo-~~~~:on~e:be:údi:én~edse•~:J::::::ge~ •,¡··lo: 

incapacitados/,:,.; ·,·f~~·ion efe'cú,já5';'pQ'~ 'habers;; .r~aiÍzado 
sin métodos. y que no;~se:•íia :Úevacio a la pra~t.id~ .~ io'::'cua 1 
ocasiona qlÍe .·,;;~: 'dejar~ de ¡·~i~i¡ar ,':a :.1a persona y 

patri?nonio ,.-d~l" :·i~c:ap~·ci¡·t·ka·~-:~ .ÁS i> Verños·-~: · ~cm·~·:_--. es:.' ri~~e~,a~'{a 
que se legisl~ s'6br~:nuevb~ ~re"::~p~()s)iega les; dcini:le·:¡faya 
una in terveí..C: i¿;;.,; con mas f~cui ~ad~~ para . la. 'pr.;teccion 

::~r:en:~a ab:::~:::º.':a::~~~i·t=~r~· 't!:bi::n~:;0 seL~~:~i·s~: 
Tute! as, ya que ~r' c~pi tul~~.x~· d~ titulo ,¡x; no menciona 
nada acerca una ·pO'sib1e . en caso de 
incumplimiento del Consejo. 
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TESIS 
OE LA 

NO DEBE 
8/BlJOTECI 

l.2,3;1 El Juez de lo Familiar. 

Al Juez· de lo. Fámiliar, le corresponde la facultad 

je aplicar las' leye~ -·civ"i1.es' ya que es un organo de alto 

rango en int~'re:Se~:··:: ''cte"<· resoluciones de controversias 

familiar.;s_; men-.;iÓ~and~ su capacidad de vigilancia e 

intervencion ~en' ¿,¡_;¡;~tienes tutelares, como lo menciona el 

articulo 454: de1:'cocligá-·cÍvil •que dice. : · ·. · 

··.La ···tutf>1a·-~e-·des:srñari •. •-~r~;.e1,tutar;.8hn i~t~~ericiar.··aé1 · 
curador;: 'deF.:Juez·;de·_,10 :·:Familiar :;y· del Consejo,•Local de 
Tutelas, en : ·los .. términos · establecidos·: en'"'. este . ., Codigo". . . . . ,. . . .. ·-·. •:.... . .. , _(65)' . 

:·-,, 

La intervenc'ion 'del'·· Juez.-· : de· .. ··10: •''Familiar es 

fundamental; ya .. ql.le .:.r~~u~lv~ y·. dicta:; r~;ol~ci8n~s en 

asuntos· de lá tutela, en ifa;,o.r• aé'rc'inc~p~¿¿d~ .' Algunos 

autores lo deflrie~ .• como' autoridades. 'exclusivas .. : para 

intervenir 'en ;a~~n.,tá~ cíe ·dicha éomo lo 

define Sara Mon\er~ > '; :. < · ; _·,. 
11 son. aút·bri~~-~~s_,,·~~i~~ÍVas enccil:-gcid~s.:--d~\inferYeni··~ e~ los 

asuntos .. , >relativos:-'·.c· a la ••tutela; ··Ejerceran ·una 
sobrevigila.ncia·,.:·sobre: el . cumplimiento coi:r17cto:, _de . los 
deberes del tútor ". (66) 

De Pina agrega con su definicion : 

" El debe ejercer una sobrevigilancia sobre :el conJUn~"o de 
actos del tutor para impedir, por mei:lio de · · 1as 
disposiciones adecuadas, la transgreciOn de sus deberes ". 

(67) 
(65) Codiga civil. op. cit. pag. 127 
(66) Montero Duhalt, Sara. Op. cit. pag. 388 
(67) De Pina, Rafael. Op. cit. pag. 395 
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La intervencion ·judicial en : la tutela es iJÍt~ort~nte · 
y a la vez· amplia' sobre tod'o . porque •sü c~Üe~io .pu~de 
variar de acuerdo COJ'! cada~· dircunstandia', •. pe~O· .•. sfempre 

sin ~al irse .d~l ambito que: la p;c:ipia:1e'f··h_a,~frc~d? para. 
ello' también cCÍnf ieré la :respcii;'s~'bilida''d: de'. responder de 

::~º:n:a~·::r.iu!{I~=-~j~ffn:r~·.··~·:i{::1{;~:r\·.~·aüse á••· ia••¡,e·~sona 
.. , 

Dent~o ::de ·sus ~bligacÍ.o~e·s·; E!~ta ·la de <deferir• la 
tutela ha •qui.§~ á'd~ ;ej e~c~~i~~\:~Ó~rá ~i: m~n~F ~ il1d~paz; 
cuando exista .Ooriflidt'o o no hafa, t:úfor .testamentario, ni 
persona· q~~~.p~éda 6tlli~1i~ ·~i ''cargri :c~l1'f:6r'JÍte (a la iey. 

Y: . '~~-

C umpie e~~·. el i{.;·¡,;; '.Ju~icÜco de ~~~~r~:~ 
con esto confiere pod.er~~ de. re¡,r~si:Ftacio~ 
administra,ciol1· para el· 'c.iic!aa6 c;l,E!1'•pupilo. · 

y 

y 

·Mientras 

debe dictar 

.. · ,-' ·_-_-.-; 

se no'mbr~ tutor, el Juez de '10 Familiar, 
las· •medi'das .neces-~rias·. ·para que el 

incapacitada,··· no ~úfr_a i>_Brjui~i.Os: en su pei:sona o en sus 

bienes; 
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CA P I T'U LO 4 

E s T A D o D E I N T E R D I e e I o N 
Y PE R.S O NAS SUJETAS 

A E L L A 



4.1 NOCION DE ESTADO DE INTERDICCION 

INTERDICCION Sin animo de prohi bicion, suspenden. 

Es la restriccion de la capacidad de ejercicio de una 

persona mayor de edad, declarada por el Juez': de .lo 

Familiar, de acuerdo con las formaúC!ácié·s; :que,· para el 

efecto establece la ley, siempre que.-. se , . haya'·: priibado 
dentro de un procedimientó';.' . que·· 'er .. ·mayor e.de: edad 

presuntaménte (incapáz,< :$€, ';en'c:'ueriÚ~ :, p~~t:frftiado en . su 

in te1 igen'c1a·'.aunq~e:.•.••terig~<inté~~~ios luciá6$,. ''¡r_· :á~ue11os 

!~: i~:!:~·r:nP~:;:i:::~::i~:'i::'~ª~r~\~in:~:f :º0t ~pes;É~e¡;º:dtcdo· : · 

s~n~oria1 'O·fpbr la ".áilicciiori' a stistanc'i~~·_,t~xi'6as.:i::omo el 

alcohol, los ' >~~i.6ot'~¿pico~·Í' ¿: .'ioi' ~stúpef~ci~~tes; 
siempre qué. ,debidÓ ~ úi' limi tácion o' la•. ~ltér~~ion' en la 

inteligenci~; que;:ésto\1e'.s ~rov6qUe ;: no'. puedan' gobernarse 
y obligarse -~;,i si; ini~md~ :ó m'i~iies-~ai ~u cvoluniad por 

a Ígun medio. ,'' 

En 

. . ' . . . 

:.ia -d~i::1aracÚin de 
:·,:·.:.e_~->;.'.<· 

r~gi'men .. ·3 ur.iai-~o;·~:-
interdiccion ;tiene'' ~or,:. objeto; la p~'~té~'cic.n' de la 

persona ·y losi.bienes ah'~ayo~\ctéeaail;<~-~e~ií~ 'caldo en 
estado de ,·Í.ntercl(~é:'i~~-' 'por algunas de : .. las.·· causas 
menci"o~ad~S ·~n't'er·io¡.m~n·t·e·; ~ -pf-oveYe~·da~~--P~-~a!~ ·.-~:~.:-~~~/:' ·r·¡:~·:a 1 icÍaa 
la design~cion ca~·:~n. tut-~r/.pbr í'a raz~n.cÍe qlle no puede 
gobernarse . -~~~: ~i ni i~~~; .. ni ·,a tender~: debidamente a _ l_a 
a dffi in is :t~-~ a 6 i ~'.~<~,;~-:~-~·--~-~a:~-º~'f~~h\~;':~.t -·~-~-·- ~~~--.~- ,-:=-=--,~~-'- -e--~-· 

'· ,,· -. __ ; ·_::· : :· .·_:, > ·~ .. : ~'.·, .. -· . .. ·-: :.'> ' ·. 
La .:inf..erdi-~cÍ.Ori' . .:e.~·-.ei'<~r-de:n_ 'éi'Vii,·:- debe ConsiderarSe 

como una ·medida': "de precaucion, -para· salvaguardar los 

intereses de aq~el, cuyo~ d~r-ei::hos se. limitan por no ser 
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capaz de ejercitarlos i ya que ésta constituye una 

limitacion de la capacidad juridica, que produce siempre. 

la sujecion ·a la· tutel·a de l'a person·a sobre que es 

considerada incapaz. 

citaremos. diferentes de.f iniciones ·:.de, interdiccion, 

por di versos aut"ores 
:, !.:·. •' ·:·.-:: ··... ', .. - -

RAFAEL DE Prni\''.-El defineÍ1 l~ i~terdi~ci~n c~o "una 
restriccion ··de;:• _la• _capaéidad ·.-:impuesta ·' judicialmente• ··por. causas 
de enfermedad<.mental;, prodigalidad•· estilrlo: 'de.: quiebra, 'etc,; 
que priva a":· quien queda:, sujeto ::a eua :d_el ·ejercicio; , por si 
propio de· 1os -.~c::tós- juridic:is. relativos'-;"a. Ú1 vida 'civil.".' (68) 

,._,.,, : ... ,· 

EDUARDO 'PALLARES ,:'.:'~- );_,I~terdidb¡ii~.:es el estado,· de 
incapaCidcld 'civi1·,:.:,-·:e!nJ- q·~e_:·~~'se ;·,'encll~nt.r:-a .. }Jnaj;>ers6n~ ;- sea:.~ por _su 
edad o por _enfermedad. men tál''.c" ;· ( 69J. __ :;; • ;,,_".· . · .. - __ 

t·!A NU EL···.~!~ T E:s· :~L;R;~~~~·i• .. _ ·~;in:~:~iLi;n,·~es_i,e;·e_stado ·.de·. una 
persona, _que. cáreciendo 'de•·: las}:aptitúdesipara •gobernarse, por. si 
mismó y. para. 'admini'strar sús bienes/f;há [sido' deC:iáradó; incapaz 
por sentencia• 'judicial', :0Y, _•sorrietida .. en. i::orisecúéncia .. a ::1a;guarda: 
y a·utoridad ,¡··de, -tiri' tüto'r; _:·c¡Ue-.•10 'representa" legalmente" en·_.-los 
actos de su .vida civil "'.'(?~),' X: ; ·( ,·_:_• .· .. .. 

como vemos·- en -~~ti§~~i'rio~- ·Q~ne·i~l.les·,-.; <i·~-r~~dicciOn o 

estado de i~-~~rdi~-~-;¡¿;~:y- es la--. s):_t~·~,~~--~-~\(de~-- la persona a 

quien judicia~iie~d se. ha decl¡;rado\irÍcapaz .(¡-;, los .actos 

de la vid~ ''crvi1 /y :i>~iv~éla} de Ya -aá'ITii'T:.{;t:.ráciñn de su 

persona y por ,lo ta~to'de;~G:~ bie~e~; __________ '_)_·,:_. ·_:,:-~·:.':.;·.;··· \'~·_·:.: . . 
(68) 

(69) 

Rara_e1. _o-p: ,cit., pag. \309 
-'------=--··-----;;·-

Pa-~1iü:-~s:-~'.c)::~ua r-ao··~:: ''.'.-.:n"iCCi6n.ari6 ·de· Derecho Procesal 

Civil "~ -plg, 429 

(70) Mateoi Alarcbn, Manuel. Op. cit. plg. 303 
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La interdiccion, 

personalidad jurldica, ·sin 

es una restriccion de la 

embargo esto· no significa que 

los incapaces no puedan ej erci t·ar . sus de.rechos", pueden 

ejercitarlos o con.traer obl igacioiies .p~r :Íned i"o" de . sus 

representantes, y a1 .r~specto ·e1· codi\í~: civil para e1 

Distrito Federal, en• ·:su . a~Úcul~ . 23. establece lo 

siguiente > . ; .. 
" La minoria de edad; el· est~do cié:'·in~e;C:iie:~io~·Y demas 

incapacidades. establecidas" peri la ley/. son· restdcciones a 
la personalidad" ·jul:idiCa~\que •. :no.;: deben .menoscabar :.la 
dignidad"de• la. persona rii atentar·i·cañtraJ la . integridad: de 
la: familia·:.¿ · pero·.' .·los :incápacesi: .. pueden·:.: contraer 
obligaciones pó'r medio de s.~s r"'preséntantE!~ " (71) : 

. 
º- -~- ' - ~

~ :co'.-

D el coment"ario anteÚa"r;· \'.';'mo.s .qu.e· son .. nulos todos 

los actos de · adminiS"tracion". ejecutados." •y··· -.los:. contratos 

celebrados :. i~capa~ita'dcis ·si:;¡ ~·~·· .á~~;riza~ion del 

tutor. ·.· : }•: ~} i'. . ,. ·. .. . .. · 
La nulidad: so.lo puede ser alegada,: sea ·~,;mo accion o 

como excepcion ··:por. el .. mismo· incapaz: o poi '.S\ls. l·e~itimos 
representantes, :-.:.:.pero no· ·:.•¡;o·? '··ias .. 

contrato, ··.ni: ·~ar. i6s 
. personas. quienes 

hay~n :'dado· . al 

. . . . 

Asi.es comó ·· iá le{' protege y· regúÍa a lá~ personas 

que se enc~~ntr~~ en est~do dé int~~diécion'. ¿¡<cluyendo 
- . : . . 

la minoiia de edad; todps~ los ~otr,os.casosique"señala el 

Codigo ··c-ivil;' quedan como causas de estado de 

interdicciOn, ·q1:le· no .es- ~~-ra'.:·;~os·~:,'que una .. "restr.icciOn de 

(71) Codigo Ci~il. Op. cit, pag~ 47 
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la pe.rsonalidad · jurl.dica, ya que una vez que una persona, 

es declarad.a inc;apaz·,: cae bajo la potestad tutelar y se 
. .. ·' . 

haya someti.do a ·;<:;>lla 1 hasta que por una · declaracion 

judicial se ie declare, capaz. 

4 .1 .1 ENCUENTRAN - EN ESTADO DE 

El estadá de'.;inté;~ié:ci~n; y las' demás incap~cidades 
establecid"as' • l>kr' la: ;ley son '~e~\.ric~io~e~'. de la 

::::~:ª lia:~~ i'~?}Jd\d~ic~lo:n:):eEn1 scuºj:~ii:ui1vJ:t~~sl1,o~::~:~:· q;~ 
actos no• pu~d~4reiiúzilr : el: in~rioi-/ ~i'ri' l.a·~~tci~·i~~cibn 'del 
tutor, sal,;'~ 'l.~s~qti'~ i;()~i{i.:'in~ a'1~:~~~¡_;;J:s:t~'~bibn~iaé· !Os 

bienes qÜe'~l;~J¡/ilb J,'~i~-~~~Íli~'iao1 '~6ri ·~;, t~~b~jb' .. -. 
.. . - '_.-· . " - ·. ·.: .. /,~':?,'· '::::(--:~:-·: 

Encontrarnos · - como ; c~us~s d~' lnt~;dtbci~h: · los. 
señalados en el ;a;tl.~ulb 464. •del .• Codigo l~i

1

t1í'.~ q~e riOs · 
dice : --¡·· · ":·•·,· -·· '' .. ,·,. 

" El • merior L de; ed:d 1 que; se, :'encu~~t:~; ~i-: t&~fü~L;~. di: los 
casos ¿a; que; se'refieie :_la fráccion' U!; d.el',·t.a!'tlculci' 450;. 

_- ~~;~!;~s1a~~~~6f;1~~~;u~~!~:\~7 -~t~}r: mi~)~í~~·'.f'¡, ~-tr;f ~~t no_' 
Si •al.· cumpl ir.se'i,'ésta:-.cantinuaré .. e1':impedimento;-.: el ,'incapaz. 
se sujetara _a _·nueva ;'tlltela,:previo;juida•{de:•interdiccion;· 
en '-el . cual<: serari ;oldos~ el' tute~ :.Y':e1'5_c~:ª?~~ ·a_l'ltéri~~;~ ;": ' 

. ·. '. .. ::·; 
La declaraclon\:ae Iricafi~C:id~d:. la ·.cual .no padra ser 

decretada sin la•interV:en~io,n'de'~édic;,s ali~nist~s. para 
que sometan _a examen al· .'pr~'~únto. incapaz, se , harii en 

(72) Codiga civil .. op.• cit. pag. 129 
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presencia del Juez de lo Familiar, el Ministerio Publico 

y de· qu.ién hubiere pedido la declar~cion ¡'no'· obstante el 

Codigo trata de· asegurar al .sujeto.· que• sera'. declarado 

incapaz al s.;r cildo\ en Juicio. 
_, ·.:.'.\ .. _:·,_.- .. ··~; ," .. 

se:ot~,:.ga· el ci~re'crió; ~~·~u~;c~~a:par~e ;~mbre ;,;édico 

perito .para· ~~e>ririci~; ~-,; ·di6t~;,;.;.;; 'a1 ·teimin'a'r todo el 

procedim\e~t~'éel'.;Juez de' ¡lo. F~~'ii:i.~,:.; }'ecldira sobre la 
ae'clar~'~ion'.d~ •iriterdiccian; : e: ·;_ 

... ·:· --=:-·'., 

La p~·tái&~ s~e~ ·¡a \-~~·~l~~adian ,.de: minoridad o 

incap~cid~d.: surge é. p~r va;i6s moÍ:ivO~. o ·: in\teresés que 

benefician al' iricapáz·:· y~ ~f'ainbÍén :en ~iert~ .. medida 

a terceros;" 

La. pefl'cion ;Se• puede•¡p<opoÍler. gor Ce1' mismó•. menor, si 
ha cumpÚdo "'cii'eciséis .. años;. por •ei b~ri~'ug~. ''por' ·sus 

presuntos .. heredEi,i~s-·i. p~r el- albacea .o ·.:'PI. ,·aº.id:e.ec.1l\a>r1aicn.11:·0~·ntedJ:eio1 Publico. o~sdé" l~e~·o la· impbrt~n'b·i~: de 
eStaaa· ae=·~'.ihi~·id'i~~-i~~:> \': {~~·~-~~'·'.::'. p~'t'·i·~-¡~~e~(n~~·es-~-r·ia's}>como 
la que scili'~lt'a ¡;,l:;,di06~'~io; {la admÍ:nistra~ion . de los. 

bienes _que ei aÍ.ba~éa .ef~cÚiá~en[alguriií her'encÍ.a 1:;'·i.a: que 
el me~ór :-.. 'r·~-q'U·i·~~:_?~p~-:~a:"i'_~~:~-~:':_:~·~.·:·i.:~-., ~·-~~.b·~~-~! ;·t~tci:i .; o ·,'.~b~-~-~aó·r, 
que lo represente'.'en né!'.iocios judi~,i~les> · .• 

:: '· \ ::~.· ):··::· i ":: . ·;;_:~ 

Es Óbliga~ib~.'que~2~na;; ve~~·. ~~clarada·: incapaz 
sujeto, el tutor. dé cuenta ·a1 Juez ·cáda·:··añcl"'e~;·el ·rr.-;;s de 

enero, del estad~ de salud del ~ujeto a i~t~~~icdbn'. tal 
informe deberii .. ser acompañado. con· un certificádo mádico. 

al 
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4.2 PERSONAS SUJETAS A TUTELA 

Las personas sujetas a tutela, tienen una restriccion 

impuesta en su capacidad de ejercicio, que 'debe· ~e 

constar en ella la necesidad de. privar.1~ •. de' .. su·s ·derechos 

civiles y del gobierno de su persona;'•: por ÉÍste!' moti.ve .no 

puede deferirse ninguna. tutela . sin . qu~; ·p~~'.yi.~me~t~ se 

declare en juicio· su estado· de '.. ~Úio~ld·~;¡'; o de 

incapacidad;: po.r '.'ias .:~~~·~~~hi :1~~ que .'se<reflere· el 
articu10>450 del; Cocli ge ~Í.vÚ.; .Ya)qu~ ;a. :tut'ela ; s;; ere¿ y 

organizo, para c'úia~r· de' las é,per.'.Ciriás.incapa~e~ y. a. su 

sujetas a 'tutela son 

las siguienfes 

'": ' 

r.- Los·menores.de•ea~·d'q·u~'·no. se encuentren. sujetos 

II. - ªL:r·::::~:s~~B~etd~cljque tengan ·rest~iccion en 

La 

capacidád de ~je~~icio 
por si ~i ~mo~~ 

. ~·-::. .~:.:,:··~ ;?'·~>·:>: 

incapaci~~~¡ 

su 

capacidad, y Sara ··Mont'erd. :de~cdbe: ·~•·;·1a· capacidad 

juridica de· la 

" La apu~Jd ·~e.~~r ~ujet~ .de derechos 
ejercHarloscpcir .si.mismos ",:· (73)·:. 

. . ,· . ' 
,,::·.:·-' C':,- •. -

(73) Montero Duhalt; Sa~a. op; sit; pag.354 
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En base al comentario ant_erior, reafirmamos lo que 
es la capac.idad juridica, es la aptitud reconocida: por la 

ley para disfrutar,. derechos, para_ ejercitarlo~ y contraer 

obligaciones; y la incápacidad juddica.seda la falta de 

capacidad •. 

En ª"' ejercÚ:io, 

Ricardo Soto . . . .· .· .. ·.•.· de la sÍguie~~e·~~ner~' 

La iosiBiiid~~ :Jtt?1di~L?~nse1f d}~d~.de tlacer valer 
directamente":'. sus . d_erechos ~ ,;._de·: celebrar:' en .·;_nombre propio 
actos.::juridicos;'.: de •1conti"aer¡' y.: cumplir• obligaciones y de 
ejercitar. las acciones· conducentes·•:.-ante~~los ·tribunales ". 

-~- j• .•• ~.~-: (74) 
-.. -.~· .. ~:~:·~. ~~:~-

La capacidad ·'es·.:1a :regla;<' ia 'incapáci'dad. es la 

excepcicm, y las -~·or~a~" qué t"ha'~ ccirnP';,~-~tci;~i.~sr~striccion 
de tal iilcapácida'á, Ssón :..1as :~1i~it~ci~~~~ .· .. iiioÚgicas; 

.··.·. ·:·.:: .. :·:--· 
,.:: - :·. :.·:,.. -- ,'i}'. :· 

"". ·;:: · .:';:!:df Z0;:!;?¡:{¡~;:f~: ;::\};:I:r~0t::,. :: 
los conoce ·~Có'rdec~'\p·a~a:.a"p·r·~Ci"ár··-~·Cáb~i-~~-~t¿:)-.- lin'a -·_, _condUcta 
adecuada< a :·~-u~·_/i~~~-~·'.~'g·~s/ __ -·;:y~º::~-: "'~~~~.~~·-' ·:_;: ~-~~-~,-- -

Lo mismo •se. p:~:~ declr~r'e:~peÓo; a,aque~'.ios adultos 

que por l.a' cÍis~i~ü¿~~'/d~ .su ::cap~Cidad ~Í.~t-;;,le~tüal. -~ por 
al teraéiones· en· ;~s·u·~·~-~'f'a·d.~i t'~3d~~-~ .. ~~,é~"t~'l?~~~; ~·-=no.'tsari':7 Capaces 

de dirig:i~s~; Ó i~~~áuc'i.rsé' en' plei;itüd y~;Úber'tád,. dentro 

de ia vida normal ; reconocida en ;,Jest~a Íe~isl'~cibri. 

(74) 11 Nociones de·.oerecho Positi~o 

Mexicano "· pig.155 
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Consideramos, que hemos llegado al punto de 

comprender que la incapacidad, segun el Derecho Mexicano, 

es para los sujetos que no tienen posibilidad jurldica, 

es decir, los que legalmente no tienen aptitud. legal y 

por ello no pueden ejercer para la ley derechos u 

obligaciones. 

4. 2 .1 DISPOSICIONES DEL 

FEDERAL, DE QUIENES 

TUTELA. 

CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 

SE ENCUENTRAN SUJETOS A LA 

La. ley, . hace referencia de qu.ienes se encuentran 

sujetos a tutela,.· .el_ articulo· 450 ··d;,l Codigo Civil nos 

enumera la clasificacion de· los ti"pos ·de incapa.éidad: 

" Tienen incapacidad natura1·.y·1egal ·( 

I.- Los menores de edad; 
II.- Los mayores de edad disminuidos o· perturbados: en ·su 

inteligencia, aunque tengan· . intervalos lucidos; y 
aquellos que padezcan:_ alguna ·afeccion originada .. por 
enfermedad o deficiencia persistente de. caracter· 
fisico, psicolOgico o sensorial o p0r la adiccion a 
sustancias toxicas como-: el·· alcohol, los psicotropiCos o 
los. estupefacientes; siempre que debido· a la limi tacion · 
o la alteracion : a la.· inteligencia que ésto, les provoque 
no puedan gobernarse y :obligarse por si ·mismos o 
manifestar: su voluntad_ por algUn medio " (75) 

se apreciá b~~i~amente; que las personas que tienen 

incapacidad natural~~ i~g~l's~i d~ tres tipos : 

cit: pag. 127 
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- El menor de edad 

- El menor emancipado 

El mayor.incapacitado 

En seguida analizaremos 

ellas. 

por separado cada una de. 

4.2,1.1 El. ménor de edad. 

La mayoria de edad_ comienza a los diesiocho años, y 

asi observamos .. que los· menores son. limit.ados como lo 

menciona el articulo 450 por su incapacidad natural' por 

esa misma ··ca;,sa, la ley procura. introducir a_ la .tutela 

uniciimerljoe; para la gua;da de-. i~ p~r-so~á y r~p~esentacion 
del menor' : protegiendÓ al" mismo<.·tiempo . sus intereses' 

puesto que los actos que; el menor ~úcÚ~ra··. re~1izar se 

consideran .nulos de pleno. dere~ho-. 
\';. 

La incapac¡~a~, es ia falta id~ mad~iez b~n~eríiente y 

justa; para ia:'.~e~Ü~acian')ebiaa'cie judiciales• 
ésta es- una ca-·:ra'~-tk~·Ys't'f~'~ · n~t'ur~i':/- de 

edad. 

marca 

La .. ley.• regli1men ta, e:· una .:~E!rie_~ de' actos_ en -.-donde-· se 
la• i'ric;3°pa;;'ici~-á~~que el ménoi- de edad' tiene; y en 

donde es i'm!'e~ioso.di~mi~uir la .Ííi;'apacidad'; .y entre las 
' . '¡_,, ·;., ,,,_· __ ,.- ·.·-_ .. -· -

cuales es tan, -.1.~s :de;_ ~nd~le personal,_ coma· .. par ejemplo el 

derecho de testa.r, ·:ya que p_ara la ley basta que tenga 
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dieciésis años de ·ea.ad para realizar su voluntad 

testamentaria. 

La misma'.. dismfoucian· se establece· para_ actos 
re.la ti vos, a ici :· ~drñ·i~.f~.t~~~·{~·n ··.::del '"::Pa·~~f"~:~~i8 ·.y· en las 

cuaús no se E!xc1'ü'y.;;;,. tota1mE!nt:~ su intervE!né:i¿n ~ 
··-

'-\ 
,·. ··;·,. 
'· -'"· ·-

Dentr.o de,. ·;1a tute.la\· :ha'y ·:·_.:~·dtos· . en~·. donde la 

intervencion -del ~'en'.or · ae:.·2 eba'a\ es necesaria;· y. é;;tos son 

los 'sig~i-~ntE!s';,, i:,¡, .:.1~-c~fori·a~'i>fút;'()~,.y'~ ~~~: entre los 

parientes del >~~nor,. es decir' '.'J~~~ iaé~J.¡~-.:,~iari• d~~ tutor 

legitimo a p~ra-·1á 'el~~~iari ae.'1i'.tut'O;:.·,·él~áiró/aE!sCie i'úego·· 

tal el~ccÚnsE!;:.i·v~~ida•.si ··'ei' nÍe~6r_t~~ie~a···'ai~ciséis 
años. 

'.--e 
~~ :<:: · -·:~ -.-~, .--:·_:-_ 
;_-·,- :-· -· - - : 

La mi~ma .--irite-~-~en~ió:~-:; ;:: es: .;~~~ce·sar.i'.~-, si· ::e1 ·,menor.· ha 
~iiop:t.a:d~,;.--:~" ·-ya:~ 

consentimi~nto <púa ·tal 'aa;p~i·g·¿; sie!"Pr,e 

menor .tenga cator~E!á~()~·. 

de ser 

~Uando el 

·_·,_ 

Otros actos .'en ·donde···-- l
0a · 1ey no· la 

in tervenc iO~ del : nle'ii'c{r·, :.e's·::.·~i-~ d~:~-e~\:;6:_----~u-~·: -~,{e'~,~-~·:·· é~t~~ de 

ejercer la patria ~6te~t~d. '~ob~e si.ts lÍiJos ~ e1' derecho 
de elegir tutor' te'stamentariC:;para ~~u~Úos '.hij;s sobre 

los cuales ejercen la patd~ potestad, i~cl~yendo al hijo 
pos turno. 

tJ, 2. 1. 2 El ~~nor emancipado. 

En el_ Derecho Mexicáno al menor emancipado, se le 
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permite liberarse de la patria potestad, habilitandolo 
con una reserva para ser.·· persona capaz de libre manejo y 

administraciCÍ~. '.de . su patrlmo~io. ·De.: Pina nos comenta 

' • • ' • ~ '.··:. • :;¡ .. ~ :.:' ·.: ' e••• 

" La em~ci~cfon-ées' de a6~~rdÓ con el Derecho Mexicano, una 
:in5titucion".~civir;'•'•.qÜe :.;¡iermite sustraer de la patria 
; potestad >•;.'y•~{de';.0\,!á'.:;tutela .al menor, ·otorgiindole una 
capacidad;·~ei1e·.raculta •para libre administracion de sus 

·bienes,-;; con,. determinadas : reservas,_ expresamente señaladas 
en ~la l_~Y?'._: .. ; (76}_~-- ,:~.1··º: ~-~f~- .:;L~ 

,- ;;, 

En algu~~-~ l_;;,gislaci'ones como la Alemana, la 

eemquan1' cpai pr- ·~.n~dioons'e' --.~----_-_-sc<o···.mco_º __ -__ m_--' __ -_ºl--.a ~n :- a-d;;' i ~hto a la mayori a de edad' 
" misma,ili~y~-ria de edad;.'Ú por eso 

que algu~c;-,;·.-,;útor~s. consideran a ¡¡j eman~ip'adon como 

una espe~ie de f~g~~' -. ya-. ~~e· .110' s~ hacli '.ta~; ti~usco '~l. 
comenz~;a gob~rná; su' _capacidad.' legá1, dej-~ndo ·a1' ;n°18mo 

tiernpó ºfa- :p·ro_:te.~~-(~-~-;:~ ~~-~e~.~a ~~'a :~tUt.'ora- .. -- · 

Mexicana· -sA01:od 11:ae'r~~~~~L-~:or--.0::::ofae\egmi~st~~ªdº:ts;,··Pu~: 
en el ~xtr'~~j ero ~-e p~~dÜ~e \í~ dos manE!ra~ ,· :piJmero '. por 
el matrimonio- y'~';ig~~a~'p6;:\a'cv~~;:;~-t'~at~eÍ'.;padre. En 

nuestra_. legi'~1~8ibn{ 'i;~\-~ir;~<;o6ab:Í~ ; & emanci~acion, 
aunque n.:i e·xi'sta\~6;.;pr.:,b~nt;;, algunci~·· \~ia' ~¿fic.rent~ para 

acreditarla· con ·e1 aCta'-d~·;~at'l:\m<J!liei,•:y_si;.•éste se 

disuelve, la elll~llcipaciok ~.:,;~· 
·--~o'.;-

S Íll embargo, ·, iós ~en?r~s~ 'de • di~cici~ho años que 

deseen c.ontraer iriatrÍrrioiiÍ.o/ ~~ce~i-¿!l ae' la aceptacion y 

ratificacion .. p~r, parte ··de los ~adie~· o'. tutciies. 

(76) De Pina, Rafael: Op. cit. plg. 660 
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Parece incompatible la _emancipacion -por el 

matrimonio de un menor 'que sigue subordinado_ a, la _tutela, 

ya que no impórta la edad de:'los .::o;,t~~yentes; :ia ley le 

otorga conse(Ouénci~~ natu~~les que ia p~trla potestad y 

el man~j o ''de la 'persona de_ sus ,hijos, -.si ~~pre que no 

- vayan ~bntral~éle;. 
'.:~, ~·. ·.;:-~'·( -::~ . 

La emancoip~cion, se basa .;!n ~l r~con~coi~ieintci de una 

madurez ~ioibgiéa/ q~~ :autoriza sin , i>édtiicio 
interes'es -·::',de1 1:~ ~-~nO:r ,~. :~ c·~~·~·~~"f'€·n:d~·1e·~ · asi ,,. · ~.g~~ '.. esfera 

amplia 'de',ca'pac'idad/ -/' que, no- -en >tÓdós- ',los casos 
-. ·. •~·. ·-· ' -.'. :-

garantiza una: madurez :'jl:'ridica; ~ .- >_-. -. . : :. ,~:"_ 

En - base -- a -16 'a~terior/ se ,;co~-si~era,:ue _la - tutela, 

trata de comp¡~men'tár''e~~ ei a'inbitó J~ridÍco,--lo que-al 

emancipado le ,f'alt~/ p~rs~~alid~d,, jurldica, sobre todo 

para los_ negocios judi.;iaÍe's, que -~onfo~m-~ a derecho 

necesita o -'-debe:' ej1fr-cer, bajo la proteccfon de una 

persona liamada tutor. 

4.2.1.3 El mayor de edad incapaz. 

La ley marcá, que -no solo los menores de edad son 

incapaces de un buen discernimiento para !"legir- tutor, 

también menciona' que los' mayores de ed_ad 'privados - de 
inteligencia,_ por:~ Tócura;----- id-iotismo, imbecÜidad aun 

teniendo lapsos l'ucidos' 'sera'n considerados incapaces y 

dignos de mantenerse bajo tutela. 
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Esta reserva que la ley nos· da, esta· basa.da en que 

las enfermedades ·mentales·, ~!empre seran . una limi tac ion 

de la personalidad de c~~lquier 'individuo, s6bre todo 

cuando afecta . a . ia efica,cia'·ci~··.1a plena' mani festacion .de 

la voluntad, ya q~e>s~~ :i:e1acfÓ~·~s a~l co~o sus negocios 
judiéia·J.·~:~:;· nunca ~.:seran sana 

y compl~~~'. ••· • . \ , , > .· 

Aslmisrn6' p. ar ~s~~ ~~zc;n ••• corno caus~·~.····.··q{~~.-. o.;igi.nan la 

disminuciari·· d~' ~{>capa·~iaaé 's~'~i.~ri .i{ás')enfer;¡;edades 

mentales c~usad~s'> e~ 'parte por .el coris~lll~ 'dei'' bebidas 

ernbriaga~tes / u~o de drogas ~!1ec_.~va,,.p{a~T.·cte1,di.a;d"·•.··ya; q1:ie:{~~tás se 
consideran.,· dañÜsas ·y• af~~f~~ ~a . pa'rá'.~ c~~ducirse 
el sujeto; ·· •.c... · •• ·· · ._. .. , 

-· ~.:. ·: ;~· - . ;":_~~·" -":,'.: .. :.:,. -_ ._-. __ .-_. ''.', ~-,-
'· :,f'·- .-~ 

. incáp.ácicÍa.desF' de·· acuerdo a1 La ley, .contempla .. a· las 

articu10·· .. ~so;" ~~;í\i~rieia urii~'aG~·~.;, ro~~áaa~;~p6r dos,·· 1a 

natural y la lega1;·é~to'da'.a ·"'tÍtender'una r'eiá'cion' entre 

ambas, para>1~'. iéy nó es fÚ~darnerit~l el m6ti110 y la 
na tura le za 'de• ·1a :iÜc~pacid~cl',c ya,·· sea· ,·uri: ~l~oholisino . 
provocado a :.voluntad· ·del· siiJet:.o; o• si es•• una ··'.'cie;¡;·en~ia 
hereditaria, d~bicl6 ~:q~~ paia Ía ley, 'la persona; que es 

incapaz, lo .. es. por s~! lirnÚacio\i cíue es ~~g~~ica y por lo 
tanto juridica .. "·' 

La ·'situacÍ~~: de .un incapaz. pues ·la de. los 
menores sanos . no es ;igual •a ia •d~:1a·s :·mayores . o menores 

enfermos' ésto •nos. _lleva c¡ti~ "'~u'· estado •'C:Je' iñcapaddad 
es distinta', y por' lo tant~ conforme 'a Ía ley, el tipo de 
tutela y el cuidado es.'diferen'·t.;;· 
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As! la ley cuida, que dentro de las obligaciones del 

tutor, es la, de destinar de preferencia los recursos 

econ.omicos del inca'pá.é:itado en su regeneracion o 

recuperacion, si se , trata de ebrios o drogadictos o de 

curacion, si se trata de enfermos mentales que pueden 

lograrlo. 

Concl~imos, que aqu'l se expande la funcion tutelar. 

ya que en ocasiones no solo ocupa el cargo de simple 

representante y administrador del patrimonio del pupilo .º 
incapacitado, sino también ejerce una obligacion personal 

y moral, para buscar en lo posible el restablecimiento 

del tutelado. 

4.3 INCAPACIDAD PARA DESEMPEÑAR LA TUTELA 

Es natural y logico, que la tutela se otorge 

aptas para 

·de mucha 

estrictamente ft determinadas personas que sean 

dicho cargo, ya que es una obligacion 

importancia y en la cual se deben de observar; que sean 

personas capaces para desempeñar el cargo :ae ·;·tu'tor',: .. 

Para· excluir del caigo,: de t~t~'~, ;;la :le; s~ñaia a Ías 

perso11as. :~'¡;~ .•... s~n) inhabÍl~~ pa~a '·eí ejercició .' der .cargo 

~:ntte:adnceu~•en~r·1ªtide.:s·ft~:~~e·~.()~~oi·~·:=g~·~E0.n;~sjr,ea~Fz1yn;·:jt1i2-~~;~~o;:nb.~Jª·ªe:tno:·~= 
estén en! i recibiii()[ <.> a1' •·fÍ.·~' y 

naturaleza . de la figu~~ ·. Júrldiba de l~ t~t~la, ~~~ es la 

defensa y cuidado de fos incapaces, y ·~u 'patrimonio'. 
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La ley prohibe su ejercicio, que por diversas 

circunstancias no es posible que discierna el cargo. 

Sara Montero-' hace Üna::.clasi:fi·~~cion' relacionado con 

las personas inhabiÍ~s, q·~~· es Ía:sigui¡;n~~ ; 

. . . \:.·~ ' _:. ·~:· ; ~'.~: ' . - ' 

" scin inh~bÚes pa~~ A' e]ercici~ de. la tütei~ 
a.- Los· in~-~pa~it~á~~;.. ·: _, :\~· .::.· 
b.- Los que .han· demostrado· ineptitud .o conducta ilicita en 

el manejo"· de' los· bienes propios o ajenos; 
c.- Los.•· que :~·podriari·· .e resultar· .··perjudiciales para el 

incapacita_dci ":: (~7) 

En resumen vemos· i_mpor_t.an_te den.tro _d·e ·la 

tutela, es prot.eger' t"""nl:o ai 'incapaz·, 'como el patrimonio 

del mismo; de :Cie·rt;s in di z;idJos que no son aptos o 

dignos para ·:~1· :' des~~peño·: del cargo,. ·por resultar 

perjudicial para eil 'iné~paci'fadb •. • · 

DISPOSICIONES•. DEL: CODIGO CIVIL -PARA EL DISTRITO 

FEDERAL; DE _L,\S. PERSONAS I NH ABI_LITA DAS PARA 

DESEMPEAAR LA TU~EL~. 

La legislacion ·civil/ reglamenta a las personas que 

no pueden .d,es'empeñar ··,la func_ion de tutor, ya sea ,por su 

incapacidad·c;>:ineptitud; por resulto_ar __ pe_rjudi_cia_l para el 

menoscabo-·-, del :·-pa-Cr-ini'(ln i~-;· del incapaci t·ado, el articulo 

503 del· Cod_igo Civil .·~os dice' al respecto : 

(77) Montero Duhalt, Sara. ·op. cit. plg. 384 
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" No pueden ser tutores, · aw:ique estén anuentes en recibir el 
cargo : 

I.
II.
III.-

IV.-

v.-
VI.-

VII.-

VIII.-

IX.-

x.-

XI.-

XII.
XIII.-

Los inenores de·edad;' 
Los ·· mayores: de .edad <JUe se encuentren bajo tutela; 
Los ; que : hayan :. ' sido. removidos de otra tutela por 
haberse''conducido mal, ya respecto de la persona, ya 
respecto 'de la administracion de los bienes del 
incapacita do; 
Los:• que por sentencia que cause ejecutoria, hayan 

sido .. condenados a la privacion de este cargo o ·a : la 
inhabilitacion para obtenerlo: ·· . ·, __ ··:· 
El. que haya sido condenado por. robo. abusó·,de 
confianza, fraude o por delitos contra la honestidad; 
Los que no tengan oficio o modo. de vivir conocido o 
sean notoriamente de mala conducta; 
Los que al deferirse la tutela, tengan· pleito 
pendiente con el incapacitado; 
Los deudor.es del incapacitado, ·en'• ·cantidad· 
considerable, a juicio del juez, a no ser que el 
que nombre tutor testamentario lo haya hecho con 
conocimiento de la deuda, declariindolo asi 
expresamente al hacer el nombramiento; 
Los jueces, magistrados y demiis funcionarios o 
empleados de la administracion de la justicia; 
El que no esté domiciliado en el lugar en que deba 
ejercer la tutela; 
Los empleados publ ices de hacienda que, por razon de 
su destino, tenga la responsabilidad pecuniaria 
actual o la hayan tenido y no la hubieren cubierto; 
El que ~adezca enfennedad crónica contagiosa; 
Los demas a quienes lo prohiba la ley ". (78) 

Como se puede observar, para el nombramiento del 

tutor, se debe de elegir con minucioso cuidado, la 

persona que sera nombrada como tutor. 

En resumen vernos, como el Legislador trata de 

encomendar la fúncion de tutor ·a una persona considerada 

apta ·Y capaz 17galmente', qu'e' "tenga .determinadas 

caraciter~·st,ic.·as .cJ·U~. serian las ~igui~_ryte·s Que, sea mayor 

de edad capa_z, .que sea honesto, qu.e ~enga un oficio, que 

(78) Codigo civil. op.' cit. p~g. 135-135 
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no sea deudor. del incapaz, que no sea funcionario. ·del. 

Poder ·Judicial, que se encuentre· dornicil iado. en el ··,lugar.:. 

en donde· se ejerza la tutela y que no pad;,zcá' enfermedád> 

cronica ,y cont~giosa; las personas que no 'cumpi~;:;' ~ori 
estos requisitos, no podran desempeñar el cargo de':'·t~t'o.r •. 

4.4 REQUISITOS PARA DESEMPEÑAR LA TUTELA 

La ley, establece que el desempeño de: ia ·tutela·,' es . 
un cargo de interés publico del que nadie ''púede. ,éxiniirs'e 

sino por causa legitima. 

Las personas .. que se : designen corno .·tútóres i ·ya; sea. 
testainérítaric/;·;i~~itirno o dati :.,;:c,:; deb~~· C:le ~éf ·:personas 

~::::c;:i.e0'sr't',oªas7a;r·~.•e•qptu/1'.:s.:ist~eo:sj~o.erñ~e,Jt;df,e
1

,b1 YeªJ.t~~:1:~'.:P~é~ :~~u:::::: 
hay _ _. _ . . . . . - quer de ·:~~.~-".€.:: ~~ , s~j-.;,i:o 
elegido' y, ,so~' 'ios·'.siguientes\: '· ,¡· 

":: '-"::\: ,;· ~.·~ :·\ : . ::.:<~t·· « ::.'·."~>; ,..;:,:·, "-
" I.'- ' 'Qúe éi tutór' tengii'CapacicÍad juri~ica; es deéir; 

· que::.tenga::libré\•ejeréicfo'.en :é1•;faspecto: jlÍddiCo· 
,'sin· niriguna :incapacidáC:l;o_:'prohibicion.civil'. · : · 

·. ,_ -~·.:: ·.':~¡.,.: :::).:·. _'.. 

·. II. _: Que haya; siéJó nombrado tutorjior; t~stame!lti:í {o , por 
·el, Juez, de: •lo>•Farniliar/'.:o';:'que).'sea),ascendiente del 
< incapaz·.ci que.'le.'c6rrespondaf elcfc:argo '·de<ácüerdo · a 

la:1ey''por el:grado':oe;·parentésco/.;,•,". ·•·· •·"· 
.:;, ·• . j ,_··:;-~r",. \"-. -·-:.:.~.:·· :: ,'.,· .. ·--/'· 

III. - Qué .·hay~~' 'aceptado el}cargÓ::0f~~\ tutor,: para . que . HÍ 
-tutela·. sea' conferida,· ·rnanifestaridolo ,. dentro .:·de. los 
cinco ' primeros.' di as: qúé siguen 'a :la' iíoti ficacion __ de 

·su- nombramiento.·•;:· -~·e: ... :_ .. -" "C"•·•c¡;o~" """"""'"-.- .... , " 
- ·---;-· • . .r:_ . ,- " . '. ~ .,_ ~'. '" 

IV·- Que s~a : 'deélarado. el está'ao' de ~inorÍdad o de 
incapacidad de la persona<'.que· se va·ª· sujetar· a 
ella. · 
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Iln 

sistema 

v.- El tutor tiene la obligacion al , tanar el cargo. de 
otorgar.caucion, sea en hipoteca, prenda o fianza, 
que se· estimen : iltiles para la conservacion de ·los 
bienes .del· incapaz.:, -

vr.- Tener, uri ofii::io o prcif~sion; s~r de buena conducta 
y ria habér,'.sido condenado a una pen.a por delito:; 
contra ·la': honestidad; · ' ' -

-, 

VII.- Estar doml~iÚ~d~. el tutor,, en el tdg~r;e~ q,;e de.ba 
ejercerse:' la tutela 'y ria padecer enfermédad cronica 
contagiosa>•·' - ' " ' ,' ,,,- ':·::; 

VIII.- Femar. un invent:~ri~ scüemne~~ circünsta~ciádo de 
cuanto' constituya :ef patrimonio· del;; incapacitado.· 

IX.- Rerlair c~entas. aetauaaas ·ae' ia ,;¿¡niinistracion ·en 
el : mes' de enero de cada -año' •. ':: ' '.·, -·_,;::-':-; : ____ ~·-'.; ~ \::-,.':-'. . -; . 

'> ~~ <(.~>i ,:;:~-:-.-:·: .. ·- . 

EspaR~ y Fra'nci~, ;a:ises '' q~~ ' tienen el 

ae ramiuá, tienen 'coma··•eserlciai·>requisito, 

cC>nsejo' de F~mÜia '.pa~a·~~ue ~i \!ltcír 

pueda - desempeñar ;La - :tutefá, '.a1 • igua1- :-que';,: nuestras 

leyes, se nombra: curador .o .~rotU~~r '. co'mci :l'o l.1aman, que 
se preste ~ia.nz'a ,' que:. el '·nC>mb_r_a~i~ri:to' -:.ae1 - ·,tutor_ sea 

inscrito en el r~gi~tr;; de ~ut~la~. por ~ltimo que el 

Consejo de FamÚfa coh_fier,e al ,Í:.utÓr,:,;lá;•posesion.de los 

constituirSe el 

bienes y' el cuidado de ~l 

4. 4. l NOMBRAMIENTO DEL' CARGO DE TUTOR Y CURADOR 

En la._nat_ural~z_a·)_iirldica--que -en- estos -cargos otorga 

li! ley; re't'c)mamos la idea que ninguna tutela puede 

conferirse, sin que se declare el· estado de· minoridad o 

de incapacidad de la persona, que va ª·quedar sujeta a la 
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tutela o curatela. 

,Una vez que se, nombre 

testamento, por 'cÓnsaguinidad 

basar" ese : ncirnbra'rniento en el 

tutor y curador, sea por 

o por ley,, es necesario 

articulo 902 del Codigo de 

Procedimientos Civiles, que nos dice : 

" Ninguna tutela puede conferirse, sin que previamente se 
declare el estado de minoridad o de incapacidad de la 
persona que va a quedar sujeta a ella. 

La declaracion de estado de minoridad o demencia, puede 
pedirse : Por el mismo menor si ha cumplido dieciséis 
años; Por su conyuge; Por sus presuntos herederos 
legitirnos; Por el Ministerio Pllblico. 

Pueden pedir la declaracion de minoridad, los funcionarios 
encargados de ello por el COdigo Civil "• (79) 

En cuanto a las personas ,'designadas para el cargo 

dentro de la tutela,; la ley,':'.;d~t~~ill,ina las excusas, que 

motiven que éste ~ea(oto"rgadoipól'",ei'.JiÍez "d~ io Familiar 

a1 tutor; ', si~m~l';,; iqG~ ",ia::.;;i~~·;,~'s~\e~tirne 1e9a1 º que se 

exprese tal", ~~C::házo~' .;;J.";carticula·., 908 '/a~l , Codigo de 

Procedirnf~nto~" Ci:'il~s, nos, aiC::~ : 
'.·_~: . '.) ,···:;'o,·' 

_.:. '··>··-. ·.~::\.'.; 

" Siernpr~'qu~: el tutór.nixnbrado no reuria 'los,: reé;llisitos que 
la, ley ',exige," pará ise:r, tutor, o ,curador, :el'Juez', denegara el 
discernirnierító,' delcargo.y•proveera',• al ,.no!llbrarniento '•en' la 
fonna ",y :términos prevenidos , por/e~ycooi,go ·:~ivil'" '' .. (80) 

Lo anterior,·"· de <que el 

tutor'" haya aceptado, el: ~ai'.go ,~ se ~e;n~a , ', aéE!iitada la 

(79) Codigo , de' Procedirneint:'os" civiles. op; cit,,pag. ,204 
(80) Ibidern. pag~.200 
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excusa, ya que es' de ·lmportancia la aceptacion del cargo, 

para que .. se.' le. iotorgue·i cié~tos poderes. Galindo Garflas 

describe :10 que e.s el discernimiento : 

" Es el acto juridico por medio del cual el Juez de lo 
Familiar, después de comprobar que los intereses del menor 
o incapacitado quedan debidamente asegurados con la 
causion otorgada por el tutor, lo inviste de los poderes 
de representacion y gestion de la patria potestad para el 
cuidado del menor, que requiera .el ejercicio de la tutela 
solo después del discernimiento del cargo, el tutor puede 
realizar los actos propios· de >la funcion de la tutela ". 

. (Bl) 

Existe una diferencia,, en tri!· ·el'. simple nombramiento 

de tutor o curador, y ei llamai(; dI~éeini~ientC> judicial 

del mismo, ya que la ley ':exi'ge éléterminií"cÍos requ"isitos 

para que ·se disciern'a~ el ~argi;):';,"i q'ue·'~ebera 'otorgarse 

seguido de un juicio c;rcll.'~~'.ri'o\ -~lle'.· declare el estado de 

incapacidad del/p~pilci~ 6bteni,enCió' asl i¡ t~tela: 

::. ,'· ' 

Despué~' dtr ~a ·'.acepta cien 

discernimiento· ·del'.' cargo, . ··vie~e· la , publi~i'dad 
y 

de 

del 

la 
tutela' i .!.~. cJ~1' ha' d~; realizarse en los j~~gado~ de lo 

familiar' bajCl ·~1 ~ui;~do / r~spo~,:¡¡,'f,iÍicÍacl '<lel. Juez. de 

lo FamÚi~r. '.y .del cií~seJo ~·La~a1 · de} Tuteias.,< Para ello 

existe uri re gis trCl ,· en donde se' ha' ele ; inscri tii r todos·. los 

discerniinie~t6~ 
-- ~~~' -.---- ~- ,. ---

•. 

reg~,St.·~a :~·¡·r-._~-~- ,<_::para j~;~·ri::~·-~e~Íz~r una 

finalidad' una de eii'ás es ~~~iutar Ía ~ubliéldad 
El 

(81) Galindo Ga~flas,. Ignacio. op. cit. pag. 704 
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tutela y curatela, dados .·tos importante-s. efect{os que de 

tales nombra~ientos ·d~riven/:'la ot;~'/~s :_dotar al Juez de 

i~~:~~A;~1~:~~fü~fü~tlfü~!~tl\l~lf fí~i~(:~ 
cuando e1 tutor /!nuera, '¡)~ia: -que·.~ ~E!~~ ;~ern~l·~~.icl6 con 
arreglo. a ia ley; 'e1 c~-cligo ·Cl.~il. -~~ ~í.í•arüéu1ci:'s10; nos 
dice. al ~espect"6 : --- · · - ·· · ··· )' 

Mue~to ei . ~~~or /~e- es&di~~m~ñJL~la tu~l~, sus 
heréderos •. o: e] eciitorés"Ftest~entarios, ., estan.~ obÜgados .a 

~~~~pa6~~~~~ ,;Icie{~~~~~i'~:j''.~6~i::~!~~~in,::~t-~ni:y . ~~ 
.":. ,. . (82) 

.':-_;_: 
;· __ '."'·_:·~ ~· -.':.:- _'. . ---- ,. 

A ~~~c:i~~ si ' .l!'ubÍ.er~' 'a1g~na "cariÚdad 
deposita da.: _ 1a- c;'lla1 •J dél:>e~a. {erier tÍn 'ciestino c:lE!teriríin-acÍc:i, 
sus represe~t~n'te~' ;,;•·: hereclerd~ 'debe~~~ .· ierigí_} cti~iltas en 

general de' i'a',;;~t'E!i~; éri :_;Jn t'~~rrii~o 'de tres_ meses 

con ta dos· desde 'E.1•·- d ia"•\en d~k f enes ca ~i'~Í.smb'.- . 

~: _:;·> ·' (~-:~:, .: ;'.'.:':/,-~. _;-._~~-::'.:. :::·:~:--'.~ - -
La obÍigacion pás-a a ; i°c:is/hered~~os del tuttir, si 

:~~~::, _dedi:~~ºt~r~~~~J~~s~Z1ti:!:ti:::~ '/g
0

u:1 b~::e~1ade d~: 
tutor; 

' '· ' ·.~ . 

_otra med_id~ :~ ~~s~ q;~'~se ¡;;,n;~'~a ~eri~ Ús~ al registro, 

es la que tiene: el~ tutor erí' e~table~i~le~tos pi.lbÚcos de 

crédito para el": e"r~'éto, '.los "~ob;antes de las rentas del 
>. '-'. .·.' • -'.. ., • 

caudal" de_.--;produ_cto_s: .que_', hayan-. sobrado del ca pi tal del 

(82) Codigo civil. op". cit. pag. 138 
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menor, después de haberse ··cubierto. los gasto;;· de 
educacion y ~limeritacion ,dei pupilo, y "de haberse pagado 
la retribucion de i"a ádrni!Íistraciori: que hÚbiere ei'ectuad~ 
el. tutor.. ·•· ·· ._., ... - ·· 

'. ' ' ~.;~\~~Ú- < ' '• .,, - ', ' ':: <.: 

. ::d:t:~ 1;o~*~:a'_¡c_•_.~.,'t:_1ru;a:,_,c:i,tn:t_;d:e,¡ni::t',r.'o'.1~.d ,i';e':_•.-. f fü¡t~~=t~:;::,L,a' 0s::l,· 
respectó/de su; '. '. u . la' 'tüt.;1~'/ par~ 
detectar. abusos :y .. reme1Úar i~s'' éiÜ.;•. :?, se i:>'~ar.;·ran: 'haber 
ca·met·i'aO':·· >·".-- .. {: .. ·, ~·-º ··'-.'_;._ .··-,= :·.:::-->-

. ,': 

'· ·.'.' .. ~ ;. : ,:_« ·;-:-. . i .',!- .... : '~~:::::.~.. :;.·;:· ;:· 

disce;:im1ieJúi:~·- ~=~~éd?. c~u~:·~:P:~~~.t~to;r,ij}:·~t:~odre. ~:: _· 

lleven ;/'"ri';J:io::•los, s~~~~~b's :d.; 'lo; fa'miúar; ita~bl~n. se 
deberan Í.ns~iribir" . en el R~~i-~tro Civil,• dicho 

discernimiento.• ~j_\l~icce~ar\t, 1'. 1fci:.c-ra.~dniait_._ •. diee' ~1'·d .. º:; c'cii J~u~i ·'dé · le 
Familiar 'un~. copÍ:a ~Ó~br~~,i~~to, <!si el 
Codigo_· Ci~iÍ· en :su ·:'arÚ~ulÓ ,a9 :'no~- 'dÍce·(~{i rks1~cto'. 

,. . ·'-· >.·.; '.· ''.<~ .·, ;·:: ·.,.-;: .. ::· .~.'-

" • Pro~ün~i~d~: ei ' atito .•:ie ,,cÍis~~ri,~~i~~to ;'ile·i~i'a /tútE.l~ y 
publicado. en·: los_•'. términos (que':)préiiene:fe1•:: Codigo de. 
Procedimientos :.civiles< el¡-.Juez"i:de;Uo'Familiai ):emitir<!. 
copia. certificada ';del'.áuto"mericionado aÚJuez del.Registro· 
Ci vi{ para)¡ue : levante 'i el ;' acta . réspect i va. : El· curador : dara 
c1:'J'.'plim,ie,~to•·de'.est~ .artictllo ··" · <.~.3)/' ·· ; '•_ ..••. : •.· •:,·•·. 

,::<:·:>,\.~_ .. /.> ~-:-'' :~'.-. .(, 
El a~t~; al' ·1'~ .tutela;~ a_segura .e1;:2~'rgC:,- y 

cura1'dmopr1'_,des_~,1_·_na'_l em'b'~~g~ :ia•,;o~~:st_Cin"z,~ei\ r_égi}t;~~ae. .t~t~·1a; 
no ·_-.túto-.r-~ ~eñ_t_rar·,.en ... -.~·j'ercicio/·de. su -.,cargo, ni 

'.:.·· 

. ,·-: 

cit.'; pag. 59 
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puede alegarse por nin.guna PE!rsona cpmo causa• para dejar 
de trátar con él. 

' . . - . . : . . 

Ci vi 1 ~1 c:~::n:Za:l: ~ t:1':~füi1e:?f ;in~sc,~i b~-.. en e l .. Registro 
-: ,-, ·~:¿-".";_,: _,·:·,- · .. -.. 

··-, . :- .. :.:- / ··- .-. ·.,·· 

I. - • ··Ei( ·:~d~b~e\'..'a~~1{!1J;,': ;~j~d~_(i\;ci~í\.:i'rié~~~6itado;. 

:: : :_ :P'.~o:t• 0e,:s.~t~a;d~,e~n{t~¡ei:s: .•. ~.ud:ie~·lti. __ ••. ~d{fis:c~:e::r:n,'¡i •• m¡~ioe;n···~to¡:i~~:::,~t~:;;; 
. .(de i~ t.tit~1a1 

1v.:.. E1' · na~bre/ f~~~i_1Y_·~-·-·_.d.:d .. º.•·e·~1-.•._._·. {;~d~c'I ;· .~i'oi~~i&;:. Y 
do~ic'út~ c1·~1 tutor clira'~oe · "' 

v. - La · g~~aritfr~/_•dada po'r '..f~t6i; 'eipfes~ndo el 
n.ombre, .apellido •·_y d~rnas. g·;;·n;;i~i~s )Ciei • Ú~cÍbr, 

·:~1~}~:º~ 91)J~f ¡z~;:~~·:':;.td~c :t~s·{~11éannlsª.1 :s~ · .·· ~:. 
VI.- .d::1.rs'canen:rmn~:1 .• m~:i.~e~nnlt,;o~~:~t~fa·'.~i1~1t:~:n~~fi:~k~!•auto de 

y rá''f~i:tiá d.; ésta>· 
. --·. > 

' --·.' , -. !i : . ' _,_.. . • :~ - ~-: ·: : '." 

En.· resumen/. en•·.cÚ·:;;ha'>~-é~a • de·.'tutéla,· 'se' hace··el 
nombramiento cÍ'e! .. tutor y 61J~~dor; : (¡~~ª la '.-i~po;~a~6ia .····y 
relacion' . exÚt~nt.;;•: .;r;· i~ i~t~~v'~~ci~~ · tuteiar i, ya que 
ambos son nece~~rios para el. d~sem~~ñ~ de. la tütela. 
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4.5 SEPARACION DE LA TUTELA 

La ley establece algunas causas que .. originan, la 

posible separacion del cargo de tutor', en el: articulo 504 

del Codigo civil nos menciona cuales son esas causas, y 

nos señala que : 

" Seran · separados de la tutela : 

·. I.-

u.-

:Los ·qu~ si.n haber caucionado su manejo, conforme a la 
·ley, ejerzan la administracion de la tutela; 
.Los que se conduzcan mal en el desempeño de la tutela, 
'ya sea respecto de la persona, ya respecto de la 
administracion de los bienes del incapacitado; 

III.- Los tutores que no rindan sus cuentas dentro del 
,término fijado ( en los tres meses siguientes a enero); 

v.-

VI.-

· Los canprendidos en el articulo anterior, · desde que 
sobrevenga o se averigue su incapacidad; · .. 
El · tutor que se encuentre en el caso previsto en el 

articulo 159, ( El tutor no puede contraer:matrimonio 
con la persona que ha estado bajo su guarda. o. esta, 
sino cuando· hayan sido aprobadas .·las cuentas:: de· la 
tutela ) ; · · 
El tutor que permanezca aÚsente por ~a~':deisel~ ineses 
del lugar ei:i que: debe desempeñar.· la tutela; '.'. (84) 

·• 
. " , . , ' ,. -:~·; «:; I·.:,_: · .. ::.,': .:<·.~~'.. ': ,/::· 

Asl vemos due<lo~ h~t(,~~s ' h·an ;td~~o~t.J:ad~ Í.neptHud, 

o una . co;du'cta ül6Í.i:'a 'en el' ;nán~jo ';'ci;;;~ Íos; bienes del 

incapacitado, . s~raf ~·.¡;';~r!~ab'~•'d,e1. ;~aI"~601 :, 
_)/• 

Es .una 'obúg'adon 'iíei" • Ju'ez:•, d~': le» Familiar, que· se 

cerciore de que'.~i~.!;utoi::K•9a'rán'Üée su di~~e~~i~Í.e;'to, ya 

que d~: mane,: a ~.;ont{raria";' s~ expone :·iti - iÍ'i~~p-;;.:, iÚdo en 

caso de · Tn:<l~biaá iad~ini~t~~.;t¿,~; ·a . que no. se >le P\leda 
' - ,, :.:,./:~:-:( 

(84) CodigO Civil .. Op. ciL pag'.136 
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cubrir algu!la disminucion en el patrimonio del incapaz. 

Con la actitud mencionada, ·basta · y sobra que se le 

remueva de_ cargo: al" tutor,. p~r·a·: eflo <es" necesaria una 
vigilancia, para .que :dé.- lug~r ·._a •• 'pr.obarfel mencionado 

comportamiento.· .La · 1'ey: le: el~ f~~~ltaC1ti~.·a1 curador, para 

poner en conod~i".~}o ·.~f,/t:~ii·~·~:.{~,i~ ~~l Juez de lo 
Familiar, para que: dicté~'.i,á'"'séparaéion··:•dei ·.O::ª_rgo • 

.. ;/~~·' ·-::,'. --~<\·. ··~r> :;<:'" 

En la . sepa~aCion·,' a~i :•cá~go, :;,·~~~~f~amos que el 

legislador tr;.\a' d~,"~~H?r: · ~~·o'~ia~i:i :•lai·seguridad · de menor, 

al cuidar qué iaréntreen~at:;r.de,,'eg'a::'diaa's~·~Jen~~s\~.e;'.~~¡,: a' Úeinpola' 
ya que de ·nó ~,· ser· ., ' ·!s'ei~ ('motivo "para 
s'ep~raé:d.i;"i{ ~d-ei':<car·ga .:.:,· :~ ~:: .. -.~·-·_).;. ' :~,. 

~'·>".··> -~~,..:::>~·.;i ~- ;.· .. 

De' igual'' forma v~',í;¡j~ qu" la: ause';;:.,ú d~i: t~tb;-, por 

::·~y,~.;ip:~g~{l~t~~~~i~?~}~;~;~J.f ;~t:E:::.t:.::.F:t!:'. 
con .:, . . . :. ' ' )_';' .. ',-' " 

··:. ·;· .. :·_:/}; 

.L~s'. <accfone(. ·correspondÍ.en.tés, ';aé··_·proínover la 
separaCion 'aéc lCÍs '\~t.aie's; .· ¡:i';rteneceit .t~~to 'a,• 'los 

pariente~_. :co~'é ai 'Üinistéii~ :P'~iiii~6'! y b~j;; '1~~ ~is:mos 
términos-•la: ~é~~-~.f&~ ''d~ los :~~fd~r-~s·: • < ~> ( 

'·--· '":'': : .:- ' ('¡'._> .. ~ ·,.·.,::·_ -
·En. el .a~Úc~!C:, '463 : deL c:odigo civil.,. le .da la 

oportunidad.· a. los tu~C:,r'e~c y c'~facl'or~s,: ~. ser oidos y 
vencid6s -~~~j~~~la· .~ 

" Los .. tutores y C::Ur~~o~es : no p~~éri' ser removidos de 'su 
cargo sin que -previamente hayan sido oidos y vencidos en 
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juicio " (85) 

El procedimiento judicial, al que se refiere el 

COdigo civil, es regulado en el articulo 913 del Codigo 

de Procedimientos Civiles que dice : 

" cuando el examen de la cuenta, resulten motivos graves 
para sospechar dolo, fraude o culpa lata en el tutor, se 
iniciara desde luego a peticion de parte o del Ministerio 
Pllblico, el juicio de separacion, que se seguira en la 
forma contenciosa, y si de los primeros actos del juicio 
resultaren confirmadas las sospechas, se nombrara desde 
luego un tutor interino, quedando en suspenso entretanto 
el tutor propietario, sin perjuicio de que se remita 
testimonio de lo conducente a las autoridades penales ". 

(86) 

La separacion del cargo de tutor, incluye a aquellos 

tutores y curadores, que hubieren provocado la demencia 

de los incapaces ·que ·han de cuidar bajo su tutela, sea 

esta pr.o~ocacion en ·forma directa o indirecta • 

. T > ::·~:;·;, '··~.' 

En ·cuanto· al :•tutor'J· _qüe:·:haya. ~ido procesado ·por 

cua1qui~~·.·· ·a~!il;~·./ que;; ... ~~t.i'.'~;?!lrisia~;· • quédad 

separado h~.stá;quE;'[i'a. sentencia/ se:'¡[r'~n~nci~· i'~re'-'o'cabie; 

:1 ::n°p8ell:~!~ e.~:;r~~t~{~f ~·t1~&u~~it}:'.tkéa~·é l~fHt~~t :~uacr~r::·· 
el mismo. cargo; o•no ·e:X6eda 'ae un año de prision. 

(85) cadigo Civil. op. ci't; ¡)iig. 129 

(86) Codigo deProcedÍ.mientos Civiles. Op. cit. pag. 210 
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CAPITULO 5 

EXTINCION DE LA TUTELA 

Y L A E N T R E G A D E S U S B I E N E S 
AL PUPILO 



5.1 GARAMTIA DE LOS TUTORES 

Una obligacion fundamental que el tutor· tiene para 

el desempeño de sus funciones en la tute_la '· es · la de 
asegurar la misma, ya que en ocasiones. el ,P~tri!l'oÍiio · del 

incapaz puede llegar a constituir un gran capital; 
-.· .. : ,,·· ·,;. ·,. 

;:::'.:;:~·:{ if f :~~;~7f il;t~~l}~i~~t~~1Y~~t~:f 1 

:::::~~:~i;WlN~i:{i:if (:1~~~1:¡~¿~t~m·t:~ :iiif :::· 
.. · . 

. -,:· ... \ . · .. : ". ~;· :·': - .' :: ·. 

". · El . tutor; ¡ntes a~ 'qü~ dis~i;,;J:ria ei· ca;gi,;, pre~~ra éaúcion 
para :asegurá~ ;_su: inane jo.': Esta ciaucion. consistfra ·: 

r.- En ~i;;Ü~~ ¿·~;~~;~~:< 
rr.- En fianza·"·'-(87)• · 

Hay qué r~;J~~a;·que la· garantia; es una de 

las principal.e~. causas . de. separa~i~n del <:!a~go de la 

tutel"a, lo"s':q~;i st~. hab~~ éau<:!ionado s~ manejo c_onforme a 

la ley' •ejerzan lá, aí:ltnini~t~acion d~. la misma: 

(B7) codi.go éivii. op .. cit. pag. 139 
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La garantla que se exige dentro de la tutela es 

importante, ya qu_e esta en _ju_ego _la .educacion, el cuidado 
personal ·del menor ·y el patrimonio ··de aquellos incapaces 

que nec!esit-;,n de curacÚm ·y rehabilitacion, como ocurre 

con los alcoholicos, .. dJ:,ogadictos o· personas con 
enfermedad o deficiencia:•.• .. de. caracter fisico, 

fundamentalmente porque ~e'•ti-ata ·en· 10 posible, de evitar 
el descuido o negligencia -p~r'.: ~á-~te "de •e1 tutor. 

Enü·~ túte{a :·dáÚva, ·es' ·en cl~'nd~.;~~~ i~z-,;~~iiZada 
una. liusqÚeda •. d.i 1~ • •. exist·.;.~cia°'de:'~amili~'t~s'.;" :~íi~ ;púed~n 
proveer ,··cl~~1~~~s~i1J{.irite" ~dé~~~·no'exi~ú-1ug~·r en 

instit~cib~~-~ :¿~ • b~"ria(i.C:.iíiciá~. · __ 'aebe;~~}d~-:~;~;;~·hm~;{t.~c!os 
~eparet~a~c5n~;;c;s; ªt ··~ri~~~ti:~;:·e·_é;L:sra!i·~~-n;:: c:~ublti:cnat:; · d:~ 
si tua"ciones .• semej ari't-es;•. ~si~. de)11~~ ~;:;e< el. tJtoi- c~~~ione 
su des·e_ ~l'_eñ_ ~-·J._;\· _/e- :.,: 

·~~:','_ .>f·:· ··. 

5.1.1 GARANTIA DE i!ÍP~TE¿~· o, P~f~~~;( 

Es íj¡.,;: r.:.q.lisl io-:·.que ~_el:" •tutor•'· debe· cubdr para 

discernir ei ca-~g'6, la hipote"ca ·.es; _uria -gara~tla real 

consti tul da sobre ' bi'enes que no· se·. entregan• al acreedor, 
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y que da derecho a éste ·en caso de incumplimiento .de la 
obligacion' garantl:Í:ada;.·a 'ser _pagaa6 ·con'·0{ valor. de los 

bienes, en é~ gradO. de preferenc'ia estal>1é.;ido' en la · 1ey. 
-:.· ·:.-::_,:.· > < 

La hipo~~ca~· es te~l.•, •-·:. po;~ue·. ~~c~e: en • bie!rie~ muebles 
e inmuebi.es / l:.s )Í·d~~~5:~;áC:C:,;!s'~r·ia '.·~~fqÜ~.; ~e,·:·~nCü~nt'r~ ·a 

. ::::,;;;';ºi~IlJ~t~~ t·~~.~·'~·~~·~i'i''"~~i·.,.¡. ~, .... 
La ley;;: ~n: 'lO·''rélacioria'do ''con .. la hipoteca. en el 

articulo :29fr d~i· ~odig() ~bÍ.~ii para el Distrito Federal, 
nos di.;e 

-··-'-! -.· 

"L1amei3e·neces~;i.~'·á·,1a_hipoteca especial y expresa que por 
disposiciori-:•de''1a·''ley·_estan· obligadas a constituir ciertas 
personas para ·;asegurar·:-1os bienes que administran o para 
garantizar:los,créditos de determinados acreedores "• (88) 

Las 
aquellas 

pers~ma~_._SF~hc!ónadas 
que administran bienes 

en este 
ajenos, 

articulo, son 
es este caso·, 

esta el desempeño'YC:on'ferldo al tutor, dicha hipoteca 
durara el tlemi>o' qu;( du're '1.a obligacion que con ella se 

pretende garañ·ty~r:,'.::· , .. . 

Una CuafÍ:d~~c·que;.tiene•:l~ hip()l:eca,és •que es 

~::::::1~.7f)U;;:r·~~~:f[vdªe~~:::.~:~t-:r,~·~~t7~~~:r~~x~·:tasi~: 
hipot'e.;~:· -;;~:·· neces~~id~}~~.- ~é)esp~~;1¡,i~~~ ."y~ ''aet'errnine 

::~~~~~i~~l~ ~~~1~~~~~:-:~~~~~e:~l··~-~.:.t_;~ºt!a:fªf:::t::~-~aq:ee;r:::~: 
debé '. ser, /lnsc_r,~loa :, ,'ianté Regi'stro'." Pllbl ico de la 
Propiedad'. · ·· ' c. 

(88) pagi sos· 
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Para la consti tucion de ia hipoteca, el articulo· 2936 

del Codigo Civil,. nos dicen quienes pueden pedirla 

" r.- En el caso que fueren meros administradores los 
padres, por los herederos legitimes del menor; 

II .- En· ·el caso de bienes que administren los tutores, 
por los herederos legl timos y por el curador del 
incapacitado, asi corno el consejo Local de Tutelas; 

III.-Por el Ministerio Pilblico, si no lo pidieren las 
personas enumeradas en las fracciones anteriores". 

(89) 

En lo que se refiere a la prenda, el articulo 2656 

del Codigo Civil, nos dice 

" La prenda es un derecho real constituido sobre un bien 
mueble: enajenable para garantizar el cumplimiento de una 
obligacion y su preferencia en el pago "· (90) 

Támblén •puede darse en prenda, los frutos de ·los 
bienes .,·r:~i~~·s~·.-'.;. que deben ser recogidos_ ·en.. tiempo 

determinado;.• p~~-.. que éstá prenda surt.a stis. ·efectos 

contra 'terC::e;~·~; nE!6esitara in~cribir~E!. e'n éii Registro 

Piiblf~o dE!fi~::.t~6piedád. El que• dé:: 1os'?r~t~s •en prenda,· 

se . C::a'nsidE!;~¡:r~ ~º~º dep6si ta do de E!i'1c;:s; -~-..l~Ó ~·;;n~enio 
en ·contrario.: El frri'trata' • de··· ~rE!riaa d~be ~c;i~stai-, por 
-E!scrito .·-•<. ·-·.·:: ·.~:r. _,.:.-,• "': 

Al_ depositar;;bo!lás:d~da'~: en p~;e~d: /¡¡e :id~Lr~n de 

liácer en poder'' de }~sti tucicine:s de crédito aut-.:iri~adas o 
en pod~r } de ···~~~senas. 
honorabiÚd~d; 

(69) cocligo 'civil. op. cit. '¡:;~g'. 506 
(90) Ibldem. pag. ·492 

y 



cuando la cosa dada en prenda, tenga , vicios o 

gravamenes lgnoradcis por' el , que-' ,las recfbio·, se podra 

pedÚ ladife~enci~ qu~ resu1tedéi ''ITicÚ:i 6 gnvamen en 

los m:i~.n~~ {éririinbs_ ¿üe'~"io:; de\uná có_sii ~endida, el 

:~::::~:'.~f ~1:;'l~J~~'.~i:::"~Z.1I1iJ~~JR ·:::1;¡,;.7: :: 
fianza,: si ti~rie:liieriés 1éri q~e ~~ /cin~1:Í.Íóui~, la hipoteca 
o prenda.,:.":·'','.,:::'· ·,::: '..··}· .<• '· ',,·.,,_' ... · 

~-_.:'' ... '''\_.-··:, :'... ··¡··.. ~:>,f::.~\J'. 
~~ .. ..,, ;::::·- ... , ..... ,,.~_,: ,>Jr~:: '.';'_\·:·· .. '.'.,.· 

¡.·:. ,,-

Asl vemos -~Üe l'a p_renda, se puede ~on~tituir en una 
forma. : al. ::~·~~-{.l:eda~, ·al acreedor, que es real· o 

juddicamente; '~i~arÚculo 2859 del Codigo Civil, nos 

dice.· i 

":Se entiende entregada juridicamente la prenda al acreedor, 
cuando éste y el deudor convienen en que quede en poder de 
un tercero, o bien cuando quede en poder del mismo deudor, 
porque asi lo haya estipulado el acreedor o expresamente 
lo autorice la ley. En estos dos ultimas casos, para que el 
contrato de prenda produzca efectos contra terceros, debe 
inscribirse en el Registro Pilblico. El deudor puede usar 
de la prenda que quede en su poder, en los términos que 
convengan las partes "· (91) 

5.1.2 GARANTIA DE FIANZA 

La gua~t}~~·;_a_~iia Úanza, solo se dara en casos en 
que e1·tutór:noC"térigá,~bi,eries en que constituir hipoteca o 
prenda' . el ':ú'á''do.l:'·.:·-·,_ 'd•Ú ,:tutor . debe. _ser una persona que 

tenga c~pa~ic!a_c!) p'a;a"o<obl ig~rse, y. que tenga bienes 

(91) Codigo civil. op.' cit; pag. 493 
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suficientes para de 

garantiza, a m,enos que 

crédito. 

responder 

el .fiador sea 

la· obligacion que 

una· fosÚtucion de 

ta 

persona 

deudor, 

. .. _.-.. 

garantia dé fianza, es Jri ,contrato por,, ei cu~r 'una 

se co~promete ·coi».: eF::acre~dor · a<;pagar:', por. el 

si éste no io ·hace. 'No p~;,,á;,. ,;',.~isÚr ~in ·una 

º·" ·::' :.::::.'· :;~.,. ; •• ~; ~L.~ .. ;.1L. ,:::, .. º ••• 
=~a:::i sct:n° . ::bl)áci~o,; j~~~\~;.~;aj6:l¡~dc\á}r:t~Nlci~::c~Cn°er:a:~: 
contraiga. : ..... ,, · ·. ·\.'.,·". 

/ 
, ·-'í'-"' <· .. ¡}::· . ·. 

:· .':~ ~,· .;~ ... \~-~-
La ley; :Ordená /cjue las •:9a,~~n'tj~~ no podran ser 

canceiai:ias, ·mieii'G;.;,.; na':sean: a'i>robadas e ias.:" cuentas de la 

tutela •·que cl~b~' ~~·Éirfafz:·:~! {~í,6.f''. 'iI.'6k' c~~os en que son 

exceptuados d~ ¡'~:>.;¡;yi:~a~:'i'a'ri 'el~ 'dar garantla, los enumera 

el .articulo 520 '.:·d~,í~' ~.il'á'{go Civil, y son los siguientes 

111.- LÓs" 't~torés . testamentarios, cuando expresamente los 
haya.relevado de esta obligacion el testador; 

·II.- ·El.tutor. cjue no administre bienes; 
IIL- El·: padre,,. lá madre y los abuelos, en los casos que 

conforme•'· a· la ley, son llamados a desanpeñar la 
tutela .:de sus descendientes; 

IV.-'· 'Lcis ·qtie' acojan a un exposito, lo alimente y eduquen 
,conven,ientemente por mas de diez años, a no ser que 
hayan ·:recibido pension para cuidar de él ". (92) 

(92) Codig6 divil~ op. cit. p~g. 139 
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La ley, deja de ser .. e~igente al. considerar 
que si el tu.tor tuviere bienes que traten de garantizar 

su cargo, y· no alcancen la cantidad que exige, el tutor 

podra cubrirla con una parte en hipoteca .o prenda, y 

parte en fianza. o ·solamente en fianza a juicio del Juez de 

lo Familiar, el :consejo Local de Tutelas y del Curador. 

El valor. o, importe de la hipoteca, prenda o fianza, 

se hara segun sea el caso, conforme a lo que marca el 

articulo 52B del Codigo civil : 

" r.- Por el importe de las rentas de los bienes ralees 
en los dos ultimos años, y por los réditos de los 
capitales impuestos durante ese mismo tiempo; 

II.- Por el de los productos de las fincas rilsticas en 
dos años, calculados por peritos, o por el término 
medio en un quinquenio, a eleccion del juez; 

III.- Por el valor de los bienes muebles: 
IV.- En las negociaciones mercantiles e industriales, 

por el veinte por ciento del importe de las 
mercancias y damas efectos muebles, calculados por 
los libros, si estan llevados en debida forma, o a 
juicio de peritos ". (93) 

Respecto al ordenamiento anterior, 

depende de los bienes que .sean, ya 

inmuebles . se .tiene que garantizar con 

rédito·; ·o por :un tanto . po.rciento, segun 

bien~ 

entendemos que 

sean muebles o 

un porcentaje, 

sea el valor del 

'.,:··. 
·.:-, 

dispon~:·· .. ~:~;~¿~ss~:~;:~{~:~i:~,~gcaa;¡~~~~.:d~t-{;¡i~~eta::¡:nue:: 
;.:;·_, ... 

-----..,------- ._:'>:· 

(93) .codigo civii. op •. cit;· pag. 140'-141 
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tajante al pedir el aumento de la 'misma durante el 
ejercicio .'de·•·la .: tu.tela, ·.de: acuerdo a la varfacion o 
aüme~to :d.e1:· .. c'a~~'.~~·~,\ ·d~·1:.·p,a~·ri~O~n:ia· ·ºd0i. \:in~·ap·~~·., ,· 

· En éáso 'aé''.:~is~~~~i}/;..é1r .JÚ~z ·~~/.~o.? F·~tniliar . es 

;::~:::~tt::~~t~5&t~~~~T:~e~~~c.a~¡:¡tea1d /u{?:i'.·.;.~·~1 ~:i~t:ñ~~ ª ~ ·· 
P1r0osvidÉ!n"i~·8: .•• d.· .e.·91··~ ... ·e.•;:P;~u··~P.·~i·~1i0~ •.. ~. ·:,; •.•. u0ff Í~s/ pa~~ :: i·~\ c~~s'érvacion ·ele 

bienes. . . . . por ;¡o h~-be·~ ~'ii9ici~ que se.· 
caucfone: ei .~ª.~ej?leif'ia :tut~la~ ... :: ,, ' . 

cu:nd~>e:~.<fü()t} ~~~ : ~~~i~:~/:oll~ ~:i;~.~~~e~.'.-~~capaz; 
::::: . .;;t:t:~~1~~t1::::t&?:fu:fü~~1r~~~:EE.n~:: .. 
entre el tufor ... f ~i~ 1r{cápaz' •~o:· se ~J.9ti~l.e·1_:. ~rii:ese é~so se 
intedrar'~ i{ '9_<1i~ñtf~:'a'~í·' tu~or• con'',b{~#~s pro~fºª·· ~ : "ºn 
una fia~·ia.· ·\'>' :>· •::,: <:· · 

•ErC.,aso'd·~~:~q¡{~/. no ~::.o·~~r~~~ · g:ri~t~'¡¡; :·~-é~tro de los· 
tres mes~~ c'orit~dos_'a p~~ti;\ie su ~c~~t~cion~ del cargo, 
se procederci . a ~ornbr~r , nu~vo~ ~ tUto~'·; es de~ir.;· :.·una· 
interino é1: bti~{\~~~i~i'~.i.\108 6'i~rik~.~';)~\in~~~t'a~i~'; y' ~u 
gestiOn -"se : J::eJ:~m,i'f'a·:: á'··. ·~·~'~ibi,r .. ~<i~~~'.n;'i-~-~g~· ::: a~~:~¿;¿·ri~~·~;)á·r·i:~s. 
y cuidarl·o.·s·.<· · "''", '«:'/'.·· ,. ·-...;· >: . .,.·, •,: ... . ·'::; '. .. ;· · .. •.' , .':;.· 

"y. ';. - .:.~::-~ 
, ·" •. . ' ~ - :· "·::: • ,,. • - '1 ;" -

Es i{é'césaria~~i.<ú·e autorfaacioñ" jildidali para 
cualquier, aC:to,· diferente a .J..;~ n;~~cicinado~, debiendo 
estar relacionados• con la ad~l~i~~~aclon,. ia que en su 
caso se co~cede'r¡l oy~nclo al.· curador. 



Al igual que· el tutor , definitivo·, . la: garantla que 
otorgue el tutor interi?l6;•no.~e ter;.i'inara sino hastá que 

las cuentas de la <t~tela 'tiay~n sidÓ . a~~Ób~das. Una vez 
otorgada la g~rallda'.~cir• el tutdf;\ . .ia?1e:Y ~uida .de que 
quede en evidencia\ iat~~~~i'~l~~~~i·,;i de : la' misma de la 

•'.;;~'... . ," 

A).-

B) .-

'' .'.;:\~·(-~ ·•:>;·: .. ,, .. ·.:::,:;-· 

Al present"'r :·el.; . t~tor,' ,su:. 'cu~-~ta ·, ~i11ia1; el 

.. p~t.ril;i,bse:.:mª1 .. ·.·.dPe

1

i·f···ºc:
0 

.. ·.~0:·······:··.···dq· .. •.•.'.·.~.ºY
0

u'.•·.:e .. e.,···.·.;.=.·.·i~I¡f f ¡~~}f ttiJf f J!~:¡~Jf f~rii~~ · 
. . .. . lo estimen'có~~e~teÍite;~~l .Mi~~s~erio 

de;;,ffi~i~;< el JÜ~~·'éle '.-1~. F~~Uiar; 

Es. cu~~d6/1~i;~bii~~¿·;_'an%~; /c,~r~~~?¡\y;~~( Co;is;ejo · 
LoC:ar.': de':::ruteÚs /;se 'concreta a yigi'lar: el' est.ádo 

. =~·en1eass•·• ·:110rc~~~t~1i~;~~~·c!rt~s~~ ···~~:~::e'.i~t~t1~:r~·l~· •. ;~:: 
del menoscab·o y ·deteri.oro •qÜ~ ·~·k. ;G~~: hubiere, 
en caso de que sea notable· ia· (d:i~~i~uci~'n de 

éstos, el tutor las ha de asegurar ''e.en· otros. 
bienes de la misma calidad. 

5.2 DESEMPEÑO DE LA TUTELA 

En el desempeño de la 
obligaciones principales entre 
defensa o custodia del pupilo, 

tutela; sus ·funciones y 

otras son ·;· El ~~idado, la 

su repres~ntacÍ.on leg~l y 

la administracion de sus bienes. 
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Es logico que el legisl:ador '· haya .. limitado ciertas 
facultades al ··.tutor de manera especial para 

algunas .de estaÉ.:: .. a.ieas .. ·::d.e. ·la· tutela/ como ocurre en casos 
que definiti vamE!ríte ..•. ia . a~t\l~cúa~ . del tutor' se ve 

·disminuida· ·Y~'•• ~e~el!l~~~~~·./ ·· ·(~~ultades de mera 

administracioni de.<~~~f_.;.;~iit~ci~~ , o''guarda de la person~ 
.:':.:-,·:::..::- ... 

incapaz ·:1ega1>)._'o ···•·nat'ura:1·;· .. por •··ello vemos que las 
oblig~cicin.;.;•ty ra ib';m~ d·~ -~-~r~nG~~r u ejecutarlas, es 
diferente• :y~'; q~~ j \l~f o á.1;1~ '.•ÜitE!rvencion de los demas 
organos tút.;iarE!~; ".~;:,;;;fae-,' ;.;~;;)"¡¿;;~{~ Üpo de tutela que se 
ejerza, .'sobr'~:;·. toda,•'íío.rque:i:.va.dan los casos y las 
circú~~tandi·~~·, ~~~~;;qJE!' •~e• ;~E!~\l'{~;a de una o de otra . 

. ·:.·s.::· ·.-;.-.: ,-"~·: .· ,··~, .. :. 

Los ~~to;J~ 9ue ·admil}istr~n--t¡e~1~s, han de vigilarse 
con. la• Ú:itervE!riC'io'ii aE!i: ;;;Jr'acÍor;{para que ·éste iHtimo de 

·a ccin~cer·ai¡:Ju.;z a.; >10 Familiar.jo cjÚe estime dañoso o 

~:r]i:dtie~ri:JlJiªlª·.;:t~:~sªJL1~:t:i~~~~i:n~t:i'n:za.1, E~ª :::e s~ª:~ 
tutor 'ént'ra .erí •dicha •a'dini~istra~iori, sin que se nombre 
curador; eí' ~iitor.·' .;.;·;ª sep;;:l:\i:dÓ dei. cargo. 

-·. , ; , . ' :.= ~,''.·. .-.. : 

. En. io, rE!i:~ti';o :' ~ .\os bienes y su administracion, se 

rE!quiere en· .. ··.1··1ª·.-~ .•. ·.·.·.····'.····g}u} .. ª .•. t.'red •. -~ª···~.· .•. ·.· :a~ \~n·;,~u~~dor; no asl en lo que 
respecta a 'del'.2iiiE!~or(.;sta ausencia. es clara 
por dos motivos:~'E!1'''prime¡.o·'p6rqlie 'existen casos eri donde 

1~:~~::~:t;~~~~;f :~~~f .~}J,~}~~i~~1i}~Ii:~f~~rq~ 
persona del incapacit~d~i :e1 :seg{indo'.:se . ~a' ~glo~ casos 
de incapaces expos.Úo's; 'la' 'exÍ.genci'a · .. 'd~·~ ··curador 
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no tiene sentido, porque .. la. persona· que los acoge lo hace 

desinteresadamente, io · cual SI;! sobreentiende que no puede 

estar sujeto a térm_i'n~s .·y '.formalismos de nombrar a un 

curador, ·pues ·~,;;°e ,,::~bma(:en cuenta de que no existe 

patrimonio :de .Por. ~edia·'C¡u~ ·administrar. 

La ley, señala que las obligaciones del tutor para 

el desempeño de· la tutela, conforme a las necesidades de 

el incapaz se establecen en el articulo 537 del Codigo 

Civil, que nos dice : 

" El tutor esta obligado : 

r.- A alimentar y educar al incapacitado; 
rr.- A destinar de preferencia, los recursos del 

incapacitado a la curacion de sus enfermedades o a su 
regeneracion si es un ebrio consuetudinario o abusa 
habitualmente de las drogas enervantes; 

III.- A formar inventario solemne y circunstanciado de 
cuanto constituya el patrimonio del incapacitado, 
dentro del término que el juez designe, con 
intervencion del curador y del mismo incapacita do, si 
goza de discernimiento y ha cumplido dieciséis años de 
edad; 
El término para formar el inventario no podra ser 
mayor de seis meses; 

IV. - A administrar el caudal de los incapacitados. El 
pupilo sera consultado para los actos importantes de 
la adrninistracion cuando es capaz de discernimiento y 
mayor de dieciséis años; 
La adrninistracion de los bienes que el pupilo haya 
adquirido con su trabajo le corresponden a él y no al 
tutor; 

v.- A representar al incapacitado en juicio y fuera de él 
en. tOdos los actos civiles, con excepcion del 
matrimonio, del reconocimiento de hijos, del 
testamento y de-otros estrictamente personales; 

vr.-· A">· solicitar oportunamente la autorizacion judicial 
para·< todo.·.lo que legalmente no pueda hacer sin ella 

______ ._._;.. (94) 

(94) Codigo CiviL Op. cit. p¡\g. 142-143 
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En la fraccion - I.-

como se observa, se debe 

proveer y cuidar. '.dé .. que el·. pupilo esté alime!'.ltado y 

educado, ya ·que . estos. ··son• '.prin.cipios ·fundamentales. Los 

alimentos com~rend~J1> una · s~'rie de disposiciÓnes, ·que 

marca el artl~u1Ó: 308 del••'é~cli'go Ci~il/ y nos dice 

" Los aÚm~nto_s compien~e~·la c~fda, ~~,;tido; la habitacio~ 
y . la· asistencia . en·· caims:,:de .enfermedad'.· Res¡)ecto. dé : los. 
menores; ... los 'alimentos ; coinprenden,}. ademas,;: los_; gastos 
necesarios para··.' la··, edúcaciion( primaria•.' del; álimeritista y 
para .•. : proporcionarle .'algUn ·.: of,icio,:.:. arte. '.:o:.': profes ion 
honestos 'y adecuados. a "su . sexo y; circunstancias ·personales". 

. • . . . "' . .. . . '••(95)' 

Los gastos/ del ·menor;. deben de ' ser \e~~l~dos de 
manera que nada fálte ··~~g.:\J1, la cóndi cien, y, posibilidad 

economica det ~i~~o';; ~~ '.' e~úei1d~", /~Ue :: r'eg~la', ésta, 

alimentacion y :edu¿acion; seguil":el::p~trimanio/qu'e .posea y 

de las circunst-~ncias y pÓ~ibilicla'de~ a~i' -~ti~ l·~~ ~ll. se 

fijara dicha canÜdad por\\'e1' J~~z} ele lo' Familiar. que 

puede ser. ~ári~a~> ~i .a su .j'uiéi~ '-10; d~b~ 'de ser, 
dependiéndo si. ei:;~t~'imol1i'~ aumenta o' clismil1~ye .. 

Los ~fi~i~~'·/~d~~acion ~ue :· 81 menor {~{ij~, también 

pueden ~~ri;r· conforme a1:·pit;i~o~io'':dé{ .menor, éste 

.puede cambiá'r de carrera' a' p'iti~io,ri;de'l. t~to~. si el que 

tenia la pat;ia, potestad ya le habiá de~igÍ'ládó una' pues 

~:iteª}f;ªcf~t-{~~~1.~%e~;!·Í?~;~~céi~ii~~ºJ::j~:~::~·· y:·cuidada a 

(951 cadigo divii. op~·cit. pay. 102 
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El tutor tiéne'1a·obligacion-·d.e respetar al m~nor, 
con las mismas atribuciónes que; ie c~r~e~'ponden a los que 
ejercen la patda : pote~taclf cor~i.giéndoles y. dandoles un 

... , :'. ·::::: .~ •• Lii.1L, ,~;~E~·¡ · ~:. : •• : •. ~.: .,, 
ejercer . má10's. t~a-to:~·; !'e~ita~do ü~¡;¡~~,~~-~li~~~~·:i.~ éri ia -
administraci_º~.>d~ >€E~ f.~i~~<>i;/~s-i,;J.~~ta,,.-_~btu~c,t~n,·.· .. ru_~~a . 
contraria, ;el. t_ut<;>r ti~n~JCJ~e/ser rentovido de su ··cargo ... a 
petician···· d~1 dú~~d6i;/~~1i'eiite~:·xtdef:}ci~~~ja:ib'~á{ ~e 
Tutelas.· - .. , ·· ·«;·· .. _ · .... " .- ... ,. -...... · 

}' { . '':_• .: ·-- . .. 

En la ~ra~6io~·-,_rr;-•vi:.lll?,s'que:~l.,_ 'fi.í~b1~Jt!;;;ne· que 
destinar los recursos del', incapacitado; ~;~I-~tcrirár. d~ sus 
enfermedades o r.>'9i;;erar16 ,'n~~ h~~~: .. \~~oid~~- q~e este 
tipo de doebli ga e i o'~ '; ~u~á;; ; ;.,;'ec ~e r,:1·a,ª.:_ .. •_·~.:1bery,e __ -•.. , :.'o.;~b·~l-Y .. i.og.,;a_ ~-·.· ~.-.•·_';ª;¡1-.'~t .. ~utoedraad 
privados inteli9'~ri'cik-:C~~~~ 

:::::~::~ c::ª.~::f¡·ffü~;d:t:>i:f:J~;~i~~t:;~g:.·.ª····.J·_a;c .. ee:r_,·c .. :a:·,·· . ._de~l: 
especialidad: •. coriespÓndiente :-('.que. >de'biiiren 
continuo est~dci de i~i~d '.del <'i~t~rdicto i ' recrir{~ciéndcilo. 

en presen~iª iae.\:~:f-~/º~:-.~ "E.fu~f :'·--·.y. "r -· }it, .. 
incap~.:~ .•::i;~:~t!:r~!~Jat1~i·~.1;~~1bti·~-ªt~::~~fr~~~!•::'id:~ 
::~:~:1~:~~rX~:~~!i~}:ff2~i{~~ri.kf~~"~ªª\~.11:~:::.~¿ ~fe'.;ienfen•.· 

·--_"- :·;- ,,-, -~ ·'·: '---· .e;..:,:,-,._,-,:·:-'---=--~,-: 

El .t~t~r> , ti0~ne .. • ¡~ 'ÓbiÍ.ga?~~~ d~:!,_tomar medidas 
urgentei;i pará"el! ~:ii~ia:'. i ''.ffiéjo~iaJcie1 i·~~~paz> tcimiíndo 
las que. a. su: juicio' érea :· op~~turiás ,· previá audiencia del 
curador y con autori~~cián judicial; .• obteniciá dicha 
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autorizacion se deber<l actuar ·con,· prontitud, ya que esta 
en riesgo la salud del int:e·rdfcto_;, y pu_ede' correr grandes 
riesgos si no se le. atiéndé . débidamente ··dada la posible 
gravedad que sufra, 'porque,· es·: necesarto ú certificacion 
de su estado de salud., 

,,:·¡', 
, .. __ ~ ,: '. __ 

En el caso : de , que.:;no· se '~i~l:era:, la certi ficacion 

:::!cª:n :aicées•9:?:·~!:ii~!Jftz1'~fü~::~-~ut~:t~.:;j:ei1ci~n::P:: 
::::~:~~~:, ·~~;ª ji:¡~ .. :~;t·~1f f ¡~n:n~~~h!t~:;~~·~~"~.~···· los ga st~s 

''·,:2., 

·-·En lá f~L;io~L. ir;:·~·· .. _.-. ·<•: ' .. _, 
-. 'i; ?' '' , / En ',féiE.r~riéi'a 

es e~~c~u~do d~bii:ló •'ª· la, i;npórtancia el. 

patrimonio~•cl~1·.Úiíéa'paz,;:.ra'¿1ef:i~tiJa~~J'eª,~i!ti~i"otn~t::;: 
eplequ·ec-~.a·~p,~i· .. :.~t-_'_ca··ª1····~ .... 't_ •. ·i .. _d·-~e,:~1",¡_'.'.'.',~p}a·:·t'.,Pr'.~iemso··'·n>1." .. 0°;·:·,, .. ' , .· .. , . • . - , . . 

. •-·•••··í>ara<· 1~:: ;;fói~ac;_fon··· .de1 
inventario'; sé':' da de'i:é~;n.(íiacl§': t:i·~~~ó qu'~'i.~ ie'i séñála y 

se t_iend. ee····s'qp,uu,ªe;s/·~--dºe.~.-.. ~n·-~otm.,tb,ur.~a.-~dfo,ª. :' m<l~'Í tár~a~, ,d.:;ntro de ios seis 
meses a1:·i:ui:or:':, ·.:,> 

·}, ..... .é=~·::-~J:Y . __ :;; ·-,--.·--\·~:;. -/·_:.-.?: :',: .. ;x:·:. , 

ii:~~f ~riE~t~f }~~JJJ~JI\~~~~~t~~~:s:~::( 
·testamentari~; ·:si' ~i úivE!'ritari6- ~C>· '.'.s~ ·••·• ~,óriná ''·'E!nsefs 
meses, el tut~r ~eb~ ·~5{~~ ~1i~itádo ,~··1a mera proteccion 
de la pe~sona, y {co~~ervarlos 'bienés de.1 \~~;:.p~citado. 
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.En el caso de· que ei"- tutor tuv.iere·crédito· contra el 
incapaz, . _debe.· ·inscribfr1ó en-~. el·· inverí-tar'io, ya , que de 
manera contraiia e_1 tutor pierde: .;r\'de~~cho de_. cobrarlo. 

· Los bi~~~~ ·qúe ~1 in~,~~~~ ~a~úie~~ ~~ste~i=rménté a 

ta for.m~ci~n ci~i;i_J;¡.~;¡¡;~i~~ > se· ·'i'n;;'?-uiran'<i~medtatamente 
bajo las Cto'.rníaÜdades d;_::. l·~y; puE!.;; ~i~mpre' existid la 
posibÚid~d .. ~i'ii~)q~~·~ efi irí'capaz: se .ie .. ¿~-.)rg'Ueri. donaciones 
simples, !í~g~ac;~ · ., oi~;hefe~'cias, Ú~\. cu<IÍ_es el tutor 

. debe ... admittr; ' Si s~-hÍlbfe"'r1e'•omÚid~·,;listar 'algunos bienes · 

::Y:·~·· .. i~evaé:{~.~~i;~1~t~:~:~{~Sl~~~JA:~i!~·~·~j~~:s:t:é.~···d:ue~=-
ocurrir al J~~,¿ 'de' .10;.- FaÍniÚar; 'pidiendo /que los bienes 

·._3 

omitidos sean~inscritos: 

En la fracéíon ·_ 
._ - - -- ,_, '.'.:,_· 

adminis~raéibri': del .pa.triÍnonio 

·a la 

--tutor 
es adminis~~ .. d~~.ci~l.~.i'~cap~z; . coinó taí,,'de~e re~liz~r las 
conductas Ctf3h2i'fentes< 'a /qti'e el pat~im()ni~ .no ·solo no 
disminuyii, · sino<"'que. );,;, .. -;.al:eciellte ª' .t,:.avés del buen 
manejo de lo~ ,bi.;:~e's _q~e lo_· compongan. 

Como ~dml~i~t;ador que ''.;s,::Ú~nl.: ~~d~dos ;1os acto-s 
de domÍlli~·;·:. al~ull~s •de .los cuales los podra realizar 
so1ament·e cuana·a <Sean·· inaiS.Pe.íis~b1es ~~-~~:· er f~t~~és ae1 

incap;aci ta do, ·Y con -rigurosa au torizaéioll j ud i c'ial; y 'en 
otros casos COll. ihterVellcfcm' dei' curador, 
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admintstrafü) por el tutor, 
gastos· que deban de · h~cersé' · én :1os:' · sueldos 
dependientes· néce~arios/ dichá ·d~~tidád ' .la. fljara 

cuando ,el caudal es los~ 

de 
el 

tutor con' iá· apiob~cfoii >~ei jlJez/· io'; ant'erfor Íio Íibrad 
al tutor de ·· j u'Sti.t'iéiar' ·· al >f~Xc1ir :;,·~'..!~_: d\i~nt~s; ,•que 

:::::~:r:::::~~:·~¡~lti·~,fü~fft~z~~}~•:·.;Ich~s>' s~mas en.· .• sus 

--~ ' ._'::;-~:-· -<~> '·: :.· /: :· .. _: ' ' -·;~:~·;; ~,· ... 
. El '~~~rl.~()n¡~ cÍ~l.~~~~r, ;ac1~\lifi~,i;< ~oi 'h~~e¿dá o por 

producto ~~{ c6in~i:cio • ·~·"· i~'cÍ\l.S'tií.a:•··a.éc;,1~~~ ·~~·.í}~.;/ éste · 
debe seguir~~ ad~inútr~ndo• y (mallte.niendo ''por e;1 'tutor. 
Asi el Juez,- dec'iai~~ :~f ha ,:id;j~~;s~gu'i_i .~· río ~o~' tai 
comercio~':·~ m'~nos· ~qúe;'.s~.· 'tibtii'~'r~:~ disp~~sto !1.o ;;.;;:,~tr~rio 
en el t;.~t;'á'm'e'i;téí,'.'·.;en',".cuanto. ·no· :~ofi:'ezc'a· ·grave 
in.co_nve~'(S~~~.<á--:_<j _Ú(Cú~\-dBi;· J~~-~--~:::~ -- : .·;Y- ,:_,._ 

En~ la,. acl~i:~istra:iCin '··que·~~~:r~e·~~J~c1~:.~ · el' iricapaz' 
por ser capitaiobtenido::ae::,;su{fr'ái>ájo';~·destituyendo' la 
interve~ciCi~ :C!~i' túto'r:; ~~g a~rni.'nis'tfa~ion;~e u~e a: lo 
que el aiticul~ 
dice : 

La 

.. - . 
. . . . 

(96) Codigo Civil: op'. cit. pag. 
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En el caso de la emancipacion, la palabra libre, a 

la que se re.fiera el articulo ·643, es una consecuencia 

adquirida por el.matrÍ.moriio. 

' -. .. :·:. 
En la fl:acciorÍ -· v ;- · 

··.'·-·:.-;' -. R.~-it:É!ra. ·1a relevancia jurldica 

que la. tutela po11ee/ ia /qlÍe ~sp¿dfica los poderes y 

facu~tade~ 'd~l::tútor;\den~r?Íd(! la' administracion y la 

~:::e::~·~¡~·itfü~~~iM~~~!:~·f :~·~ttt~.:s;qlÍ:o:: :::e:a :~ c:::::: 
;:::;i:2!f ~:~fi~~i1!f .~=!'fü'~:: .. :::::~ :: :::,::.::~ 

' . ~-.. - ' .. __ ., . 

es 

. . Dicha rep~¿~e~t~cio\1 jlÍddica es importante 1 porque 

ia f~lt~ ;d~i'p~is~~.~ridad jurldica que el incapaz no 

posee •par~. d"'fender1ó'en·.juicio y fuera de él en todos 

los . act'os<'ci vÜ~s / 'con :'.Eí's.to se cumple un objetivo mas de 

la tuteú. •' .. · ··•:· . <: 
:- ~ 

· .. creemos·· q~e 1a> 

incapacitado; · 
tutela.· . ·····•. 

j urldica del 
'dentro de la 

a 
todo,·· lo· .. que 

legalmente n~ :. puea~'. h~b¿~ ~in • eúa, la ley marca la 
necés.idad ~~--de'.'. --::~{;t~;"!'~;c·faii-~ .. : __ ,j~·a·¡-~~i"~i~- -pa-r~>0 que-- -e1 '~tutor, 

pueda tra.nsigfr:'' · en arliitros' los .. ''riegocios del 
inca'paci ta do. 
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El tutor solicitara la cantidad de. dinero que se 
requiera para gastos de adniinistracion,· debera hacerse en 
el. primer mes de ejercicio del· cargo··· y con autorizacion 
judicial~-

Gener<i.lmente en los negoClos J~diciales, en que el 
tutor Ch~ ;• ·ae , tra'nsigir·: en .arbitras; __ se. requie:ren del 

~~:::i~1~~=:~1'td!1~t~t;$:I,.:,~]b'1?i~ªrl~~i~fa~~-itc:~:::~:~:. · 
consistá: ~ri ,·¡;:;~·~~~\iin'niu~bie~'/ ·i!i~ebies ·~r~ci~~;,~,;' ira lores 

mercantÚe~- o•·inéiú~~a~ie:~· :.·:.·_.·.·.·. _:: ..-,~ ·' :' ·' ' '/'. 
'·< 

::·::::~:rMI~~~~1f :~~~E:gi!it~Hí.~t:t:~::~:::; 
sus.ascendient'es,:st,l!luje~/c?nia,rido~ hij~s''~ h~rmanos por 
consaguinidad {o':••a!in_i~ad}.i. seia"ii~~~i()~;:·~éiemas este acto 
sera. sufi.;:t.;iit.i p~r~.q~~ se ie rémüev~''~el' cargo. 

: ' i ·.· .· .• _ •• '._;:_'..· : ;'~ -:.· • .. :, : :: ·. _-,,:· • ~ • ' - ~' .,:··i:. - :·;·. ,,-,. 
-~- ... './{:.'.·_;;'':>;(:·:~· ·;, :'3 -:'_.::'. _; ':·'.' 

Necesita tambié'n ,•de '.ia: ·· aprobacion Judicial, para 
hacerse -~~g~ d~ '9·¡,~;1cré'ait~~: ·~antr~ .;el·· incapacitado, 
igualmen~e;;:;,~<ii-;,,ceS'itii"Oa.;f 'aút'b"fi~~é:i.~n para dar en 
arrenda~ierii:a íos'. J;1Eili~~ T~l!l~ebie's i>ar • ma"s i:le cinco años . 

. : ·_::>:.>:· .. ' :-·\: -~ (_-~_' 
- . ''" ~ :> .... ~·. ._ :. :· _:, - · .. _ ··'< 

La .. 'r~~~~~e~ta~io'ri .:; ~de1' ,. incapaz; :'•.tiene' , .ciertas·
limi t~ciaii~~ ~'Üé';'.1'.;~:riattiri:Íi~~; :,·y:a''qu'~'. -·ei t'iil;~~ . g~za · ·de 

:~:: .. ::1r~~;:ti~: ?Jt,:;~r~~Y&f ;r~1~1i:,w:k~K :: 
~~:~~ d:::::a o:u~::~dci0t: ~;~tf~f:aé~ot~!J&f kKtt~l'.to'ni···esmop~:o•·-_·. 
puede adquirir ·esos difre~ilo~.p~r.:heréncia~: El 

~-~: ' . 
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maximo que la ley estipula para el desempeño de la 

tutela, es de diez años. 

5.3 CUENTAS DE LA TUTELA 

La rendicion de las cuentas .de la tutela, es ·un 

deber que tiene que cumplir todo admiriistrádor que tenga 

a su encargo los bienes determinados ;. dei · ·. pátr}ni~nio, de 

todo incapaz sea. legal· o naturái'. 
• •• • • .>· 

.>i .. · . ··, ,~· "·.'~ ><{ .. -<:..:. · .. 
La rendici.on de lás (!Uentas, sig~iflca el aá.r 'razon · 

~:·:'.·:::~·:Yl~i:1:!~tll~~i:~f it~f ?~J,~~{~t~~l~f ~·:.~,:;:. 
·::.:- • .. :{~~·-· ·,_ "' , ••••

7
:·.;:,// ; ;· ~r··.~;\L'~ <.;;·:;:·.-

acred~~ª:.~J~r~éi1~;!t: ~: .•.. ~:1~~~:~t~~·~f ~f:.:i~t:nt~~a:: :~ 
cierra con s~:i'do a· d.,;~/ o·:.en 'contra 'cÍei tÜtOr<ro. • 

.=~<:'. -~~: ·.-',_- .. ; -··: .; "-;).' ;';:'~·-::" ~'i'' :: ~(,:· .. ·::··. ~~:':,,· -,,.:.' 

El >~~ri~J'.i ci~~ribai/ )iace '.Pi:)si,ble .. ·conocer. al 

bene:ieia~~~·:. )~ ",:.~~~· 'b~~;;.~f '.~d~inistrádos; :úa:·'.iú,úacio;; 
economica de: lo~· mis~os ,Y .. n(). solo , a 'é~{e ;i~J.'nci .tálTIJ5'i~~· al. 
nuevo ·. a~~i~is{~aa~~V~ tut~r. · . .ir. ;1~: h'~bi~r~} \~ .·6~~ntas · 
traen como ~ci;;·~~~ü~~~iá'' •. ..;l.91iai' .• i'~ '·~~¡~·aci~~ tu.'. t.~1.ar'' 

' , . . ~, . 
ejeréi~nd.o: ac,c:iones é'or.t'~spcinai;¡,~tes' si' las áíübiere'; en 
caso. de•··· q~e\. • ',Ji~bi<i'f~··• d~·t·~i~e~to en 
administr~dos .. 

En 

,-,, 

'" ,· 

tutor también 'pÜeda . ej~rcltar las aéc iones 
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administrado, reembolsandose asl los anticipos hechos por 

éste en interés de aquel, provando a su vez que tales 

gastos hayan sido de verdadera utilidad para el incapaz. 

5.3.1 FORMAS DE RENDIR CUENTAS 

La ley, nos marca en que forma se deben rendir las 

cuentas y son las siguientes : 

Primera 

segunda: 
Tercera 

Anuales u o~·diria~ias. 
E~traordina~ia~ ó eispeciales. 

GÉmeral~s· de ~~miriist~~cion; 
'-·.'--- .. -. .,_. 

~-·;:_ :·. ,··:' .; ·::~:::<. 
Las . Cuentas ··Anuales U· Ordiriarias;;- Se establecen en 

el artlcul.; 59~-'.~ei caaig~ <:;ivl.1; en donde se ordena al 

tutor esta obligádon ; 
'.- -;- _"'-.. : .... :- <:: .. ··. ·. -

" ~Í tute~ :~st:ll obligado a rendir·ai juez cuenta detallada 
de su administracion, en· el mes· de enero de cada año, sea 
cual fuere la fecha en.que se.hubiere, discernido el cargo. 
La falta de presentacion de la cuenta, en los tres meses 
siguientes al de enero, motivara la remocion del tutor "· 

(97) 

La falta de esta obligacion, motivara la remocion 
del cargo conferido, debido .. a.· ·1á importancia que estas 

cuentas implicari' ya que .. ·c~n: esta~ .. se conoce el estado 
economice que guarda el patri~or{1;;··~ciei i~?~paz. 

(97) COdigo civil. op. cit. pag. ·1s1 ·· 
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Las Cuentas Extraordinarias o Especiales seran 

rendidas cuando existan causas graves, asl lo previene el 

articulo 591 del Codigo civil, que establece lo siguiente: 

"También tienen obligacion de rendir cuentas cuando, por 
causas graves que calificara el Juez, la ·exige el curador, 
el Consejo Local de Tutelas o el mismo menor que haya 
cwnplido dieciséis años de edad "• (98) 

Como vemos en el articulo anterior, dichas causas se 

dan por causas graves, ya que ponen en peligro el 

patrimonio del incapa~\ por .. · ia negligencia que tenga el 

tutor dentr.o de su ~cargo. 

Las · · cuentas:' Gene rúes" d~·'. Admiiilétr~cion' Las 

señala el arúciüio,: ~~f.''..~~;,i,~o-cÍ~-~~.~.:r,~i1:>+i~e ·nos dice : 

" i..s c~én~~~···d~d~l~~{~f'f~~¡~~;;:··~ai;~;e~~l~~ .•. ·• ño .. solo las 
cantidades : en: nwnéirario :'que :;hubiere • .. recibidÓ ·el tutor por 
producto:dei• los;'.bienes)y t,1a:·ap1~é:acion:•que. les· haya dado, 
sino;",'eri'''géneraL,Ytóelás,-ias!'.operacioriés .é:¡ite ·se hubieren 
practicado,·.::,;":: e .·"· , ·'ira ;i' aéixnpañáda •¡,:;;de;~>.· fos documentos 
justifiéativóséycdé urii·ba1ance:,é:lei'.éstado de los bienes " 
'' ' ; ,"':• •:,;. ·" ·• ;•:;;:.i· .,.:. :.;·•·i '·"> '" (99) 

tutel~ª. s~a~~=b~.·f·····pb~.~~tit?.~bq;~: ,'.{;;?L. '.~f· .. 'ea. :mpee:oto, d:ntrlae ,):'se; deduzca 
lo que ei.tutor:/recib~<'>'' en\·inven'tario 16 que 'queda al 
rendir_:---, la-~: cU~e-nt:~1s,ra·~,:~ i:a-_ t~U-t·-~icl ~~-~--. 

(98) codigo Civi1; -op. 
( 99) Ibldem>·pag; 151 
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Es asl, como la ·ley hace responsable al tutor, del 

valor de los cr~ditos activos,"' si''·'den'tr6 :de : los sesenta 

dlas con~ado:s' d~;de ;u vencimiento ri~ h·~· obtenido su pago 

o. la .. g~ráritl~ >.qu<un' eo<._'.o:asl~a-~~.·o·~ter.a.·.~./ésté o si 'no ha pedido 
judicial~ente ·~1' 

:_,~:. "'"fX 

':'·: i,: ~ ' ,-. '~ -:._:/ ... : ·< 
. E1'. ' tutor; ft:il~~i·¿n es · . responsable cuando el 

iricapaci.ta'á(); n'ci' :¡;~¡,~'(i,~r¡ :¡)()'~~sion de il1gunos bienes a. que 

:~:n.~ ~:s:c:~~}~(i~~~~~:·.i~. ·::::~da' q:: e~~~:· :~ti:einatro :; 

incapaé{tacio; [:~,i>;'~nt.~l:>ia a nombre de éste judicialmente 

las accicmé's c~n~ucentes para recobrarlas. Lo anterior se 
eriti~nd~>. ~iii._''p~~j~ici6 de la responsabilidad,· que después 

de Í.riteritá'clá~\1as ;<lec.iones pueden resultar a él tutor, 

por 6h·;~~ ·b·~~~gfig~nci~ en el desempeñ.; de .. 1a tutela. 

Esta: 

hereáer.os 
01?~Tgá61~;( pasa ~hb~~c~~~~~~~iite a 1os 

del' · tutor, s(. ' al~;:;ri.;> J·~ ·· 'eiÍ.;~ · sigue 

a.dministrando fos ·bienes .de la ;¡,~;,;.·1~~-: ~ll'~res."p;ji;~ábliia~á 
sera· la misma que la de aquel;· sabemos,.;'· ·qÜe. 'la':: futela. es 
uri cargo personal, 

anterior se hace a 
por lo. tanto se ;6bre.enti~ride que lo 

la muerte del ... thtor, p~e-s Ía .l~y no 
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especifica que una. vez .fa_llecfdo -éste, sigan en 'el 
desempeño de la tutela-· ·sus·.·_ h·erederos, · estos ···deben 
inmediatamente informar ai Júez ;ide.l :,siibeso ,¡)'ára que se 
nombre tutor conforme á :lÓ 'e,sÚbl'.ecÍ.cÍo 'eri l;a ley._' ' 

'' ;:~ ;• '·;:;.·~_ .. ·_::.·,'.,·>'~·~ ... \':} .·i' ::·:\:'·:./:.'..· -,.·." 

Los derechos ciéi· -tÚ-~o~ '.;{1~'s';~~entá'~;;d.; 'ia' túteia, 

:~n q~:s sqeúe 
1=~Ya:Pólik~~!~J\·tfo.;~it~~~t-f ~,h;~di~~a\b1\~:~-=~:r:l-· 

estos no hay_~¡,-·.• reisü.1ta~o/cte'.'~'ú1i"dad<;ai:~inéap.1{z·,>_~'i .. ~mpr;.; 
y cuando ·táíEi_s' 'gá~t~~+h~;~n,;('81'~6?~1·~,;':buj~~ :%~i''~t~tor. 

El ·-.t~t~-1: .;l!;;'·~s.::a: ~e¡rÜ~·l;z~~{;Pci; '~~~:~~.-'..-,e~tar~-
obligado y_; lo '.mismo ·,:•sus;., herederos'; .¡,.?rendir c~'enta 
general de'1á 'tútei~h~r''qtie;' -1.,-;'.r;_~_.lni>Í~i~ < Ei:'rihévo •tutor• 
re~p6nclera ·.· ~'1 i_~~~~aci'úaci por lÓs· daños'_y: ·~eAui~io~ 
sinÓ ·pidiere y_ tomare l~'s-· éUeritas ~ele su anteéesorJ 

''·- , ,',·~;_.;:~:~ ·.:-. .. ··;¡- :~< - -(?-~~ ··;·.' - -:.-·:~>-· 

El. tutor 'o. eri .sU .:faÜ.á ,éJuié':'·;{b, re~resente, 
rendira. la~' cuentás ~ener:;;:1es'·aé la' tuteia,'.'í!ri•~1Vt¿rl11ino 
de tre~ ·11le~~~' c6'ri~aá6s'{d~~cl~; el :'.ai~ en:_.qÜ~. 'ieríe~ca la. 
tutela. El._Juez ·. d~~ 16'\Fa'.\:iiia;'-?~od~A :;P~g'~ro~~r.::;i,i€~ •plazo 
hasta por - :tre~· ··meses tmas'; · 1 si 'd.rc~·íi's'taricias · 

extraordi~~r-~~s._a:i,· ~~.~f.igi~~(!l.···'' >· • .. :•·· / ::-./ 
,·La gara"~(ia •. cl'ác:i~. por eL tUt~.r, ·.no· se- cané:e1ára sino 

cuando las cuenta's :hayan::sid_o 

5.4 EXTINCION DE LA-TUTELÁ' 
• c.,~ :-- -

.- .·.·_:·. __ ·.;. 
La extin.cion de··1a ·tutela'' es y 

el articu10.666'del_Cod{go ci~il, que nos dice 
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" La tutela se extingue .. 

I.- Por. muerte del pupilo o porque desaparezca su 
· incapaCidad;:- ·, , , . : . . 

II.- cuando. el ·-,incapacitado"csujeto •a tutela· entre a la 
patria_ pot,estad; ,- por· reconoCirniento o í;>or adopcion " 

(100) 
·<.~,·::·-,. 

La·. e~dndÍ~~;'.-de~;la ·tutela'' e .... ,d.i:'aos formas•··. corno 

.rn:a:PYººiv:r.-~1.:a,~d~:e'.ie;;dPa5dl4r1íº::_• •. ~.P~º
0

Pr&_~'tt}tib:~~~~f }~!_:rdeY_:_-._º __ ,s.~u;r~_ :s:a1
1

i:uªºd::.·.····--... 
. que -se··'f:recupere 

tambien ia: tute1a\ ~,;e··· E!s··; ~u'b~t:it:·~ié!a · '•'.pciié· la'' ~~tria 
potestad/ es u~a 'io~tna de: éxtin¿i6ii';' ~ie~pre ·/ c~arido 
_exista una ~E!~~61lf~~e.:aéba' E!je~6;.'t-1a'.:,\ ····, ..• , .. -·-

.:_ ·.~·./··, ' -::.'.!'. : <; ,,_. ;· \· ' '·_ ::. :):._.·. ;:·::i: ~: :,· -

En --~l~~~~~.:~ca~Í6~~~-.-~e confu_~~~::1,;:·~-~Ún'b:ion .'dE! la 
tutela ~on ;1a,,-: ~iuri~i6Üé~ d'E!í tútor, . pói-; ínJerte o por 
sugir algu'na e~cusa aE! iiric~pacictad ¡ ¡:;E!ro E!st6..- rnc:>ti~os no 
funcforian• cc>ll 1~ ~xti.nci~n; :ya que al no haber •qutérÍ 
deseini,'eñ~ u~ 'cargo de~tro_ci~ la tutela, lo que se hace es 
reemplaz·ar al· tutór por otro, y la tutela continua. 

5.5 ENTREGA DE LOS BIENÉS. DE LA TUTELA 

de la tutela, . es La entrega de los bienes 
obligacion del• tutor,_ . que debe cumplirse · des.pués 

una 
de 

terminada la tutela;· no· solo es la entrega de_:l.c:i~ bi~ll~s 
fisicos, - sino: <·t:a'mbi.érÍ• son todos los docuritentcis · . que 
pertenecen' a'í incai>á_z/'conforme al balance que' ;esuite -de 
las ultiÍn~ ... d~e~¿s-fap·;:.;;¡,¡¡das~ La obligac;i~ll ~.; ent~egar 
(100) Cooigo Civi~: Óp. cit. pag; 153 
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los bienes no se suspenden por estar pendiente la 
rendiciori'cie cuentas. 

. . 

La entieg~ deb'e. ~er° hecih~ ·'dura~t~ el: mes"•siguiente a 
la te~mÚi~cion¡'.·de".i'i.~·)~1lte1?; cill~r1c!'ó> lo.~ ''bienes sean· 

~fü;~~ºf ~i~,~~~;1;i?it~~l;~¡º:~~:~~::t:Y::::7°·::'.:::: 
·:'--,. ~: ::·;¡-,/-;(:,::~ .:, •. >::: -·· !,' ,:.r-;:: :·.'._.-_. ·- .. 

. ~n. :~so -~~/~ll~~ffu·ci\E· .. 1~{:<,tu~.~r_. r~~?vido, el otro 
que eji;rza el·c~rg?'¿esta obligado': a·•exigfr la entreg~ de 

eo1m::igse1'bo:in'.e:c;aju:as;efr····.··eª:\1ª.:_P.~·.s,:P~.nª: ... ~cts:r .•. :i-~mI_·-.:o···na.:1~.·o •. ;:~_:···':.d_._'e:_•.·.·.-l·.·~ .. é:-~~sl\·}:f~;:¡~~ossi quneo ~: 
- . · _ i~c~~~cit~'cl¡:,·;:;: • 

,. ·-- ,.,: .. :, 

ia 'entrega',:de.c'1ós'·.··~Í~n~s }/d_¿¿:~~~~i~~Oi1 >~~tel.~. 
;:ª1;::~:t-~rnt····.h~Úbiiz~,~~~fiiia~~-~-:t;1Néüª~~~:~:~7:i~/;'Ef i'·~~:~: -· 
:~:::!:::~.·::~·ª:• i·~~;;¡~:~af 1-~:~tt{.:~r::~n:.:·r~)ri~.~df::;vo 1: 
la segllricia, ::.'i.o~ . ~ll~'les ies '.·fiieran }r~~~bol~·ad~~ ~~ri los 
primeros 'f~~d~s · de :CjUe':.se .?~1t ~~sp~,ne:'.: ':";/( '._' 

Para asi;gu~ar. -~~~p_co'rrecú . ent:eg~{ ,.el• {\lt:~l' p:~gaia 
los gastos, 'tañto•dé.las éue'nta;:;\co~o\.~,~~ ~e:'la eritrega .·· 
de· los biene~' d~ la tUte1a; cuando •.exista cÍol~_o culpa 
por su paz':t~; . 

ú s~:l·do que 
producira inter6s legai. 

t_utor, 
En el primer caso cerrera desde 
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que previa entrega los · bienes, ·se . haga el 
requerimiento 1E!ga1·· p~ra ·el. pago;_ y en el . segÚndo;. de~de 
la ~~nd'iciori de.cuentas, ·.si>, hub.iesen sido dadas dentro 
del término· designado por, la ;¡~;,; "Y:: si irio'. desde que. 

expiredii'.:hb. ~~~~if·1···:··· :.:\· .. ·_ ..• ·.·.•·•'.:.·.>s: . :";_; .. ·· .· 
·._...,~·::~ ~'. ··:>" , \.:> 

. Si ,'.1at.~t-~~.~ .hfr!~~~:f~~é~\~}~~-~td,~~f-~§f,i/a··•· minoridad, 
el . merior:··•podra::c:/ej E!~citar ;1as' accio~es·.•rcorrespondientes, 
contra .. · ef.·p·r:iín~'~ :tut~r-iy,'1~~'qu~·•:'.i6'.:'h~ú~i;in·h~ucedido en 

:~. qcu:rgEjJ~:-~t~·f:~1~~~rf~-~-fü~~'s,}'.~~º~l(t~ff~~HF~: frsde e1 dla 
·:'.":.:_'.~-·. ". ~;_.,.,_ -' :'.;~--\ ·.,,· .;'.F ·· >_ ,·_.;·;;~~'.~.~'. ,,~·- .... - _:.:, 

Trat·~~;¡}~E!:~ arl; los'·~cle~ás '.' iricáp~~i t~do~iv io~ ·, términos 
se· computar~n:d~~de,que2cE!~e :1a '{',;.;~~:~"'f~á~ >.sr .. 

;od·a~ •· la~>~ ~i'~iori¿:: por . h~c-ho~·:. C01aÜvos a la 
adnifnl~tr'acibri de· 'la' ·t'ift"~1a;: ;(;¡~~ E!//fli'C":iii~'afiit'aao pueda 
ejercitar·· .. ' corit,fá ~u· "tutor/ ..•. ·• o contiá, los• fiadores o 
garantes 'de' .. é'sfe/ quedan extÍ.f!gtlid~s,,por.··. el . lapso de 
cuatro .áño~ cont'ados. des'de' el •;clia en .. que::~umpla la mayor 
edad' en .el inbrn~rito en ·que se·~ hayan i:'eclbido . '1os bienes y 

la cuenta. 'de· iá. <tutela';- o des e· que haya cesado la 
incapaéida'a.' · 
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1.- La figura jurldica de la tutela, tiene como ?bj_eto el_ 
cuidado y ' p'rotec,,-,ior:i ·. de· ' uri . me?or' que carece de 
aquellas personas jiara 'ej erc.er' la pat1"iá p.;t~s~~d, : o 

-:~::1::d u:ª::Y?:j~iJ¿6J:7:t~Jtr~ifü:~~~~;b;¡.J:t~:rie;e, :~: 
ley es muy . clara{~n}'~t·~: ~C!nc;'~P~º'\ ya .. qÚ~ i~'éi: tutbr 
tendra l_a tare~:de• '.sel"'iepresentante?PªI'~' é1•·cu.idado 
de la ·per~ona del :¡_~c~;;¡-~;~:Y:\j~.ª~~:-J;ie'ii-;¡,8''.'; .. 

. _._:>.-.::\<'1 ::·: .. ~.<i.·r::_:= ... ·~·- - ... _.-,,::·~ '. ... :: ..... ::'.~.~·.~ :-~_::-'· 
. . :·, .... ::·,·>.'.· -- -

2, - Es evide.!lte:•·,q~e: •·la~-. 

3.-

·1a 

la 
iricap~ci~~db)q~~• .. _11~·~:~'{¡-~cia' 

El ·· -. art~~ui~· ~~o • áer·~~]t:. ~·¡v~~'.;' J!L:a~1-:ce• · 1as 

pe'rsonas .. que úe'iien' • ill~~P~:~ici~Cí 'ilaturaí'·'éy '1e;Ja1. , 
r .. - i.os m'erici~e,~)d~;.ea~·d:"i-<t'f' 'j ·;··~ <·:• •iii · , · .. · ·.· 
II ,-_. Los . mayores;, de -(edad •:: disminuidos. ;, o·,_,_ perturbados : en . su 

inteligenda; ;auricjúe '•tengan··· inter:valos •lucidos;; iy;•'áquellas 
que .• ·. padéicanii alguna /a fe= ion' originacJa;/por~~enfeÍ:medad ·,o 
deficiencia ,· persistenté '.de: caractér ~ fisi'=';';'L ¡Ísicologico _:Y: 
sensoiial»~o :poi: ••;la'•adiééion'•i'a•.;sústáncfas) toxicas:cano. e_1 · 
a1coho1,•1os•psicótropicos•¡o;i:1cs:iéstuPefácforitesl(siempré 
que·' debido:. a01a •:liini táciori ·;0)1lteraciori en'éla};'inteligencia ' 

' que ésto les ' próvoqué_ó, no:jpuedári ;'!;'1ob.rri'arsÉ!cl y¿ obligarse por 
·si mismos;~o maniféstarXim:.vo1üiitad;por'a19Un'medio: ·· · ·. 

~:::~::r~~e~l~-···'.dci:n:~;ii :}et~~:~=~~~~l:~~; a:~;~~~~~é~~:bo~l ~:: 
se le da; 'una. ª~~1ia prot~ccion; ~: tbdo Úpo- de 
incapacitado_ con deficien<?ia per~iitéii,te de cára~ter 
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5.-

flsico, psicologico 'Y . sensorial, ya que anteriormente 
a este decreto· la ' :'•ley' .se Üniitaba .' a proteger 
unicamente' a los mayorés de ·edad : privados de. 
inteligencia: por :'1ocu~~.. Ídiatisrno o imbecilidad y·, 
los sordomudas ;cjue •' rio ~~b~;; ié~r ni ' '¡;,~~~ibfr; 
actuaiinenté ei' ~tlic1'~d~> s~··e~tie~ae+~.,;todo' Úp~,de. 
~:::::~~::d/Y:~"°{u¡:d::j:;;·::':~~·~i:·;·~l~;~e ;",n~qu:~n1lfsn·•. ·:::· 
padec~n >á~J~~d!ier.11'~ .f1 ;.·h~i~s,,j~],Í.do, 'y a ~úi5\ p~~sonas 
de la ter~er~ 'eá',;'á~ por.: mencionar' a algunas. 

- ! , ,• ···'>".-: ·~:~··, ,.':': ,· ' ';, ';'.'e• ;,· ·": .:-, ",• ,_ ,;.;, 7,: 

La tutela es un. ~~~~go' de in';,;'~éi/p~~lic~,· del que 

qtn uua :to\re ~. ¡~e· .. ~.·.·s:.: ......•. ·.: ....... er~.-.··.:e·.·,.ss·. '.Pieno;: ... ·n:.~i.cs'.~a~ib·,~rl·~.seªe··-···.jd:e::. ~·:l .•.•.. ººias\ .. _P···.~~:1e~~tu~~1r:tg11:~i~rn:;o t·. 
• . . d'años }f;~·¡,erjlli'ci~s que 

de su neg~ti~~ tes_Üí:~'éii ;~i inc:iái>ácitaao ,.; 
" ... :'._.·:·:~>:·. ;;-; ;.'.<.':~;:;·: .)·.; .· -- ': :::,:. ·_;··, ,>·~ ·:~; 

En lo. que : se :·refiere : -a'; esta> d_fspo_sicÍ.o~ ;. seria 
.éonvenieni:e J'aiia,iizat-;ciuE!' ;;·1 seltA~a::se '(¡e ·~~}:rain111ár. 
conS'angu ineó ,::·.~'. e.1· ·_~q~~·>~·re~~~·~·r~-~:-<·s'i·~.: :: ;~a~--~,~~·: ;·'i·~~i éi,·~a·: .. :~~ 1· 

desempeño.:' ci~.·_.í .···, cargo' . : ;se Íe' inipon'da ~.? llna.'' :."multa.'' 
ad.;inistraúva :·:~~~as"'.deisei:: ,., ., ' ',. .. ' ' . '· . ' ' ' . r~s~~ri·~~b.i~:d.,~e'~1;ros ·aaños 
y· .. perjuicios\cjue''1e/éaus~·. ái' patl:imanio . •in~apaz'. · 

-· "< "~">: ~· ·:.:}:, ':::··.:;::· -~·~:/ -:?\·: ,<·" ·;,'.~'. ff 

El· arti'c~lo'4sÚ ~rl t~la~J..;'i°J(c6ri'{';;°~arÜéu1Ós' 641 y 

643 dei· .. c:~ai~o :c'{~i'i,;;~~nci6;~~·· ciu'e '~1\'~e;:¡or':a~ edad'· 
ema~~l.iep .••. ª.d~'.~p6rga'1l~i de ,matriii;o'niCi} x~ fü?:~xige: que 
se ,.!1~,m,~,~.e_,;_: t'~.toF,. :/pal-á+L~~~; · · 10 :1. ''represéii i:e 

;~:~:~b¡7~¿.,,e~~~.;; .•.. ~:~:.:,.-0:s:~:::~~:::::L~~d:~:J:s:f:¿1::: .- ... 
legal. ailn ~.;r;~ici~'r~ri'a6 ~;,¡;.-, ei ,menor ·~e'· 1i'bera de la 
patria' pot'estad':'Y se le ... otorga la: administraci~n 
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6.-

de sus bienes adquiridos. por su trabajo y por ... lo 
tanto el gobierno de su persona, · áun ·asl · es un 
incapacitado legalmente ya que e.a rece, de éap.acidad· 
legal para dete,rminados actos . j u·rl~:lic.os, ccimo :·son la 
enajenacion, gravamen o hipoteca de .bl°enes· ralees y 

para negocios judiciáles. 

El articulo .. 4Go i~~1 codigo Civil, nos menciona que 
cuando fa11.;;zca; ~ná' persona que ejerza la patria 

peosttea. st~d·'.'···0·:.:bElfi.bg.~aª.~c;i·.···~.nn} .• ~ .í.'n'cai:>a~ ·~debed nombrarse le tutor, 
a '.'.;.i~:~¡;-¿ra. sobre su ejecutor 

'.::z1:~.:n:flfni.f:'.}~1f~~tN~~~n~::ig0ado:ersªon::r :~:teha~:~ 
fa11ecimiento'ai'j;-;-e~·::1>upilar~a fin de que provea a 
ia tut~í~;.6Ú~~1a{p~11a·deuna ·multa. 

cree;nos ·.· ;{e.;-e.s~·rici4 ~~·~~tÚ~ . textualmente la palabra 

• pÍipi la~ ~ª .:i~'a.~~~s>1;i~~i!!t,e.nfe/ á J.uez de lo Familiar 

.y la iííUita;;debe ser .en·. b··eanse:•.l:a~.ia.;clot'"u~-a··1·~i.dd.la,ªd·s.: 1'.a•·~·ªs;a~n~.crii·.~ns. mlni.Ínos •::~í.~;;;i;;;;~; >y~;{ q~e · u 

existen.te'.; esta·~f'uera''de:i"la 'reiliidacÍ:;. \. ' : ....... · .. 
~'./;;·:·· t::. -~· ,. ..?·-~, ',· 

~: rs::1atsa'.. ~;i~f~·!~~t~~:1.:n;~c'.'.aa:pra;dz~~n.d·····~ªq.?ure··~d·:a_fr~¿rae1si:::: :e l:: 
FamiÚ¿r·;;jde' que :eiI en el desamparo y 

por. lo t~nÍ:ó''prci;;.;eii~;d~:u~ tutor. 
·.'·.-; '~ \-;,;~:_··.:· 

'" :; ~' .. 
"serla. conveniente;para' el; conocimiento de esta multa 
ad~ini's~"i-~tiV~; -~~ :· l:~\ ·~!gura jurldica de la 

tutela,. "·h·u,/ier'a ·mayor·: .. d.{f.usion en los : medios 

informa ti vos. •Y· con esto los.' familiares o per·sonas 
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allegadas al incapaz. se enterarian de dichos 
preceptos ,legales . 

. - ' .· 

7. - En nuestra Legislacion ·.~·Mexicana' . existen ' tres 

::iecpiaeasre daee~f:tf H~ ~·:: ~~:~ [~:::::~~U~\ª¿~~IeJj.°~~:l·i:. 
Legitima es ''criando 'ria: hay' tutor; ,,tes.tamentario' ·,ni 

i:Yrs.~:ti.·ag' ~!~:ª.: .. ~~.;.f~:.i .. e. to.·.·.~~ji .... t.·:.·:.•···.~.fd;~.s.:. p .•• · ... ª tria'.\ p~~~,stad í. J:~ '!¡;;;una ilérsó~'!.,ªPta · 
para el :cargo': ;'dé \tutor;.: . su. 'car~·~té~lsÜca• es 
emi~entemerit~\' ~amilia'r'; \ y La ;·Tutela· :DaÚva';~·.·so;i. ·da• 

cuando ··rio:existei· €~~:h:1.!~i;t~a~tt~~lnªd¡:~n,r~,~i~f~~tá~1:. 

I~~~f.~~t~~tt~·~1~,~1l~:i{¡~1~.~J11¡:;rirn 
.: __ '~_;¡) -~-··!;;-; .. . :_..· '-,:· ,- ;.:·:. - "..-·, .. · '. 

e. - Es· ~obr'e~ál~erit.e'.: {~. t~t~l.á testain'éiit'aria·~~ ·c~é~iíioS' que, 

:;;~J2;;~:¡~·:;~ri:I~11~g{:~;;r;~J&:;¡;,~~~i~:: 
:·~.:~:ºz.:'.~~i;,';:':::.'~~º'.':2'.·r .. ~;rn·"·· (':.~. 

¡~:;~fü~::iZ~:~iit~t~~i~r~¡~~rfü;:;,,i¡ 
incapaz no ~;;~cl~;·eri e1: ci'ésa!np'aro';:.y••·fos: hi.e'll~s que 
tenga seall ádmini~tr~ci~~ ~en 'buena \fcir~a: _por ei. t~tor 
de~.·i·~ri~~i~·;··· si'·· ··se ··: t·r~~·~~e': :,··.de· que le 
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10.-

proporcione una. educacion, y. si es un enfermo que se 
le atienda par~ su. prontá recupera e ion'· cciinO si. fuera 
un hijo propio~ 

En el artlCu16 ~68 de;l Codlgo Civil,. nos 'aic~'q{;e el 
Juez de ió '~~~i~i~:r<a.;"1/ d~mi'éÜi.6 á~i i~cápaci ta do, 
y. si no :J:o':tiubié5é;:;,E!1 .Juez i.ién~~·;é~uida~a: 
provi~iona~me~t~ e a'e '.;la: per~Ün~.' y> bienes del, 
incapaci úa6> hast_~-, tj~é :~~ i:e :~6;¡;~:r.;:'t:tit6'~5 · :• ' 

:~=·::~~;;¡É{i;~~jJ.f &f t_:,l:a~_-.1,_._,g~r:a¡n'¡_·.¡to'.b~ll_:\ig~a(;ci.'i,jo'~nl.:_º_•q:0u<e¡-:_:_ :e'. :lª 
di ver;; as . iri\ú;E!rii{s;'¡'.'y "por, 
juez ··acÚ.¡Üirir

0

i~'''p6~ 'io tanto: est'~.;~-~éc .. ~t~hegai'es 

dlee_btrear··.~:,_in.:c:u.ueird· .. ·t_.a_··~r.·.1.:_·_:_._:p.Pr>o.·~vs1''::si_m1;·o~·n~·a··_·1;mqe'_~ne_ .. t/e··:•' ~n ·:'.°t~d6;:~~~o;;;,~~:qu" 
" 'cÍ~ Ía ~~~~,~~~~;:,f bienes . 

de1 -fné.ái:>aéitaéld;.i.:sE!í::-1áñ .,i'6's 'có~s~j~~·: r:ócáies' 'cie 
Tutela/ y~ '.'q~e,':: ~s~~ ,:j'~~dtu'~ioh: \~~6~{;,.·c:~h ······los· 
medios; , . , •. p·~~s~~-~-1~: x¡:¡;';~f'¿~¡_6'ri;.:Y3 .·•'capacitado · ··."' ·. 
insta1áé:icines'·suficientés' como' para pod~·:r 'as~'i;¡'ir~ esta 

obl i;ia2ion<pr~~t~i~~-~1: :· .• •• e ' ..... ··: /.--. 

tutéíá' ;t'~~~-~~:~~·aria;• ·.·'e1: ; no~ll:ran;i~nt;,, 
tutor; 'es .. ~ b'as'~-: aii t~~t~~eri't;:, (.¡.:ié'. aéj ~~~l'·a~bendient~ 
a su inÜerté/ · '~;.. ;;'ei:::,:, d~j ~·; .aisp~siciones. ~orno 
condici;,ne'~/'r~~i~s /:1i'mi~~cion~s- y 'Cíe~~¡;;;-¡;;~· para. el 
manejo de · 1~ tute1~'/ de~igna . ~ la pé~;ona para el 
desempeñ;,, dél .~argo. de: t.:Ítor:ri~ sienáh í~ mi~mh ~on las 

En:. la de 

demas especie~ de t;¡tel~. . . . . 
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11 .-

Esta_ medida _nos parece de vital importancia; ya que 
con esto no se :tiene - que e·star buscando-__ ent~e los

parient~s -~ pei~~nas cóno.,idas pilra el a'iscerrii~iÉmtó 
del cargo,. por parte del . Juez· de lo F~mhia r. • • • -. 

fü~;:.~;~f j~~~i;f ;1~~~j~,¡~f tt J;Í~}1f !~}}~::~ 
beneficencia'. . _do~dé:1 \ , : se,· •. :;,-e,'6ú,'~n \ e;:p~~l.tos •· 
desempeña~~n, la< t~te1il a~· ·~stg~ ·:con a~~e~1c('•é las 
leyes y - a•.' 'i~> ·que-. 'prevengan Ú,~~ ~'~t~t'ut~:s ,del 

establecimi.~nt'o: :·: '\:_< ,, '"· '" ; 
···:: '.... , ~.:. 

considerilm~s 'du:.·¡~~a:,~~e:fª;,'.~~:>.~>.~~'~f1;~d11~: ·.-:ª<que 
en las éa.iiés,, se ve como· hay menores: desamparados y 
que no. són. prÓt~~Úó's j•opbr ni~~'uií~Ú.~~·~ú:~~ic;n y, si 

hubiere · alg~n~:-: que -•--.~--e·-·x~'ep.~s··-iªt•·e0'<ls}.· •• ~il~. }h ·~c,u~~a1d~.·· y. 
protecc.iori -. de · lós . u no /cumple con_ lo 
estipllf~a·o· ._:~~ :él.<~itic'~.i~.: ~~~·~~i·~·na'd·o;~·:·:,.: .. -·::,~ .... ;-

Pensamos·. que ~q~t ~:riá ·• 'converiién~e .i~i::int~r•.Ln:ion ._ 
del ·Est.ado; _ .. con'é mayor;-súbsidi8}i:>'ara:;:ayuciar._:a _Cesta_s 

:::::~;~i:¡:.~.~:1tx~,¡:~; t?{~f ~~;f~1~~~~ª~"~.;:¡¡:. 
como .·1a :· ~enc~i,;~.a·-~3~~~/;: .:~h t~---~T~~~~~t~"·:;~ e:~·~a·; .. >;;i~'~·ti:'t~~i·an· 
tiene lo~ med~o;;~· :i>~r~6na1·_~r6f~si_6ría1 __ ~-~P~~Ú~do e 
instalacione's'''süfici.~ñ-tes; 'como pa'rá. poder recibir a 

esta clase'·de_.incapacitados. · 
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12. -

Asimismo consideramos que se. deberia 
rarigo constit~c:io~ú, ei dere~ho 
expos:i.tos a recibi~~si~tencia s~biai. 

de .elevar a 
los niños 

: .... :.::'·. :· ... :·,: .· 

La t~~~la '·para <los' inay¿:ies\de ·.•.edad.' dis~in~ldos o 
. . . , ' . . ' . ,. " .. : :~ - . ·'' ··(· . . 

pertui:"b~dós 1'.{~c-ni:d •. o{s.•.~ .•. ~ ... 'y iritéligen,cia; ;. , aunque~ · '.te!lgan . · 
interva_l,os ·.·· u . . . ' ··•·• .. ~q'u~i1os que' ¡í~d~z~.~·~ . aig'u~a 

~j~E~~:i2':~f ~l~~~l~1~1}ltI&~i~;:~;i~)~~~~¡ 
:ro~:q:~t~r~a~~i~·~·e~:~~ ·.19~0~!:::~~:~:rixi~~1'~~~~~ªr~~~~Pt06r·· 1:~· 
:~::º~;ª · 0indt":J1e:~~lt~~~J::X6e1n:n~t~~;.lá~ü~;g:~Jatd~:~ 
son de vi'tái/i~~p6rJ~nbi~·~ t~fit6',>~~ ·~'i '~~~b f~~.·iÚar 
como. en \~ •i5~~-:i.~cÍ~cf· ~~ta :itut'éli:i • ,J~;;'~·~¡'~' '.·,de' ser 
. da ti va y no ~i:itel.á')e~itl.~~:.·¡;~{ i'~;' si~\;i'~íite .. : 

r:::"·~·:~·i·· ~.: ·.-~.·-· ':~i" :~,:··· __ ·.,.,-~;·'.·<_-\_., :~-. 

consideramos ·.~~·~ muy •. ~, ~esa;§~~i.~~~~¡;.'.'a~ ·los 

;::~1ih~:~e:;s,/srtZpb~:á~1s;z:~~º1.··.'.~stfi:e,inide;~njeº.~i.:.tc;:;omn:;epo'~rct~ie .• ·m~ei •. e:.~ntti:o.~s 
del incap~z; >;ya• \lúe.' no . ·•. 
pro,fesion~ies • ·par~ ,,~i\'éuida.áo ••Y <i>rote:ccion · del 
misino. ._,~ 'F<~:_-- :,\;:; -.. ~/h;·--«:•.::. __ y_~,-, ·:~:>> 

'·:,-'. ·;_,;· 

-o,.-:.º7C-- !-~.,. _:_t,_;.:: __ ·:;;~::·:._..::._ -; :~:r~ ~;.·:,:;.\ 
Seria. convenient'e f"q\ie' tuvieránó}'éomo \uiCl~es' daÜvos. 
a p~rscil'lai•.·. espeC:fa1izadCÍ, c:o~o.•~n ;'rtiéa,icc>;>?si~ologCl' 
trabajado~, 1>o<:ia'1 _()./p~i~()~na1ista ::>para' que as i 
aigunos ·. incap-acitados ··· qu~· .puedan · ~urarie · de. su 
enfermedad o· :defici.~ncia "lo· logren 

- 139. -

·can un 



tratamiento adecuado, con lo .que si estariamos de 

acuerdo, es 

intervencion 

que los familiares tuvieran 

de· inspeccion ·continua para con· 

una 

sus 

incapaCi tados; por lo' ~a';;t6; .~sta :·espe~:i.e de - tutela 

legitima de~eria·de ser dati~~~ ofi6i6sa~ 
.-.,, "·j.:, __ ,. ··::··- '. '¡ :.,e.e/ 

13.- En la tut~l.a ~~ti~;/,;~:furiciC,n ,eriúa' ~~~ndb no hay 

tutor test~me~tárib:( ni, persona.ª, quie~ conforme la· 

ley corres~ci;;1:ªm···.~p'e\édf,ª1;d,~o·;,~.-~t .. iá\:'.~.\e;Jiú~a· •. ·d\e;:" o'.' cuando 'el' 
tutor ~~té\ __ témporáimente. ..eje~ciéi su 
cargo y ;;b hay~ :~iri~~;; )o'ti:'o',.~fa~ii¿r;,!ii)1éy nombra 

afaum.ni' ·
1
t

1
. uatr·:_~.··i: dat!:-:•:üi:>a~a 9u;;,·_~·i:e-:rnpt'uiat_ ••. _e~.1.ea·í'a ;, ;~~~;;~ i~ dél 

14.-

' es :impÓrtante esta' aunqúe' ocupe ún 
lugar ~e~una~ii~'; e~' /~om~ar~cion ~dn 'ias' tlltelas ,._, 
_testamentaria.ylégltim~ .•····· 

! _.·; __ ···-

El articulo 496 •del ¿¿di~~ ~ivi.1'; ~~ncibn~; que.· el· 
tutor, dativo - sera ' deslgnad6 :'po_r ~i men'ó'í- si' ha 

cumplido lb~ di~ci~éis ;ños; el. •Juez de •ia: ~a~i!Í:ar 
confirmara la 'd,es,igr:acic)ri si. no.' t'iér{;;,- :;~~ta ;:,aú~a 
para re~~ci~ar1i/ ,Para :re~~obar l:;s ~•'uÍterÍores 
designaci6~e,s_•.•.· __ C.qounes ..• e',hJ;a

0

°g_ a: el megof\ . el '.JÚ~; ' bira el 
parecer del Local ··' de?'TU€~i'as; Si 'i{éi se 
aprueb~- ei- ri6mbi~~·ient~ iié~ho ._~e)'/; et. ~é~c)~' '.e1:•Juez 
nombrara·· tutbr 'co'rifd~m~- 'a••; ias ;iistas' :(6rniadas. cada 

:i~~ t:t0erri: 
1.P:~ót:~~dfo#A:~~J~~~:~·~~·{~ ~ :~•~,¡,;·~~~~?~ffi~e:~ - . 

comprobada 'l_a \hon6r'a\;{Í:id~cÍ de t lá'- ~~rs'oha; elegida' 

para tutor. 

Consideramos .que. a· pe.sa~· de tener la libertad el 

menor incapaz para poder desi.gn~.r á su tutor, .este 
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15.-

16.-

puede hacer una eleccion eq~·i vacada, ya que se 
podria dar el caso en· que la .persa.na .des.igriada pueda 
.ser honorable:. ~nté '.i:a'sociiecl~d~_.p~ro·para desempeñar 
un cargd de tut~~¡ ;¡~· ~~eda te~~~r la' , suficiente 
lealtad para' ~jercer :- el ; cargo; d;,fe~t~ que el 
incapaz~. no .póa~i~ c<l~t~~~~;: po~é~u > in~x~erÍ.encla . en 

· ~~icavmie:át,e····~::~u,i~1dt~:~.·lus;,tza:dtriS~;:t~i~ª·~d,ebsei•.,m:::. 
lo ~ª:~:náoé:t~-1·"u~:f~~:d~}efb~"{1ea:1~"~:erdeni:::;~c=~: 

quita~¡;,;.¡s~Y 2'[,~ibri~'.al~~c.apaz. /~; : 
'y 

Civil, En, el . artlc~1,<'.l ' so:i al <sía .. él' CodÍ.g~ 
corÍsidera~os que '.son buenas medidas de ia ley,, para 
regular' el 'b'uid~d~ d~l· de~~~beñ6. de tutor. sobre las 
personas ln~ap~~it~d~~ n'attii~~ ,· y}: '.;i~~ú~e¡.;te, ·al 
referi~';ie·quj'e.'ri~';, estan_inhabilitados \para discernir 

:~ecardgeobe:ent::·' .. dseerlasetp~f:atªa's?d~'as}Jikp~ªJ 'heerrson:; 

perj ui.cio a los . • ¡;¡¡,é;~5.;~ ··del tutelado ' ~ su 
patrimonio. ',J:" \ .-, 

::~·,, :\·· -.,. 

frac~ion IV, ~el ' .. ~ot .lae.1; Codigo 
nos dl~e -fo .-~i;Ji.~!1te de ias+personas .que 

En .la 

sérÚ1 sépara~.asde~ia tui:~1a';.. ;: .. '2 , 
" El tU~or.'.-qye.'~~a·nezca ··;, aü_sent9/ _por_ ~'.ma~--'., de seis '·, _

0
-.meses 

del lugar en: qu.e._;_df)\)e:d.,,~~¡npeñiir:J,_a tútel~-" --, 

cons.ÍderamOS ,·r:·n~·~,~s\~<;-¡:~;-~:6·~-~b'.:¡~~;.<~·i: :·~é~;~;l·~-~· _:que se le 
da al : ·tu ter·;·-_.. :de · ._,. ,'s-ei s ··· · mes· es· ··:{ ... ~" 'd~-~·- ·- ·-~e~:es por 
encontrarse ause~·te del. ibgar en que <d~ba :aes~mpeña'r 
la tutela,. es obvio que .si el tut'or tiene un interés 
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17.-

18.-

en que, el incapacitado recuper,e ·sus facultades o en 
caso el cúidad~ y pr;,'teé:Cion del titen¡;r y sus bienes, 

éste debe ..• tenér una .• con'~fante vi~_ilan~i.~ .sobr~ el 
incapaz;•por lo.tárito.nóse'de.be•de·.·deja.r, ·;~~~r _é1 
tiemp;, c)iie ~s~ipcil~; ¡·~ lef; 'yá>é¡ué de ·cumplirse este 

término se cié~;;straria <1~:.·f¡lta;. de <i~t;;;~és en una 
pront~ re'6~p¿~~c;'i~~; ª~~· i:ncapaz; •/• · . , '/ :··· 

~;1f ;~:{~}i.~·r~~if f.~}!~I~~~~f ii~~\~º·~i 
'• - .. ~ ·:·:~::·~ ;~" __ , . .:·~-~~-:-':~:~_;_:-~::'.~.';·.:('.~::.~~:~_-_.':\:; _' .·.,,~ 

"Los que~{endo. famÚiare';,;, p0r:.consaguinidad;~'afinidad, no 
puedané,atender ... ;a · la.<tutela;·•·:::sin\c?;nienoséabo;.•:••·de. su 

. subsisteilcfa; . por' no poder cumpÜr':debiciamente el' cargo de 
tutor. ·~· .. ; -:·.,;-:. .-. .. i ·-,·~ .. : '·:·_:: 

·.-.- '; ;.· ,_. 

seria·.·. apl.{c~da 'par~ ,,aq~éuod; fa~Üiare's ~tié no se 
consideran a"pto~;; por. falta aé ~on'ociniiéntos en el 

desempeño en 'l~< ;.tutela; por ign'o~~~cia', por 

inexperien~ia éri los'.~eg~cibs•b por}. sér. ún"a' '.de ·ias 

personas que se' en~u·e~fren :de~trÓ de,: la· f~ac~i~ri. II, 
del ~;ticulo 450, es ;d~~i/ , por '{en~~ una 
incápacicf~_d. _n·~·_tJ~_al.>o'.. l·eg-~r1:::\-~- -·, "· 

'.,_,_,, 

' 
__ ._e_'=.~ "T' 

Un . requisito ·que }a .ley exige; ~ntes de''qué .'el tutor 

desemp_eñe: :el ,cárgci'~ es ,la ·_de·>p~:~~-~~t_~~-:t.·~~·~·c_i~n, ya 

que ésta ·es para .. 'asegurar" ·su ·'fi"el ".desempeño del 

cargo que se le ~st~ otorgando;. esta gara~tla se da 
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con el fin de. que el, tutor tenga un buen manejo de 
la administracion ·de los bienes del.incapacitado, ·y 
en caso contrario con•'· esta 'garanÚa otorgada se' 
cubran· los. po~ibles d~·ñ.;sfy.~:~e~juÍ.ciicio; .·q~e se le 
pu~dan Ócasionar'ai' pát'iiD;"bniO :de1·:1iri~.apaz ;,;•. 

Esta di sp~~l ~'l.~ni·'.;n·.1 ... :~1 .•. '..·s;.'0p'.re'~n:'.~s:ºa,:nb .... ª.'.~1 .. 'b.:e~.fs·~.······.~··.· .. '.~~;~s.i,d~·;~~~:o··. ,que .. ,·son 
medidas :s~~~~\e, " ·yai•que éori 'estas. ios 
tutores; :teriCir'an\~ei'~cuúado ~Y ~1:i'ii;9~~i~J·:.a~d~r··· ia 
protec~ion, •' a1( 'iii~~P~:cii{~a·¿; .. ·:·~~;n~ s"i. ·:·fuesen sus·. 

- <·:-.:::>·- ~,,.. ... propios de,;.:~ndh~n.tes·; ; 
:::.·.·:·· •,.' .":• 

·:;-· .:,_ .... ._.,, .. 

19.- El artlcÜlo':5j7' éi'el a 

20.-

las· 
l.as 

•, >. ,_·o:::.: r, 

dan junto con ~l tiempo ~/. 

"~>-:; .:>::· __ -<<".; ·- -'';;_;_, .';~. -:·.:_.;;-~i~--- -"-:-

En el . anaÚsis: de los ar~lc~l~~ 543 ,/5~4. Y,,545 .del 
COdigo' ci;;:iL ~~ ~~fe~e!l~:·i~: a ;'i6s meno.;e~ .Y mayores . 

. ::::,:;~1.1.i2:ii1I.~~iJ.~#b~~;;f ~1~}~4!iif~~tfi 
por la. le/·:•,;.c,·ii· ~ircúnsú.ñcias""11le aúfoi~·m~n't'e ,;;, 

~~::e n:0:te~Aa:: c:\·~~.~~{J~;i~}~·:t:·'.'s~~ils~'hnuc!:i,:e:~ .. 

~~:~f :\::=:",::!!!:1r:rir:~HX~!~~~~¡~~~ili'.·íf if :fü 
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. . 

organo que .tiene la ·facultad de.'avisar' al Juez de··10 
Familiar cuá'ndo .tenga .. conoCimiento ·, ·de . 'c¡ue un 

.,,·· -
incapacitado carece '<;Je'.. tutor_;-,::· con· •ei. Óbjeto ·dé 

~tm::~·G:~aá1ag:niJo.· ;:~o~~:~t!.•-~=~-~·~e:~-~~~a~:~:::~c~::~: 
designar tutcir /y no' tiayjun 'patÍ'irnonio aE! :por medio 
que es .···ai flcÚ· a la 

En eO<o • oe •o i tJ::,i; ;•; ·{e ~lii.. eo O"tOó ie de 
estabiE!C:: imierítéi > d~ 'ben·~ f i~~n'~iá' ; publica 

privada; ~ará'. <J~E!'.UE!~t;~ 16 'ii1iniE!nte ;>¡;. 'eduque. 
coríside~~m()~.c 'que'.. como· .. no· háyriuri.' :patrfmorii.o;_ las 

un o 

::: ::náhsumqatE!i ~:f~ o';p~tt :~:l~:~:f~!~~;o .. ~ilat:0ef i~i~en~isª ..• ~: 
tienen lÓs '·'m~dici'il economicos; nec.,sarios· ni personal 

profesioií'á1' ~-Jiía~iú,dci p,arna_ec,c:,ee~sl-a:.r>~:ua}.:.a1.-.ªad·· .. ·~·n\t~de,erv,e'.en··sc;o0'ns · 
incapaces: f>_enS,a!TI'.os i,,Ciú~ .. es • • • 
del Estado, •otorgando mas; s'u~s,Í.'cÍioc y.> p6r '1() tantó 
mas persóna~ ~rofesÍCJna1• capacitad;;:, p\iirar d'e'~ern~eñ~r 
los cargos 'd/ .. • cii·r~ctoiE!s ·· 
beneficen·cia's' 

La tutela; e~ta tiE!C::tia 
tienen medios .. eco~~micos. ''y p~tri~onio - ~~ii6iE!nte 
para podE!~ 'designar· a · .un tutor, . ya q~E! e,;isten 
requ_isito.s dentfo: d;i'.:' l~ ·•Íey q_1:1e '-•no :_los reUl'liÚa 
cualquier persona .·~·-.:,;g¡¡¡ci;-~e~ia''i:l :otordamiento;de· una 
fianza;· asi. pues la insútuciaíi· t'..i'tei~r';: que· esta 
plasmada en nu;.~t'~ás : leyes ·.esta b~ s;°carnen~e 
encaminada a personas .. de. ·clase s·ocial ~eaia y a.ita. 
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21. - En el articulo 585 del Codigo · Civil, consideramos 
que es un acierto m~s contempládo<por •la •ley, aC'ércá 
de.la rétribucic>"n •. qu'e débe de; ~ec'ibÍ.;. ·. éi<tut'cir ·por 
la . buena ;;;dmÍ.riÍi.trii~i~n; : <l.:. i los : bie~es · del 
incapacÚádC>;. > é~t;; :•re tri bue ion~ l~•,,podra.; fijar el 
ascendi~rite; el. ·~xt~~ñC> o: el: Juez · <l'~T lo FamiliaÍ'. 

: : t: u:oeartntohisabyuaacli·t.0r:nenni:d;:·1··r~.·.'.'c"u:e,n::t~a.:·s···~.:;e~enl.:~.',,1:~oja~::z•:L·d;e:1':. eb .. ~u0eun: 
en: dos 't:i.tteiá'; 
est~do d~; ·su a<l~1r1i;,,t:r.aC'i.~ÜXé• {i. ciu~·~ 'e~t~s , sean 
aprob~~as.:) ·.·.·· ... : ) .• • ··· ·· . ,.··.:·····• ... \;é 

·-·--·· - -;_ -\ ... '.~ .. : '.' .. · 
""··:~,;'.· '<~f:;,r -- '<". ··.<•·- ··•, .- •. 

22. - Al tutor. se ie eúg7 q\Je;~áaa' ;~a'.'{~·¡~d: · ~ .. ~; • ·~uentas 
de la tutela' con s. id eramos \u~ ~~¡~ ai'~pC>sl.'~ion' 
deberia de•s.er• modificada ·::;Y. q~~;'~1\2•t'~kmiKo pa~a 
rendir .·· 1as : cuentas/dé(1a

0

' tutél~ s'~a}~;;,.:seis meses y 

P
n°rodt. eéc. c

0
n1'0' ªn:ñ·.···.·

0
·.d·e;l'p··.· .. ~p}a··ªt.;r{ql00m~

0

eo;n····1·60°00 ·0·d·. ·eel·".·.·~ .. ·. ofse :•cuida'l'.a ;mas la 
. iric~p;;z;:·; a~imism'o. se 

sabrla·. ~:_:m~;~\/ -.~~:r~~~t-~ -··ae: ":qu·~ :·:(~·a~-~~~:~;'.J ~·se -··:- :~··sta 
admini stránáoiicis: b

0

iéries; :.y si :'no ~sf:~<cle~em~eñ~ndo 
bie-n e¡·:·. e.argo·· i-~~·~~~·~:l.o \·.-~1 · .. tu.fO~~~·· -Y'.· ~·~·.:.-~·~·pe~·~:i.; _el 

término .de un año; para < sabe;i. ,· sl';:efe'dú~ainente 
es fiei 'ª su cargo, y 66n<·ti.st'6 •se: te';;cl/i~'Y~ C:i.'rte;za 
si hay ¿,~'lp~ ;'J ?~~·g1i~~riC:1~}' si<1~' hÜbies~ se 
ejer~i·t~:~i~:~-. ;i·~~;~:.;-a·~·~"ia~e·~·~< i=~·~a'i'~~- :_: .. c6rr~·~po~'dieri{es, 
que 'se~ia ~es'p~~cÍ~~~ ,;,6r los ci~·~os~·¡...,;~·~j~l.~iós que 

_,.,.. ,, -·:;;:~.- -;--.-e __ , .. -

ocasionen al .. pa trimcinfo~áeCincapaz; 

.. ,.·~ .' . ' ...... , -
Por lo tanto .. si un . tutor' no .es, respÓns<Íble; de algun 
acto co~trariO\<· ·<a ·su ··carg6, _que 

retÚbuir. sti trabajo 
pensamos 

merecidamente : se ·le tiene que 
- 145 -



desempeñado; ya que. es un :buen incenÚvo. que. se_· 
merece, p~r habe'.r: cumpÚdo dura~te: di~~ ~ño~ o ; iuites 
a su: leal desempeño ~d~~~~o de ia' ttit'el.a'.' ' 

,, · -::,':"=::,~;SJ!:·:.f f ;¡";f :tfa~:~:!:t:J::~::·::. 
tutela,.'·· -;~: "que' ' 'e~- . el;•:· 'encargildo' 'd~: vigÚar la 
actüaci~~-d'.~1 'tut~r~ 'e;:,. ' 

~ ~ ·;· J " ; ' ' ' ."".'.'·.' 

' ;•: ',.,_~:·'·' 

fü;¡~f ~i!~!f~:{f x~~~~1~~(die.:.J,:l.~ajÍ:p!rt_· .• _._~o __ ;tt_:e~_ .•• _c'"·c:.:.•i·.:.·~.-:n:i.ny: 
de:· ros-_ liienes'f:ft'~n;i:;¡_~¡r.:cuidar~é v_ 

éuiélac:io de: {~· · ~~~s'O~a -- y p;i'Í:;i¡;¡i~i~-~ del incapaz . 
. . · .. ;~ .· .. :/· -· ·.;;'·\· .. -:~<':(- ::'.\~-.. : ,~· .. ; - ·<--:: . 

. _, "' ·,' "-;_/ 

;::::,''.·Jl;%~,~t.~;~~t~;:;i10t:~tm1f iitf ~.:=F:: . 
:::u~:~:ata~~~~·.~o:bv}:m~i~::Udb~\~e~!t~la:·tr::¡,~\i.ar •:·para 

- ' .. ·.- .. .,.";.>: ":~-- .,: :,:{;t'.:· 

:~ ~ie ~;:üªri~c0i~:~'.'1:u~·~,~Js\.~'10iát~!~~I:{;Af ~ªlfoi~iL; u:: 
contra de/o_s • actos. -'dai::·tütcir'; c'G-~ria~ é~t~~·n6 iieg~~ 
a provee,r~ién '~\,¡~'t'li~ei'~(:•_•s; ), 'é>'. J·.·,; -··· 

. ·,; '.. .::·' ·~·.:::;:. ):::: ·:' • ·.~--,~~'. ,·'.< ;;.~:: : ': ' ' ' ; ;., .~~ '~~·~: -·~- -.--=:,- -

24. - En los ~;tic-uio~";63Í"-~,63Y_a~í:;F~d:i~~:: civil, . la .ley 
menciona· .- la~ (;bliga~iri;:,e~ i' y' :f-a~~i t~ae',;' de ·-·• 1os 

~::::!::o Lo;:r1 ~·~u·~~e ·.prt\~ie:·t:~;:t~d2s0·~~~~o~:a~l:~~··- -~.:~:· 
durara·n·· un año ._en_ el· ej·~:~-~-'ic_i_o: de -su c~z:go,. sercln -
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25. -

nombrados por el Jefe del Departamento del Distrito 
Federal, o por quié!'l él aútoriée al 'efeC:to o por los 
delegados po1lticos·. de cada· del~gacio~·. !'.>~avocando 

:~e no~0osri::~¡,bt::1a~sn;~~:~::::~~:~··Yt~t:tstr;:sa~quient:::: 
en p;ot~g~r ar la infanda cle~vaÜda > : . ..... 

·-; ' ;:~?. ·<:~\~ '';' ::/ 
.En. .e~t<;..<. ~.~rf ª7,~· .~;f~.~~~j'!;.~~ \;q~7·7< .'.••·.•.~~.y·. : c~ :rta s .. 
disposiciones '•:•.legales.: que·.· .. ·.;e.'deberlan ~·de ·modificar y 

es.· e'í' cl~ · ~~e~id~nte '·ª~ ,:'ú,~. •céi:insejas ; . :Loéües . de 
Tute1~~;· qúe ~eb¡;'ri~ el~ :~~r\,un'/~~º~~si6ni~t'a·, .. , d~ 

~:::::~~~~~{.(P:~it~6~f()~~~¡~atª.~:i~:~~~~~sl~k~~~}Lªa\ºg·a::~ 
. :::; :launn.· .:~f A~~~}~ ·:AeP .~:.r:.:a1ue~:~~n¿~~;.; ~t¡:~j~~Zl~~ •· 
lo~ p~bbi'einas con' mayor 1'pe~;;pecti v.a .. para .. •. . dar 
soluciohes/.c!e f'on.cÍ6'. :; ; . :·,•,< ;;·:~ ~ 

En .10. du~ .::~nC:iC:rri~' :a :i~ «íura~iOn d~1·<'~aigo \ie los . 
presidentes •:y.;vo~~Í.és A~~t;o 'de 'i.~~:;~_c,;:~~Jo~ ti:ical~s 
de .Tute·1~·,' perisa~a·~Óque\s~·rl'a; conveniente• <~Üe.en 
lugar · .. de .:un :añ~·, ·~·ea; ¡:i'~r \r~.s· ~ño8~-e~'i~i'•é!j~rcicio 
de sus funcfones,•ya' .. qu'e· éan <·:·~~~~''.:'}1~b~i~'· ·una 
continuidad en los ~~~il~"a~as \de .'tr~b~j"o a ;~~1i~ar 
en esta·;: i'ri~·~"f ~~c-i'o-~-~:.:. ;:~\:·~;o~;t;~~--~ ~~'id'.~·iJ~~;;·:<·i~·:s · .;·_:fdea s o 

programas que s~~~ <a~ott~a6~ .·~· ~st-;¡'\ i'¡¡~f'it~ci~n y 

permitir la·.· ; ~~~~~trf c~~ :.iu ~ .~6l:>i{y~ 6.ib~~~ ;;:~~p~C: ti vas, 
dando asi con 'este, l.af>SO· ,. de ;;tres' años una me!jor 
proyeccÚ>nc a;.¡º~é presidentes·. aé. ios co'nsejos Locales 
de tutela, para el ·;n~Joramié~to · de. ios' planes y 
programas· ti~zado~ > para que estos no quedaran, 
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inconclusos tomando. en.: cuenta lo ·complicado de las 
funciones de· esta. insti tuciOn tutelar':· ... 

. ·.' .~;~· .- .. 

26 .-' coritinuarido cbn>ii.1. ariaii'sis /~i i~~ -'~~~:cion~~ d~ {~s. 
cons~jÓ~ {ó6~i~s' i.de' !iit~Ú;._{ie~.}d'•'.en·.· .. ·.•.·.}1, 0~s.·.·.· .. ·F:'c,a·j,rn.1

1
.
1
fg

1
'aa' cr,1,·o. nu.ensa' 

d~ for~ar 'i ie~·i'ti'.i,· á los'· Jueces 

~~: ::ª1~:~~-}.:~~ºf lt[;;~~ºff.5J~:\:>~ii~·f ::~·J.i~~~~ªi(~~ªe·~j:::. 
desemp\>ñi.~ :,: Ji'~:..· 't:ut~l~ ' ' ....• veúir .. porque'· ... ;:·1-bs 

:::7f ,::ii!ii~B:f:~~iYt1:,¡~f~tii~~~.1t'~,ijJ,;r~f1~:· .•.. 
~~:::ºd:e1,~~~;>~tt}~i;t¿;'.ci~:{t~~~T~f~iJ~~+:~~lf~i2,l~=~~·~~.~· 
inves,tigar> y:. 'poner )::en.;,,· conocimiento :·del'·. Ju.ez •·.·de· lo 
Fami{iar ~ue : incapacitad-os .,carece'ii: de tu"~~~· con 

:'.:.·~~~Pl'.·~f:.::1·ni~i'}~;r:~~:.·. :1,:1[e.;v~~ª{,dTºr: .. ·.:}ein~.-.~t·,Wf :1i:.';: 
tut~l;,s a d~ ~ue se.a ci·~t;í.d;. 7 r·d~~a; 

c~n~ ide;::~~i ·f t:· •e·~~-e. 'or~~no ,: es 'd:~'i'L. ~~i;~8lsej o~ 
~::alé:u::ei'6t~~~:¡¡~:~::Üestn{f:!tJiff :~7i~s~6.i~~::.;~~:·~·.:~e.:·. 
vincula ti vo'' pára ; ja~ ; ::. ~~i't'~{ con.,·. facitltades 
ejecutivas(·.' es :,;decir;< ·.~ué' •elJ····cC:ÍnsÉijó ·reáli,;e 
i nspecc i enes , :,:···.':.·s, ..• , .. uv .. '.,mi .. sa···· 'ri.t1· 0ª.~. · .. ·q,~u•.de~º .•.. ,rnd. ~1.cc/t.le•·~. ar i'a s:} / h~y ~ un 
procedimientó 'sus'"resc:iiüciC:Íiles y 
en base. a :' éstás ·se · imponi/a~ ~an'c.ii.ones 
administrativas·: 
curadores. 

a los · fa~ili.are~, tutores · y 
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27.- Una aportaci6n a la institución juridica de la 
tutela además de las ya citadas, seria que se 

la diera mayor difusi6n a ésta, por conducto de 

medios informativos y conferencias, con esto la 

sociedad en general ·cónocer!a o tendr!a una idea 

de lo que es esta institución, y esto valdria 

para que personas o:· instituciones particulares,que 

quieran hacer ~1;jo''~o'r . los incapacitados, aportan
do en algo·. co~·~.!3\i .. 'ayud~., . 

2!l.- En la institución'juddica. tutelar, vemos unas sag 

29.-

··--,/:'~'-

ciones) administraüvas . en •. cantidades que vienen a 

ser como ·: ma'Ximas/:': de'· <vein~i~iAco · .. a cien pesos, -

estas són '·en el ~;pr~'sénte'''atls~rdas dada' la s.itua
ci6n ·· e~dñÓíni~a : der ·'iiafS~; i::O'i{ }e1 · ~o~st~nte ·. cambio 

del valor ·'re~i .. ' a~i -'aúi~~d; 
:;:.'.>: _,.-:' 
',;·, 

Por lo • t'~~¡;i;·:. ~~iíi:1m6i, \ que lo• anterior ·· debed a -

de .. toin~rs~ . ~()ín6 ··-base' al. ''salario minima: .. g~ne~~l -

vigent'e, con: ·estó<';se e~¿;i~· ~CJ-nf;;r~~ ~i. actual 

ni ver ~coii6niÍ'go; . para a~i.i.~a; 
corresponda< al ;:i~t'i~~fd~( 

· la:sanéión'; ·que -. le 

:::::~::,::·,~~;{f;:~j::é.;d1~;::;:~~~ii;ü;:,· ~;:.: 
person~s ,éie ri.ivei : 'e.é'6riómica ·aitéi'; ~a'· ''que las 

~:::::as. ' ~=6n::~:~:~ re:~~s~:~f~~~~;º·~·u::; ~::~::::n . l:~ 
nombramiento de un• ttit~~;~ ªépesar ~e;-c:¡:;a-&~r-cc' órganos 
competentes '.como · el Juez ' éie ·10' . Fá,~ilia~ ·· y ·los 

consejos .Locales de Tutela 
tutor, no se cumple en'· 
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plasmado en nuestras . leyes vi.gentes' . e~ .pó~· eso que 
.. · ; . . ., . . ..... ' 

se necesita •Un··profunao· cambio en ·e1<•coaigÓ' civil 

. para el. Distrito ' Fedéral, • .• ·p~ra qué est~ :ihsti tu.bien · 

funcione ~orno e~t:ª pr~vista / qu~ ·~s' fr 'i>r6t~ccion de 

la persona y bienes de '108 que.nó.estan ~dJetÓ~ a· ia 

patrl.~ p~testad i ti~~.;n i~éapactdad'' ¡;ai~r~l y legal i 
y quE! no puedan gobernarse por. s

0

l mismos; . 
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